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Fecha de Emisión del Informe Día:     30 Mes:      10  Año:    2024  

Macroproceso: Misionales 

Proceso: Proceso Educación/ Subproceso Planeación y Desarrollo 
Educativo 

Líder de Proceso / Jefe(s) 
Dependencia(s): 

Dr. CARLOS EDUARDO GARCÍA ALICASTRO  
Secretario de Educación 
Ing. HEIDY ZULEIMA GIL CASTAÑEDA 
Subsecretaria de Planeación y Desarrollo Educativo 

Objetivo de la Auditoría: Realizar seguimiento, control y cumplimiento de los diferentes 
procedimientos establecidos en el modelo operacional por 
procesos de la Alcaldía de San José de Cúcuta, confirmando 
que se encuentran documentados, actualizados e 
implementados de conformidad con la normatividad vigente y 
aplicable a cada procedimiento revisión del procedimiento 
interno 

Alcance de la Auditoría: Procedimientos establecidos en el modelo operacional por 
procesos de la Alcaldía de San José de Cúcuta para el 
Subproceso de Planeación y Desarrollo Educativo del Proceso 
Educación, el cual incluye la evaluación y seguimiento a 
Procesos y  procedimientos, plan de acción e indicadores de 
Gestión, MIPG, Sistema de Gestión de Calidad, 
Administración de PQRSDF, procesos de contratación, 
Talento Humano, Planes de Mejoramiento a entes de Control, 
archivo y correspondencia (Aplicación de la Ley 594 de 2000), 
y control interno fiscal. 

Criterios de la Auditoría:   La documentación generada y establecida por la Alcaldía. Los 
requisitos legales aplicables para el cumplimiento de la Misión 
de la Alcaldía. 

Metodología: 1. Entendimiento y recorrido de: 
 
a) Proceso y flujo de información  
b) Áreas involucradas en el proceso  
c) Actividades de control a nivel entidad 

 
2. Identificación y valoración de riesgos y controles clave 

del proceso. 
3. Planeación y ejecución de pruebas a controles (diseño, 

efectividad, detalle). 
4. Identificación de posibles brechas de control y 

oportunidades de mejoramiento.  
 

Cada etapa de auditoría (entendimiento del proceso, 
evaluación del riesgo y evaluación y prueba de controles) será 
desarrollada mediante: 
 

1. Lectura de la documentación vigente del proceso; 
2. Entrevistas con el responsable del proceso y el personal 

involucrado en el mismo; 
3. Inspección de documentos relacionados con la 

ejecución del proceso; 
4. Solicitud de información adicional, requerida dentro del 

análisis del proceso. 



 

EVALUACION DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

INFORME DE AUDITORIA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 

Fecha: 17/11/2022  

Página 2 de 133 

 

 
 

Reunión de Apertura Ejecución de la 
Auditoría 

Reunión de Cierre 

Día  23 Mes  09 Año 2024 Desde  
25/09/ 
2024 

Hasta 
04/10/ 
2024 

Día  05 Mes 11 Año 2024 

Representante Alta Dirección Jefe oficina de Control Interno Auditor Líder 

     Bierman Suarez Martínez /Freddy Alfonso Martínez Martínez/ Scarlett Valero Delgado 

EQUIPO AUDITOR 

Scarlett Valero Delgado Nelson Osorio Peña Jessica Albarracín Reyes 

RESUMEN EJECUTIVO 

El proceso auditor inicia con el envío de la carta de compromiso con Radicado No. 
2024100200258863 del 12 de septiembre de 2024, dirigida al Líder de la Secretaria de 
Educación, Subsecretaria de Planeación y Desarrollo Educativo, se envía memorando de 
auditoria No. 073/ 2024 con Radicado No. 2024100200260653 del 17 de septiembre de 
2024, informando y presentando al equipo auditor asignado para ejecutar la auditoría, así 
mismo, se informa la fecha, lugar y hora de instalación de la Auditoría Interna al 
Subproceso Planeación y Desarrollo Educativo. 
 
El 17 de septiembre de 2024 se recibe comunicación por parte del líder del subproceso 
auditado Secretario de Educación, solicitando cambio de fecha de reunión de instalación 
de la auditoria, se da respuesta el día 18 de septiembre del 2024 con radicado interno 
No. 2024100200263403 aceptando el cambio de fecha de la instalación de la auditoria 
fijando fecha para el 23 de septiembre a las 9:00 am, se le notifica al auditado por el 
sistema SIEP DOC y por correo electrónico. 
 
A raíz de la comunicación presentada por el subproceso auditado solicitando el cambio 
de fecha de la reunión de instalación de la auditoría, se hace necesario hacer unos 
ajustes de fechas en el cronograma para dar cumplimiento al desarrollo de la auditoría 
interna al subproceso de Planeación y Desarrollo Educativo. 
 
El día 23 de septiembre de 2024, siendo las 09:15 am., se da inicio a la instalación del 
proceso Auditor con la participación del equipo auditor en cabeza del Dr. Freddy Alfonso 
Martínez Martínez, jefe de la Oficina de Control Interno de Gestión y los auditores los 
contratistas Nelson Osorio Peña, Jessica Albarracín Reyes y Scarlett Valero Delgado. De 
parte del subproceso a auditar participan el Dr. Carlos Eduardo García Alicastro 

secretario de Educación, la Ingeniera Heidy Zuleima Gil Castañeda Subsecretaria de 
Planeación y Desarrollo Educativo, Oscar Daniel Diaz subsecretaria administración 
recursos financieros Educativo, María Fernanda Ayala subsecretaria de Investigación y 
Desarrollo Pedagógico, subsecretaria Jonathan Alexander Murcia subsecretario de 
Talento Humano Educativo, la líder del subproceso auditar designa el equipo que 
atenderá la auditoria los profesional Universitarios Jhon Jairo Meza, Leonardo Cuadros y 
el contratista Juan Fernando Diaz Quintero. En la reunión de apertura se suscribe por 
parte del líder del proceso el secretario de Educación y líder del Subproceso Auditar la 
Subsecretaria de Planeación y Desarrollo Educativo la carta de Representación de 
auditoría (Código P: PV-01-01-P1-F11).  
 
Mediante memorando No. 078 del 23 de septiembre de 2024, con radicado No. 
2024100200268623, se comunica al líder del subproceso Planeación y Desarrollo 
Educativo el inicio de la etapa de ejecución de la auditoría para el 25 de septiembre de 
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la presente anualidad, informando el cronograma de visitas el cual contenía los 
procedimientos y/o temas a evaluar, auditor, fecha y hora para el desarrollo del mismo. 

 
En desarrollo de la etapa de ejecución de la auditoría interna se realizaron visitas de 
auditoría desde el 25 de septiembre de 2024 al 04 de octubre 2024 en las instalaciones 
de la subsecretaria de Planeación y Desarrollo Educativo, con el fin de recopilar 
información y de aplicar la lista de verificación (Código PV-01-01-P1-F5) al personal 
asignado en cada uno de los temas a auditar.  
 
De estas visitas realizadas se elaboraron ocho (08) actas de visitas, en las cuales se 
plasmó el objeto, desarrollo y solicitudes de la visita respecto de cada uno de los temas 
a evaluar mediante el diligenciamiento de la lista de verificación y la entrega de evidencias 
mediante el siguiente link de drive creado por la Oficina de Control Interno de Gestión.   
 
https://drive.google.com/drive/folders/1zNfcMi6mTNQc8kIDaNSOG9tiKygbb8SV?usp=d
rive_link  
 
Mediante el memorando No. 082/2024 con Rad. 2024100200285153 del 04 de octubre 
del 2024, se le informo al subproceso de Planeación y Desarrollo Educativo la finalización 
de la etapa de ejecución de auditoría y se advierte que la ausencia de evidencias 
solicitada para la evaluación de los procesos y procedimientos y temas transversales, 
generara observación y/o hallazgo, por lo tanto, se recomienda realizar autocontrol 
revisando los compromisos fijados en cada acta de visita para el cargue de evidencias, 
hasta el lunes 7 de octubre de 2024, fecha en la cual se cerrara el drive habilitado para 
cargue de evidencias. 
 
El día 04 de octubre de 2024 mediante comunicación interna con Rad. 
2024110600285033 el subproceso de Planeación y Desarrollo Educativo Solicitó 
ampliación del plazo para el cargue de evidencias, en atención a la solicitud se concede 
la prórroga teniendo como plazo máximo hasta el 11 de octubre de 2024 para la entrega 
y cargue en el Drive de la información requerida, es por ello, que se hizo necesario ajustar 
nuevamente el cronograma para dar cumplimiento al desarrollo de la auditoria, quedando 
de la siguiente manera: 
 
El Cronograma de la auditoria reprogramado es el siguiente: 

Actividad Fecha inicio 

Reunión de Instalación de la Auditoria 23 de septiembre de 2024. 

Planeación 23 – 24 de septiembre de 2024. 

Ejecución 25 de septiembre al 04 de octubre de 2024. 

Elaboración informe preliminar 11 al 18 de octubre de 2024. 

Revisión de observaciones por el auditado 21 al 23 de octubre de 2024                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

Elaboración Informe Final 24 al 29 de octubre de 2024. 

Reunión de Cierre de la Auditoría 31 de octubre de 2024. 

Entrega de Plan de Mejoramiento (suscrito) 08 de noviembre de 2024. 

 
El subproceso auditado solicito prórroga para la entrega de las réplicas mediante Rad, 
2024110600305363 el día 23 de octubre de 2024, la cual esta oficina de control Interno 
de Gestión dio respuesta mediante Rad. 2024100200307003 del 24 de octubre de 2024, 

https://drive.google.com/drive/folders/1zNfcMi6mTNQc8kIDaNSOG9tiKygbb8SV?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1zNfcMi6mTNQc8kIDaNSOG9tiKygbb8SV?usp=drive_link
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concediendo la prórroga para presentar a esta oficina las controversias y/o replicas 
respecto a las observaciones plasmadas en el informe preliminar de auditoria al 
subproceso de Planeación y Desarrollo Educativo, hasta el día 28 de octubre de 2024. 
 
A la fecha 30 de octubre de la presente anualidad, la Subsecretaria de Planeación y 
Desarrollo Educativo no presentó réplica en la etapa de controversias al informe 
preliminar, por lo tanto, las observaciones del informe se mantienen, confirmando los 
hallazgos y recomendaciones producto de la evaluación independiente de la Oficina de 
Control Interno de Gestión, para la mejora del Subproceso y contribuir al logro de los 
objetivos institucionales. 
 
Conforme lo anteriormente expuesto, se vio la necesidad de correr el cronograma de 
auditoría, cambiándose la fecha de entrega del informe final para el 30 de octubre de 
2024, reunión de cierre de auditoria el 05 de noviembre de 2024 y Entrega de Plan de 
Mejoramiento (suscrito) para el 14 de noviembre de 2024. 
 
El equipo Auditor realiza la evaluación de los Procesos y procedimientos (Caracterización 
del Subproceso actualizada), evidencias de procedimientos del Subproceso, Archivo y 
correspondencia, Plan de Acción, Gestión de PQRSDF, Talento Humano, Contratación, 
MIPG (PAAC, mapas de riesgos, Seguridad y privacidad de la información, PETI), Control 
Interno Fiscal (Presupuesto), planes de mejoramiento a  entes de control y Comités en 
los que participa, presentando el resumen ejecutivo, resultados de la auditoría y 
recomendaciones a partir de lo siguiente: 

 
PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
 
La estructura del Sistema Integrado de Gestión de la Alcaldía San José de Cúcuta, se 
implementó mediante la Resolución 0347 del 2022, “Por medio del cual se actualiza el 
sistema integrado de gestión de la Alcaldía de San José de Cúcuta y se dictan otras 
disposiciones”. 

La Administración Municipal de San José de Cúcuta tiene identificados los procesos del 
Sistema Integrado de Gestión necesarios para la prestación del servicio a través del 
Mapa de Procesos. En este Mapa de Procesos se tienen identificados 4 categorías; 
Estratégicos, Misionales, Apoyo y Evaluación, estos a su vez están conformados así: 
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La Secretaria de Educación, verifica en la información consolidada por el Sistema 
Integrado de Gestión, se observa que se encuentra ubicada en los Procesos Misionales, 
en el proceso Educación, la cual a su vez tiene inmerso 4 subprocesos. El Subproceso 
auditado en la presente auditoria es el de Planeación y Desarrollo Educativo. 

 

 

Revisado el Intranet no se evidencia la publicación de la caracterización PE-01-03-P1-
CTR1 y el Procedimiento PM-02-01P4 Auditoria Matricula Educativa.  

En desarrollo de la auditoría interna del subproceso de Planeación y Desarrollo Educativo 
y de conformidad con lo establecido en los procesos y procedimientos de la Oficina de 
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Control Interno, el equipo auditor, mediante lista de verificación aplicada se realiza la 
evaluación de las evidencias presentadas por el auditado, en el cual se obtuvieron los 
siguientes resultados: 

 
PE-01-03-P1-CTR1 CARACTERIZACIÓN SUBPROCESO PLANEACIÓN Y 
DESARROLLO EDUCATIVO 
 

 
 

El Subproceso de Planeación y Desarrollo Educativo cuenta con una caracterización con 
código PE-01-03-P1-CTR1, versión 1, del 21 de junio de 2022, el cual tiene relacionado 
los siguientes cinco (05) procedimientos: 

 

De acuerdo al análisis realizado al subproceso se evidencia que tienen la caracterización 
y 5 procedimientos documentados dentro del sistema Integrado de Gestión de la entidad. 

Mediante lista de verificación aplicada al tema de Caracterización del Subproceso, se 
realiza la evaluación de las evidencias presentadas por el auditado, obteniendo los 
siguientes resultados: 

1.A la pregunta El subproceso auditado ¿Conocen la Caracterización del Subproceso e 
identifica claramente el ciclo PHVA? El auditado manifiesta que, si la conoce, pero no la 
identifica claramente. 

2.A la pregunta ¿Cuál es el objetivo y el alcance del subproceso? Indica el auditado que, 
Se encuentra inmerso en la caracterización, pero no lo han socializado con la 
dependencia. 

3.A la pregunta ¿Qué tipo de Indicadores tienen identificados en el subproceso?  
Mencione los indicadores del subproceso e indique en cuáles informes se pueden 
evidenciar estos indicadores. Informa el auditado que, tienen los siguientes indicadores. 
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INDICADOR DE COBERTURA: se divide en 2 referentes cobertura Bruta y cobertura 
Neta (la más alta), la diferencia es que en la bruta consolida los niños que están total de 
matrículas y la Neta los niños matriculados en edad escolar permitida. 

 
INDICADOR DE TRANSPORTE Y PAE 
 
ARRIENDOS SEDES: El estudio de insuficiencias y limitaciones es una estrategia para 
aplicar coberturas, actualmente se tienen 6 sedes arrendadas, Certificación de arriendos. 
 
El certificado de insuficiencia es anual con al 30 de octubre. se debe realizar con base al 
PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN DE SERVICIO EDUCATIVO (PACSE) - no se tiene 
establecido un procedimiento para elaborar esto. 
 
INDICADOR CUMPLIMIENTO AL PLAN DE DESARROOLLO MUNICIPAL 
 
INDICADOR CONTRATACIÓN: Los contratos gruesos de la subsecretaria de planeación 
son los establecidos en el 1851 del 2015 servicio público educativo se contrata cuando 
tiene insuficiencia y limitación, si hay necesidad o no de contratar. Manejan el FUC- 
FORMATO ÚNICO DE CONTRATACIÓN   
 
Así mismo, indica que, aunque no están relacionado en la caracterización, si lo está 
realizando el subproceso auditado. 
 
EFICIENCIA INTERNA: este lo emite el Ministerio de Educación. Este se tiene en cuenta 
por esta subsecretaria para expedir la certificación para la asignación adicional rector. 
 
Se indaga al subproceso si se tiene un procedimiento establecido para este trámite, a lo 
cual responde que no se tiene un procedimiento establecido para la realización de este, 
se realiza con base al decreto de salarios 284 del 2024. 
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El subproceso auditado adjuntó como evidencia Formato Único De Contratación (FUC), 
el estudio de insuficiencia y limitaciones para la prestación del servicio Educativo 2024 y 
la comunicación del envió al Ministerio de Educación Nacional con fecha de 31 de octubre 
de 2023 y el Plan Anual de Contratación del servicio Educativo -PACSE- Vigencia 2024 
y comunicación del envió al Ministerio de Educación Nacional con fecha de 30 de 
noviembre de 2023, como informes sobre los indicadores de cobertura y Contratación. 

Por lo anterior, se observa y teniendo en cuenta lo manifestado por el subproceso 
auditado que no se tiene un procedimiento establecido documentado y aprobado por el 
Sistema Integrado de Gestión para la elaboración del estudio de insuficiencia y 
limitaciones para la prestación del servicio Educativo y el Plan Anual de Contratación del 
servicio Educativo (PACSE) 

En atención a la actividad que realiza el subproceso auditado en relación con la eficiencia 
interna, que tiene como fin expedir la certificación para la asignación adicional rector, se 
observa que no tiene un procedimiento establecido documentado y aprobado por el 
Sistema Integrado de Gestión para el desarrollo de este trámite. 

4.A la pregunta ¿Cuáles son las entradas, grupos de valor o proveedores del 
subproceso? Indica el auditado que, Se encuentran inmersas en la caracterización, del 
área general como subproceso no se tiene conocimiento. 

 
5.Mencione los insumos con los que se realizan las actividades del subproceso. El 
subproceso auditado manifiesta que, es todo lo que tiene que ver con las matrículas y 
plan de desarrollo. 

6.A la pregunta ¿Cuáles son los productos o salidas del subproceso? Informa el auditado 
que, Producto como tal se tiene además de la matrícula de entrada se tiene a la secretaria 
de salud para saber y hacer jornadas. Dependiendo de la necesidad se salen los 
productos los cuales salen de la plataforma SIMAT, cada colegio realiza la actualización 
de datos. 
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Así mismo, indica que, la subsecretaria de Planeación y Desarrollo Educativo es el 
encargo de la administración del SIMT, pero quien lo alimenta es cada institución 
educativa por que la carpeta del alumno la tiene el colegio  

7.Mencione los grupos de valor o interés y proveedores a los cuales van dirigidos los 
productos de salida del subproceso. El auditado manifiesta que, Hay dos actores directos 
primero el padre de familia y segundo el estudiante a quien se le debe garantizar el 
derecho, también se tienen otros grupos las IAS, INSALUD entre otros. 

Conforme a las respuestas del subproceso auditado, se observa que no se tiene claridad 
de cómo está conformada la caracterización, ciclo PHVA, entradas, insumos, salidas o 
productos del subproceso Planeación y Desarrollo Educativo. 

 
PM-02-01-P1 PROCEDIMIENTO PARA ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN 
ESTRATÉGICA EDUCATIVA 
 
El equipo auditor de la Oficina de Control Interno de Gestión, mediante lista de 
verificación aplicada a la Subsecretaria de Planeación y Desarrollo Económico, en el 
tema procedimiento PM-02-01-P1 Procedimiento para Análisis de la Información 
Estratégica Educativa, versión 1, de fecha 17/11/2022, el cual tiene como documentos 
relacionados 4 formatos para su desarrollo, donde se realiza la evaluación de la 
información y de las evidencias presentadas por el auditado, obteniendo los siguientes 
resultados: 
 
8. A la pregunta ¿Cómo inicia el procedimiento para análisis de información estratégica 
educativa de conformidad con el procedimiento Código: PM-02-01-P1? Anexar evidencia 
(PM-02-01-P1-F1 Diagnóstico Estratégico PM-02-01-P2-F1 Boletín Estadístico) 

La líder del subproceso auditado inicia su intervención indicando que la persona 
encargada de este procedimiento en la subsecretaria de Planeación y Desarrollo 
educativo era un funcionario de planta el cual ya se retiró de esta dependencia y a la 
fecha no se ha asignado otro funcionario para el desarrollo de este procedimiento. 

 
Se hace durante el año se realiza teniendo en cuenta los Cúcuta en cifras un análisis 
externo y el MEN ETC cifras y hace un corte de todo el país con la vista del ministerio, 
se analiza esta información junto con la información que suministra cada subsecretaria 
de la secretaria de educación, recopilando la información necesaria para el análisis de la 
información estrategia del sector  

Desde el área financiera se revisa la ejecución de los contratos y presupuestal del 
seguimiento de los proyectos también da la información del estado en que se encuentra 
la estructura tecnológica de las sedes, el SAC les reporta la atención al ciudadano y el 
cumplimiento de PQRSDF. Inspección y vigilancia aprueba los establecimientos nuevos 
y que cumpla con lo nuevo y calidad con los planes y programas de cada institución 
educativa. 
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La rendición de cuenta de las instituciones educativas la cual es anual y le dice el estado 
en que se encuentra. 

En esta se deja reflejado en lo que queda para vigencias futuras todo este conforma el 
diagnostico estratégico y el que se consolida en el boletín estadístico que es el insumo 
principal del plan de desarrollo educativo. 

Confrontado lo manifestado por la auditada con el procedimiento PM-02-01-P1, no se 
indicó que también tienen en cuenta para identificar, recopilar y clasificar la información 
del boletín estadístico, informes de gestión y Plan de desarrollo educativo del periodo 
anterior, de conformidad con la actividad No. 1 y 2. 

9.Durante el análisis de la información y la generación del boletín estadístico ¿se incluye 
la participación de los principales actores de la comunidad educativa? Anexar Evidencia 

El subproceso auditado responde que si internamente hay un líder por cada dependencia 
quien reporta la información y la comunidad educativa esta participa de forma directa. 

Se solicito como evidencia en el acta No. 6, la cual no fue adjuntada por el subproceso 
auditado para verificar el cumplimiento de acuerdo a lo establecido en las generalidades 
del procedimiento. 

10.A la pregunta ¿Con qué periodicidad se realiza el procedimiento para el análisis de la 
información estratégica educativa? Anexar evidencia. 

La auditada manifiesta que la información estratégica es anualmente y el monitoreo es 
permanente el corte a finales de octubre, va en paralelo con los informes de gestión de 
las dependencias. 

Se solicito evidencia para verificar el cumplimiento del mismo, la cual no fue adjuntada 
por el subproceso auditado. 

11.A la pregunta ¿Cómo se entra a calcular los indicadores estadísticos para cada eje de 
política (calidad, cobertura y gestión)? ¿Qué registro se genera en esta actividad? Anexar 
evidencia (PM-02-01-P1-F2 Boletín Estadístico) 

A la pregunta la auditada contesta que los indicadores estadísticos para cada eje de 
política (calidad, cobertura y gestión), hacen un compilado del estado actual de cada 
institución educativa. Los resultados de las pruebas saber allí podemos saber los que 
están en nivel superior medio, se mira bilingüismo, educación inicial la base a partir de 
eso  se miran los otros aspectos y se mira el estado de los planes de mejoramiento de 
los colegios y se mira desde la cobertura índices de cobertura bruta y Neta , deserción y 
se mira la promoción, las Necesidades educativas especiales (NEE) y manejo de las 
poblaciones vulnerables con base en eso se calculan los indicadores el registro que se 
genera es el boletín estadístico. 

Se solicito como evidencia el PM-02-01-P1-F2 Boletín Estadístico el cual se genera como 
registro en el desarrollo del procedimiento PM-02-01-P1, el cual no fue adjuntado por el 
auditado. 
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12.A la pregunta ¿Indique el trámite de revisar y verificar de conformidad con la actividad 
No 5 el boletín estadístico de la secretaría de Educación y que factores se tienen en 
cuenta?  

A la pregunta la auditada responde que Verificar y validar que toda la información de los 
insumos esté debidamente registrada, que se contemple los indicadores estadísticos, en 
el boletín estadístico de manera correcta, objetiva, completa y real. 

13.A la pregunta ¿Qué aspectos se deben analizar para identificar oportunidades, 
amenazas, fortalezas y debilidades del sector y servicio educativo? Anexar Evidencia 

El subproceso auditado responde que La fortalezas y debilidades se obtienen a partir de 
la información que entrega cada dependencia, cada dependencia dan las debilidades y 
fortalezas entran a confrontar esa información de presentarse dudas se le pregunta a 
cada dependencia de cada servicio educativo, y el informe DOFA. 

Se solicito evidencia al subproceso auditado para verificar el cumplimiento de esta 
actividad, la cual no fue adjuntada. 

14.A la pregunta ¿Cuál es el trámite para complementar el diagnóstico estratégico y que 
se tiene en cuenta para definir como prioridad para intervenir? 

La auditada indica que cada una de las tres dimensiones tienen las prioridades según su 
dimensión cobertura, educación inicial es prioridad, deserción escolar 

15.De conformidad con la actividad 10 del procedimiento PM-02-01-P1, ¿Se convocan 
las mesas de trabajo con la comunidad educativa y el Comité Directivo? Anexar evidencia 
(comunicaciones y acta) 

Informa la audita que se hacen internas, y cada dependencia tiene un líder y con ellos es 
que se sientan para hacer el análisis y crear boletín 

No se adjunta evidencia por parte del auditado para verificar el cumplimiento de la 
actividad No 10 del procedimiento PM-02-01-P1. 

16.A la pregunta ¿Cuál es el trámite para comunicar y analizar los resultados preliminares 
generados del boletín estadístico y el diagnóstico estratégico del sector? Si se requiere 
presentar ajustes ¿Quién es el encargado de ajustar y/o complementar resultados 
preliminares generados? Anexar evidencia (PM-02-01-P1-F1 Diagnóstico Estratégico 
PM-02-01-P1-F2 Boletín Estadístico y PE-02-02-F4 Lista asistencia interna) 

A la presente pregunta responde la auditada que se envía a los rectores se comunica a 
la población educativa, El líder de planeación educativa es el encargado de realizar los 
ajuste y pata comunicarlo se envía al área de tecnología y al de la alcaldía para su 
comunicación y divulgación. 

No se adjunta evidencia por parte del auditado. 

17.A la pregunta ¿Indique el trámite para aprobar el boletín estadístico y el diagnóstico 
estratégico del sector? ¿Qué registro se genera en esta actividad? Anexar evidencia (PE-
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02-02-F3 Acta de Reunión de aprobación del el boletín estadístico y el diagnóstico 
estratégico del sector) 

La auditada manifiesta que lo aprueba el secretario de Educación una vez se han 
cumplido todas las etapas. 

Se solicito como evidencia el PE-02-02-F3 Acta de Reunión de aprobación del el boletín 
estadístico y el diagnóstico estratégico del sector, la cual no fue presentado por el 
auditado. 

Acta de visita No. 6 – 30 septiembre 2024. 

  

 

El equipo auditor de la Oficina de control Interno de Gestión mediante acta No 6 del 30 
de septiembre de 2024, solicito evidencia al subproceso de planeación y Desarrollo 
Educativo, para verificar el desarrollo y cumplimiento de cada una de las actividades del  
PM-02-01-P1 Procedimiento para Análisis de la Información Estratégica Educativa, de lo 
cual no se obtuvo evidencias por parte del auditado que soportara el cumplimiento del 
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mismo, por lo anterior, se observa que el subproceso no está aplicando y dando 
cumplimiento al este procedimiento el cual se encuentra documentado en el sistema 
integrado de Gestión de la entidad. 

El subproceso auditado adjunto las siguientes evidencias, las cuales no corresponden a 
lo solicitado. 

 

 

PM-02-01-P2 PROCEDIMIENTO PARA FORMULACIÓN Y APROBACIÓN DEL PLAN 
DE DESARROLLO EDUCATIVO 
 
El equipo auditor de la Oficina de Control Interno de Gestión, mediante lista de 
verificación aplicada a la Subsecretaria de Planeación y Desarrollo Económico, en el 
tema procedimiento PM-02-01-P2 Procedimiento para la Formulación y Aprobación del 
Plan de Desarrollo Educativo, versión 1, de fecha 17/11/2022, el cual tiene como 
documentos relacionados 5 formatos para su desarrollo, donde se realiza la evaluación 
de la información y de las evidencias presentadas por el auditado, obteniendo los 
siguientes resultados: 
18.A la pregunta ¿El subproceso auditado Qué aspectos específicos se tienen en cuenta 
para la elaboración del plan de desarrollo educativo? Anexar evidencia. 

La líder del subproceso auditado inicia su intervención indicando que la persona 
encargada de este procedimiento era un funcionario de planta el cual ya se retiró de esta 
dependencia y a la fecha no se ha asignado otro funcionario para el desarrollo de este 
procedimiento. 
 
Refiere la auditada que se alimenta a partir del análisis estratégico y boletín estadístico y 
el plan de Desarrollo Municipal 
 
Confrontado lo manifestado por el auditado y lo establecido en las generalidades del 
procedimiento, se evidencia que no indico que en la elaboración del plan de desarrollo 
educativo, aparte de los ya mencionados debe contemplar aspectos específicos de la 
formulación de estrategias, objetivos, programas y proyectos para el sector educativo. 
 
No se adjuntó evidencia por parte del Auditado. 

 
19.A la pregunta ¿Con que periodicidad se formula el plan de Desarrollo Educativo y cada 
cuanto se realiza actualizaciones y/o ajustes? Responde la auditada que se formula al 
inicio de cuatrienio y se actualiza cada año. 
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20.A la pregunta ¿Por quién está conformado el comité Directivo de la secretaria de 
educación? Anexar evidencia (Resolución, acta de conformación) El subproceso 
auditado manifiesta que está formado por los lideres de cada proceso el plan de 
desarrollo educativo produce los planes de acción. 

No se adjuntó evidencia por parte del Auditado. 
 

21.A la pregunta ¿El subproceso auditado para el análisis y definición de estrategias para 
el sector educativo que insumos se tienen en cuenta? Indica la auditada que no se tiene 
conocimiento, actualmente no se tiene un responsable. 

22.A la pregunta ¿El subproceso auditado como define, revisa y actualiza las estrategias, 
los programas y los proyectos y como verifica que se haya cumplido con una estructura 
completa de conformidad con las actividades del procedimiento PM-02-01-P2? Anexar 
evidencia (PM-02-01-P2-F1 Componente Estratégico) 

El subproceso auditado informa que Actualmente no se ha hecho, el componente 
estratégico. 

No se adjuntó evidencia por parte del auditado. 

23.A la pregunta ¿Indique el trámite para aprobar el componente estratégico de la 
Secretaría de Educación, que permite el Desarrollo del Plan de Desarrollo Educativo? 

Responde la auditada que el comprobante estratégico es aprobado por el secretario de 
educación. 

Confrontado lo manifestado por la auditada y lo establecido en el procedimiento, la 
responsabilidad es del equipo de Planeación Educativa de conformidad con la actividad 
No. 7 del procedimiento PM-02-01-P2. 

24.El subproceso auditado como define, revisa y verifica los indicadores que permitan 
medir las metas de resultado y producto del componente estratégico y/o programático del 
plan de desarrollo educativo?  

A esta pregunta responde la auditada que están lineadas a partir del diagnóstico 
estratégico y las prioridades del plan de desarrollo educativo. 

25.A la pregunta ¿El subproceso auditado presenta ante el Consejo Territorial de 
Planeación el documento de plan de desarrollo educativo para sugerir cambios y/o 
ajustes? De sugerirse cambios ¿quién es el encargado de ajustar el plan de Desarrollo 
educativo? Anexar evidencia. 

Responde el subproceso auditado que actualmente no se ha realizado Actualmente no 
se ha realizado 

No se adjuntó evidencia por parte del auditado. 



 

EVALUACION DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

INFORME DE AUDITORIA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 

Fecha: 17/11/2022  

Página 15 de 133 

 

 
 

26.A la pregunta ¿Como se formaliza la aprobación del Plan de Desarrollo Educativo? El 
auditado manifiesta que se formaliza mediante acto administrativo una vez se hayan 
agotados todas las actividades. 

No se adjuntó evidencia por parte del auditado. 

27.Una vez aprobado el plan de Desarrollo Educativo ¿Cómo se definen los medios de 
divulgación del Plan de Desarrollo Educativo? Informa la auditada que los medios de 
divulgación se proceden con la oficina TIC para su publicación y divulgación 

No se adjuntó evidencia por parte del auditado, de la divulgación del plan de Desarrollo 
Educativo 

28.A la pregunta ¿El subproceso auditado cómo realiza la medición y seguimiento al Plan 
de Desarrollo educativo? Anexar Evidencia. 

La aditada manifiesta que se realiza anualmente. NO se adjuntó evidencia de la medición 
y seguimiento. 

Acta de visita No. 6 (solicitud para verificación del desarrollo del procedimiento) 

 

El equipo auditor mediante acta No 6 del 30 de septiembre de 2024, solicito evidencia al 
subproceso de planeación y Desarrollo Educativo, para verificar el desarrollo y 
cumplimiento de cada una de las actividades del  PM-02-01-P2 Procedimiento para la 
Formulación y Aprobación del Plan de Desarrollo Educativo, de lo cual no se obtuvo 
evidencias por parte del auditado que soportara el cumplimiento del mismo, por lo 
anterior, se observa que el subproceso no está aplicando y dando cumplimiento al este 
procedimiento el cual se encuentra documentado en el sistema integrado de Gestión de 
la entidad. 

El subproceso auditado no adjunto evidencias de conformidad con lo solicitado. 
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PM-02-02-P3 PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE LA COBERTURA 
EDUCATIVA Y ATENCIÓN A POBLACIONES 
 
En desarrollo de la auditoría interna del subproceso y mediante la lista de verificación se 
formularon las preguntas correspondientes al PM-02-02-P3 PROCEDIMIENTO PARA LA 
GESTIÓN DE LA COBERTURA EDUCATIVA Y ATENCIÓN A POBLACIONES, 
diligenciadas mediante entrevista al personal asignado a la auditoría:  

El equipo auditor de la Oficina de Control Interno de Gestión realiza la evaluación de la 
información y las evidencias presentadas por el auditado, en la cual se obtuvieron los 
siguientes resultados: 

29. ¿En el Subproceso auditado cuentan las instituciones educativas con la asignación 
debida de docentes, coordinadores y directivos conforme al número de estudiantes 
activos según parámetro de la Resolución 01658 de 28 de abril de 2022 y del Decreto 
3020 de 2002? 

Frente a la pregunta el auditada contesta, que esa dependencia hace es el consolidado 
del total de la matrícula y le dan traslado a la oficina de talento humano y a la oficina de 
planta para la asignación de personal docente puesto que la competencia de verificación 
para asignación de docentes en las instituciones educativas es de ellos propiamente y 
no de cobertura ; también se menciona que para el año 2023 se dio la Resolución 01546 
del 28 de abril de 2023 para el año 2024 y para el venidero de año 2025, ya está expedida 
la Resolución 01989 del 14 de junio de 2024, así como la nueva Resolución de ministerio 
de educación nacional 05862 de 25 de abril con los lineamientos actuales conforme a 
cobertura 

El auditado anexó las Resoluciones de Matriculas de años 2023, 2024 las cuales dan 
pautas y términos para la asignación de cupos en los colegios con la novedad que los 
anteriores actos administrativos de orden municipal, así como la nueva Resolución de 
ministerio de educación nacional 05862 de 25 de abril del cursante no han sido 
incorporados en el PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE LA COBERTURA 
EDUCATIVA Y ATENCIÓN POBLACIONES, en su parte normativa. 

CONCEPTO DEL AUDITOR: Que, vista la Evidencia allegada, se menciona que la 
responsabilidad de la asignación de personal docente le corresponde a otra dependencia 
de la secretaria de educación municipal como lo son talento humano y a la oficina de 
planta, únicamente la dependencia auditada realiza es la consolidación del total de 
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matrícula del alumno y con dicho insumo se generan la carga docente de la cada 
institución educativa, si bien la respuesta del auditado conforme a la competencia el 
formato en verificación menciona un cuadro comparativo frente a lo que es la asignación 
de alumnado-docente el cual esta desactualizado en su defecto no ha sido renovado en 
el entendido que la resolución 01658 de 28 de abril de 2022 no está vigente en el 
actualidad ya que ha sido dadas las resoluciones 01546 del 28 de abril de 2023 para el 
año 2024 y Resolución 01989 del 14 de junio de 2024 por cuanto se debe actualizar el 
formato PM-02-02-P3 PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE LA COBERTURA 
EDUCATIVA Y ATENCIÓN A POBLACIONES  y contemplarse que la competencia de 
asignación docente es de otra oficina ya que al a estar plasmada da a entender que es 
de la dependencia auditada 

 

30. ¿El Subproceso auditado cuenta con algún formato establecido para la asignación de 
cupos a estudiantes activos que deban diligenciar los padres de menores, así como 
documentos anexos que deban ser aportados durante el proceso?  Anexa Evidencia 

Frente la pregunta el auditado contestó, que No se tienen formatos establecido para 
asignación de cupos educativos, más sin embargo se tiene un folleto informativo de 
modelo como guía para la asignación de cupos educativos y que los colegios toman de 
acuerdo a las indicaciones internas que tienen, sin embargo, dicho documento no ha 
surtido el proceso interno de gestión documental para poder si aplicado en su totalidad, 
también se hace un seguimiento semanal a la instituciones con el fin de que suministren 
los cupos por asignar para los estudiantes nuevo y los que deseen por su necesidades 
el traslado correspondiente, seguimiento constante por parte del auditado. 

Anexa el auditado en formato Word el modelo inscripción de alumno bajo nombre 
FORMATO DE INSCRIPCIÓN ESTUDIANTES NUEVOS, el cual sirve de guía para las 
instituciones educativas más sin embargo no ha sido formalizados por calidad en gestión 
documental, también se allega tabla de Excel que soporta el seguimiento a instituciones 
educativas confirme a cupos de matrículas. 

CONCEPTO DEL AUDITOR: Conforme a la manifestación realizada por el auditado se 
tiene que no se ha realizado las gestiones correspondientes para la incorporación de un 
formato que permita estandarizar la solicitud de cupos estudiantiles en las diversas 
instituciones educativas, si bien como lo resalta el auditado se tiene un folleto informativo 
de modelo que sirve como guía para la asignación de cupos educativos, los colegios lo 
toman de acuerdo a las indicaciones internas o facultativas de los mismos por cuanto se 
puede generar que los requisitos o datos varíen según las exigencia de cada plantel 
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educativo lo que podría darse una confusión o impedimentos a padres de familia o 
acudientes frente a las solicitudes que se radican, también de observa que se lleva una 
verificación  frente al reporte de cupos de manera semanal al inicio de año por cada 
institución educativa y con ello la publicación para la ciudadanía en página web a fin de 
obtener datos de cupos cerca a sus lugares de trabajo 

 

Que, vista la evidencia allegada del FORMATO DE INSCRIPCIÓN ESTUDIANTES 
NUEVOS  que se comparte de manera de guía, se debe antes de compartir a las 
instituciones educativas de manera informal y que a vista del auditor puede el auditado 
someterlo a trámite ante planeación municipal en la dependencia de calidad y gestión 
documental para si es caso hacer las correcciones que consideren y dar su codificación 
correspondiente para luego ser utilizado en debida forma a nivel municipal 
estandarizando y unificando con ello estos proceso de asignación de cupos. 
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31. ¿El Subproceso auditado cuenta con un control de seguimiento a la solicitud Para la 
asignación de cupos a estudiantes activos y porque medio se radican? 

Conforme al a pregunta el auditado responde, que Normalmente desde el día 15 de 
septiembre al día 15 octubre y posterior a esa fecha, los alumnos inscritos deben hacer 
la espera para optar si quedan cupos en los instituciones solicitantes; del mes de  enero 
a marzo se deben los colegios allegar la disponibilidad de cupos de manera semanal para 
ser puestos en conocimiento de los padres de familia, es de anotar que no se utiliza 
sistema SAC  ni SIEP documental puesto que la información es allegada directamente al 
correo institucional por el cumulo de información y el manejo más ágil, anterior 
procedimiento aplica para la población mayoritaria, en cuanto a la población desplazada 
se maneja con población vulnerable de la secretaria de Educación.  

Se Anexó cuadro de evidencia de control y comunicación de la auditad informando las 
fechas correspondientes de matrícula. 

CONCEPTO DEL AUDITOR: El auditor observa que si bien se da apertura a un proceso 
de matrícula de manera anticipada en los meses de septiembre-octubre de cada año, ello 
reflejaría de manera parcial la disponibilidad de cupos para el año venidero inicialmente 
con los alumnos antiguo o quienes continuaran en las mismas instituciones educativas 
ya en el mes de enero y al mes de marzo abril se hace un seguimiento  por parte de 
oficina de cobertura de forma semana a fin de saber los cupos disponibles ante 
solicitudes extemporáneas o nuevas según la necesidades cambiantes de padres de 
familia. 

También que cualquier comunicación frente al suministro de cupos que dan las 
instituciones educativas a la oficina auditada no se utiliza el SAC documental propios de 
la secretaria de educación con dominio del MIN EDUCACIÓN ni el SIEP Documental 
propio de la administración municipal sino correo interno o en su defecto grupos de 
WhatsApp que se tienen entre los funcionarios para compartir la información como la 
circular que a continuación se refleja, siendo así que la única trazabilidad de información 
es por correo. 
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32. ¿El Subproceso auditado cuenta con alguna actualización del procedimiento del 
formato PM-02-01-P4-F5 que se utiliza para la elaboración de DATOS GENERALES 
AUDITORÍA MATRÍCULA, en el sentido que su fecha de actualización es de la vigencia 
2022? Anexar evidencia Código y/o modificación 

A la pregunta, el auditado menciona que, Si esta la actualización con código PM02-01-
P2-F2, Versión 02 de fecha de actualización 02 de agosto de 2022, sin embargo, la 
actualización debería tener fecha de 2023, por cuanto se evidencia un posible error de 
digitación de planeación municipal al momento de expedir el formato debido 

Se hizo el cargue como evidencia la solicitud de actualización, así como el formato 
inicialmente se envió para aprobación. 

CONCEPTO DEL AUDITOR: El auditor encontró que inicialmente si bien menciona la 
actualización al formato objeto de auditoria esta correcciones de la fecha de actualización 
no ha sido radicada ante la oficina de calidad o aprobación de formatos de gestión 
documental por cuanto se instó al auditado a solicitar la corrección del mismo así como 
la incorporación de datos nuevos puesto que existen en sus apartes varias 
interpretaciones subjetivas en varios procesos internos así como normativa ya sin 
vigencia como la resolución 01658 de 28 de abril de 2022, siendo actualizada por la 
Resolución 01546 del 28 de abril de 2023 para el año 2024 y para el venidero de año 
2025 la Resolución 01989 del 14 de junio de 2024, así como la nueva Resolución de 
Ministerio De Educación Nacional 05862 de 25 de abril con los lineamientos actuales 
conforme a cobertura. 
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33. ¿El Subproceso auditado cuenta con alguna actualización que verse sobre la 
Resolución 01658 de 28 de abril de 2022 y si dichos cambios se están aplicando en la 
actualidad? 

A la pregunta el auditado menciona que, Si existen ya para el año 2023 se dio la 
Resolución 01546 del 28 de abril de 2023 para el año 2024 y para el venidero de año 
2025, ya está expedida la Resolución 01989 del 14 de junio de 2024, así como la nueva 
Resolución de ministerio de educación nacional 05862 de 25 de abril con los lineamientos 
actuales conforme a cobertura 

CONCEPTO DEL AUDITOR: El auditor observó que efectivamente son las nuevas 
resoluciones tanto para el año 2023, 2024 y 2025 respectivamente, así como las nuevas 
directrices dadas por ministerio de educación nacional con la Resolución 05862 de 25 de 
abril con los lineamientos actuales conforme a cobertura 

34. ¿El Subproceso auditado dentro del área de cobertura en conjunto con el área de 
inspección y vigilancia con qué frecuencia realizan el monitoreo constante y auditoría a 
la información consignada por los establecimientos educativos en el sistema de 
información SIMAT, si hubiere novedades como es el procedimiento y ante quien se 
reporta? Anexar evidencia 

Responde el auditado que Se hace el detallado de toda la matrícula cada día, 
posteriormente si se necesitan ajustes de manera individual se le informa a cada colegio, 
mediante plataforma de apoyo de WhatsApp y los requerimientos especiales los hacer 
mediante el SAC plataforma dispuesta es por ministerio de educación, más no por SIEP 
documental, es decir algunas veces se hace es de manera informal por la facilidad o 
agilidad para poder solucionar algunos casos 

CONCEPTO DEL AUDITOR: El auditor observó que efectivamente se hace de manera 
informal ya que conforme al suministro de información de las instituciones educativas 
para con el auditado no se utiliza la plataforma SAC documental de MIN EDUCACIÓN ni 
el SIEP Documental propio de la administración municipal sino correo interno o en su 
defecto grupos de WhatsApp que se tienen entre los funcionarios, a su vez al ingresar al 
SIMAT esta plataforma le da consulta en tiempo real y allí requirieren si es necesario mas 
no hay trazabilidad de información a nivel interno. 

35. ¿Cuál es el formato que deben diligenciar los rectores de las instituciones Educativas 
Oficiales como responsables que les permita calcular el número de cupos según 
capacidad instalada para ofrecer en los siguientes años lectivos en el sistema de 
información? Anexar Evidencia 

Responde el auditado que No se tienen estipulado el formato para que los rectores hagan 
ese reporte, porque se da manera inmediata en SIMAT, el cual genera la disponibilidad 
de cupos en tiempo real según se requerida por la dependencia, siendo así el formato 
PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE LA COBERTURA EDUCATIVA Y 
ATENCIÓN POBLACIONES, debería ser modificado en dicho apartado 

CONCEPTO DEL AUDITOR: El auditor comprobó de acuerdo con lo manifestado por el 
auditado y lo establecido en el procedimiento con Código: PM-02-02-P3 
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PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE LA COBERTURA EDUCATIVA Y 
ATENCIÓN A POBLACIONES,  se verifica que si bien esta dentro del proceso a seguir y 
tienen conocimiento el auditado este documento no existe, ni se tiene conocimiento si ha 
sido utilizado en años anteriores, puestos que como se relata en anteriores puntos todo 
se hace de manera informal mediante grupos de WhatsApp, es así como está 
encaminado a la actualización del formato eliminando o aclarando la responsabilidad de 
los directivos docentes conforme al reporte que deben realizar de los cupos estudiantiles, 
así como hace falta la fecha de creación del formato del año 2022 y su código 
correspondiente, a continuación manifestación que no se está haciendo por parte del 
auditado y más como da la responsabilidad a los rector de su ejecución: 

 

 

36. ¿El Subproceso auditado con ocasión a la matrícula después del cierre de fechas 
oficial definido en el acto administrativo que reglamenta el proceso en la jurisdicción de 
la Secretaría de Educación, como es el proceso, porque medio se radica, como es control 
de las solicitudes extemporáneas, criterios de asignación que se tienen? Anexar 
evidencia. 

Frente a la pregunta el auditado responde, que Por ley 715 es facultativo del rector en 
cualquier tiempo siempre y cuando se tengan el soporte de notas correspondiente, frente 
a la radicación la mayoría salen por SAC y no por SIEP Documental, se recepciona 
solicitudes verbales que luego se cargan al sistema SAC, Como evidencia se cargó 
respuesta a solicitud de una ciudadana dada por sistema SAC. 

CONCEPTO DEL AUDITOR: El auditor observó que si bien los rectores tienen facultades 
discrecionales estos debe ser avalados con documentos donde mencionen las notas para 
que se puedan dar los cupos siempre y cuando se tengan en sistema de SIMAT, más sin 
embargo se reitera que las solicitudes son recepcionadas y solucionadas por sistema de 
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plataforma del SAC y esporádicamente muy pocas se dan por SIEP Documental 
generando así una doble estadística para la secretaria de educación, se verifica evidencia 
cargad y se tiene un escrito que es dado mediante el SAC con radicado interno y del cual 
no se relaciona ni hace parte de la estadística de la administración municipal así como 
quien firma es el Técnico asignado a cobertura porque este sistema le asigna 
directamente al usuario de personal del planta y no en la firma y responsabilidad final de 
la jefe de la subsecretaria. 

 

 

37. ¿El Subproceso auditado conforme al Cambio de jornada como un tipo de novedad 
ocasionada por una decisión de la Secretaría de Educación es motivada mediante un 
acto administrativo? 

A la pregunta el auditado respondió que se Debería hacer le proceso de cambio de 
jornada mediante un acto administrativo, más sin embargo no está estipulado en el 
procedimiento como si se tiene para Fusión de Establecimientos Educativos, se allego 
acto administrativo de cambio de jornada emanado de la SEM. 

CONCEPTO DEL AUDITOR: El auditor Observó de acuerdo con lo manifestado por el 
auditado y lo establecido en el procedimiento con código: Código: PM-02-02-P3 
PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE LA COBERTURA EDUCATIVA Y 
ATENCIÓN A POBLACIONES, no se tiene contemplada hacer el  proceso de cambio de 
jornada mediante un acto administrativo propio de la secretaria de educación situación 
contraria a la Fusión de Establecimientos Educativos que si lo contempla, con ellos 
quedaría vacía la manifestación o voluntad de la administración toda vez que se podría 
generar una serie de cambios sujetos a discusión que podría afectar derechos y 
libertades así como menoscabar los derechos de los estudiantes y padres familia como 
el cambio de horarios, así como la nueva ubicación de estudios de sus hijos, derivada de 
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una decisión unilateral,  sin motivaciones explicitas o estudios sobre su viabilidad, estas 
decisiones sin motivación o estudios también están contempladas en el proceso de Cierre 
de Establecimiento Educativo y Cierre de Sede, lo anterior tiene sustento legal en lo 
dispuesto por el Honorable Consejo de Estado que explicó que el deber de motivar las 
decisiones administrativas a nivel convencional, constitucional y legal consiste en que las 
autoridades públicas sustenten de manera suficiente las razones por las cuales adoptan 
una determinada decisión jurídica, En efecto, la motivación es la exteriorización de la 
justificación razonada que permite llegar a una conclusión, sin la cual las decisiones se 
tornan arbitrarias. 

De otra parte, con fundamento en la jurisprudencia constitucional, la Sección Tercera 
sostiene que este deber de motivar tiene relación intrínseca con los principios 
democrático, de publicidad y del debido proceso, Por lo tanto, manifestó, la carencia de 
este elemento en el acto administrativo que define alguna situación jurídica configura un 
vicio que hace procedente el control en sede contencioso administrativa (C. P. Jaime 
Orlando Santofimio).CE Sección Tercera, Sentencia 76001233100020010346001 
(35273), Nov. 27/17 

Que prueba de lo anterior y vista la evidencia se cargó el Acto Administrativo N° 1043 de 
30 de octubre de 2018, firmado por el señor Alcalde Municipal de la época Dr. Cesar 
Omar Rojas Ayala, con visto bueno y revisión de diversos funcionarios incluida la oficina 
auditada donde se una Nueva institución educativa para la ciudad de San José de 
Cúcuta. 
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38. ¿El Subproceso auditado con qué frecuencia o tiempo se Proyecta el acto 
administrativo, que dispone todos los lineamientos y responsables de la gestión de la 
cobertura educativa y atención a poblaciones, así como el Cronograma de actividades 
del proceso de matrícula del SEM? 

Frente a la pregunta el auditado responde, que Ese lo da cada año, con incidencia en el 
siguiente año fiscal y es emanado por la secretaria de educación municipal. 

CONCEPTO DEL AUDITOR: El auditor Observó que efectivamente el auditado si se tiene 
conocimiento de los procesos conforme a los actos administrativos para el procedimiento 
PM-02-02-P3 PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE LA COBERTURA EDUCATIVA 
Y ATENCIÓN A POBLACIONES, con ellos se referencia las Resoluciones para el año 
2023 se dio la Resolución 01546 del 28 de abril de 2023 para el año 2024 y para el 
venidero de año 2025. 

39. ¿Quiénes conforman el equipo que es el encargado de Definir y organizar, las 
directrices, políticas, lineamientos, criterios, cronograma y responsables que rigen la 
cobertura del Servicio Educativo en su jurisdicción para el siguiente año escolar? Anexar 
acta correspondiente 2023-2024 

Frente la pregunta el auditado mencionó que se da Mediante por decreto del despacho 
donde intervine los encargados de cada proceso y la firma de aprobación recae en el 
secretario 

CONCEPTO DEL AUDITOR: El auditor Observó que muchas decisiones son 
complementarias y requieren una articulas de diversas subsecretarias frente a las 
políticas, planes, criterios, directrices entre otros, pero finalmente son consolidados por 
el despacho del secretario de educación quien finalmente avala y expiden el documento 
correspondiente, es de mencionar que tiene el acta para año 2023 y 2024. 

40. ¿El Subproceso auditado con qué frecuencia se Convoca y capacita a los 
involucrados de la Secretaría de Educación Municipal SEM en el desarrollo de los 
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lineamientos de la Gestión de la Cobertura del Servicio Educativo y el manejo de la 
plataforma SIMAT?  

A la pregunta el auditado respondió, que se hace Todos los días se hacer mediante 
retroalimentación, por medio de grupos de WhatsApp, pero no se tienen evidencias de 
actas u otros. 

CONCEPTO DEL AUDITOR: El auditor Observó que todo se hace en el momento, al 
revisar revisión diaria si se encuentra una novedad se hace directamente a los grupos de 
WhatsApp y apoyo de los mismos funcionarios más sin embargo no ha trazabilidad de 
esos procesos ni evidencias. 

41. ¿El Subproceso auditado con qué frecuencia se convoca para Asesorar y acompañar 
continuamente a los funcionarios administrativos y rectores de establecimientos 
educativos? Anexar evidencia PE-02-02-F3 Acta de Reunión 

Conforme a la pregunta el auditado respondió que se hace capacitación del proceso 
previo acto administrativo al inicio del año y la convocatoria presencial es en un colegio 
donde se da todo el tema de SIMAT y proyección de matrícula próximo año, se anexó 
evidencia de correo interno y circular de citación al mismo. 

CONCEPTO DEL AUDITOR: El auditor Observó  en revisión de evidencia allegada que 
efectivamente el auditado si se tiene conocimiento de los procesos conforme a los actos 
administrativos para el procedimiento PM-02-02-P3 PROCEDIMIENTO PARA LA 
GESTIÓN DE LA COBERTURA EDUCATIVA Y ATENCIÓN A POBLACIONES, en 
cuanto a las capacitaciones correspondientes en temas de matrícula y cobertura, 
allegaron citación a instituciones educativas de fecha 29 de julio de 2024 enviada por 
correo institucional mas no radicación en SIEP Documental ni SAC de MINEDUCACIÓN, 
así como circular 025 de misma fecha. 

   

42. ¿El Subproceso auditado a que hacen referencia los formatos Anexo 5A, 6A, SIMAT 
y PM-02-01-P4 Auditoría Matrícula Educativa? Anexar evidencia. 
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A la pregunta menciona el auditado que son documentos anexos que genera el SIMAT 
del nivel de matrícula tanto de colegios privados y como públicos, siendo el anexo 5 Para 
instituciones privadas y el anexo 6 del sector público, ellos se generan con una 
preciosidad mensual. 

CONCEPTO DEL AUDITOR: El auditor Observó que efectivamente son documentos 
propios de la plataforma del SIMAT del Ministerio de educación Nacional que detalla 
información sobre colegio públicos y privados, este reporte es consultado de forma 
mensual por la oficina auditada. 

43. ¿Existen en la actualidad quejas en razón a la asignación de cupos de estudiantes, 
acciones de constitucionales de tutela por falta de cupos o desacuerdos conforme al 
otorgado y el estado de las mismas? ¿Por qué medio son recepcionadas esas quejas? 

Contesta la pregunta el auditado que las tutelas llegan directamente al despacho, pero 
ellos dan contestación cuando se les requiere de manera informal, algunas llegan por 
cambio de jornada, pero eso es manejo interno de población vulnerable o del mismo 
despacho. 

CONCEPTO DEL AUDITOR: El auditor Observó que generalmente todo lo centraliza la 
secretaria de despacho y de allí desprende comunicaciones internas frente a información 
requerida, la cual es compilada y la decisión final es remitida con el despacho como líder 
del proceso, se revisión archivo de PQRDF a corte 30 de agosto y no se radicó ninguna 
queja o tutela en contra de lo auditado, únicamente tiene solicitudes sin contestar. 

 

 
PM-02-01-P4 PROCEDIMIENTO PARA AUDITORIA DE MATRICULA EDUCATIVA 
 
En desarrollo de la auditoría interna del subproceso y mediante la lista de verificación se 
formularon las preguntas correspondientes al PM-02-01-P4 PROCEDIMIENTO PARA 
AUDITORIA DE MATRICULA EDUCATIVA, diligenciadas mediante entrevista al personal 
asignado a la auditoría:  

El equipo auditor de la Oficina de Control Interno de Gestión realiza la evaluación de la 
información y las evidencias presentadas por el auditado, en la cual se obtuvieron los 
siguientes resultados: 
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44. ¿El Subproceso auditado dentro del área de cobertura con qué frecuencia se planea 
la ejecución de auditoría a la matrícula para el año en curso, a cuantas Instituciones 
educativas por año? Anexar evidencia formato PE-02-02-F3 Acta de Reunión 

A la pregunta menciona el auditado, contestó que Mínimo 10 % de instituciones son 
objeto de auditoría, generalmente son colegio que se encuentran en concesión o 
contratos con la entidad territorial, siendo en total 8 en estas figuras o en su defecto los 
que presenten alguna situación especial se procede con la misma. 

CONCEPTO DEL AUDITOR: Que, se observa la Evidencia allegada que en el acta de 
reunión del primer trimestre del año en curso teniendo como objetivo Socializar los 
lineamientos y estructura del Plan Operativo Anual de Inspección y vigilancia vigencia 
2024, allí se dieron pautas en razón al plan de trabajo de la Secretaria de Educación, 
además  se empezó a observar las diversas manifestaciones de la subsecretaria de 
planeación y desarrollo educativo frente a la falta de personal en dicha subsecretaria para 
el cumplimiento acorde a las funciones de su resorte; también denota que no hay el acta 
inicial siendo el formato PE-02-02-F3 Acta de Reunión, la cual especifica alcance, 
participantes, cronograma y recursos necesarios para realizar la auditoria a los colegios 
dentro del año correspondiente como lo trata el  PROCEDIMIENTO PARA AUDITORIA 
DE MATRICULA EDUCATIVA en su primer paso, por cuanto esto procedimiento no se 
cumple a cabalidad. 

   

45. ¿Mediante qué plataforma el subsecretario de planeación, envía el correo a la 
Institución Educativa indicando el período de tiempo en el cual se tiene programada la 
auditoría de matrícula y los nombres del equipo auditor? Anexar Evidencia 

A la pregunta el auditado contestó que se envía por correo propio de la secretaria de 
subsecretaria y se asigna el personal designado para su realización y cronograma a 
ejecutar según se informa a las directivas del plantel, más sin embargo en la evidencia 
que aportó se observó para actual pregunta la comunicación de inicio de auditoría no se 
radica en ninguna plataforma de SIEP Documental de la Administración municipal ni de 
SAC que tienen el dominio Ministerio de Educación así como la contestación al mismo 
se hace también a través de correo interno de las instituciones educativas, tampoco se 
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hace la socialización de la apertura e inicio de la auditoría en los establecimientos 
educativos en Ni del plan de auditoría, presentación equipo auditor y demás parámetros 
descritos en el plan 

CONCEPTO DEL AUDITOR: Conforme a la manifestación realizada por el auditado se 
tiene que no se utiliza el SAC documental propios de la secretaria de educación con 
dominio del MIN EDUCACIÓN ni el SIEP Documental propio de la administración 
municipal para la notificación de la instalación o apertura de auditoría, no se envía el 
cronograma a realizar ni el personal que la va a ejecutar contrariando lo dispuesto en los 
pasos 2, 3, 4 y 5 del PROCEDIMIENTO PARA AUDITORIA DE MATRICULA 
EDUCATIVA 

 

46. ¿Mediante qué criterios definidos se designa al personal que va a realizar la auditoría 
a las instituciones educativas, soporte documental y cuantos conforman el equipo 
auditor? 

Contestó el auditado a la pregunta que, Generalmente van 02 funcionarios, si se amerita 
más personal influyen otros factores como tema a revisar y la magnitud de la población 
objeto de revisión a su vez no se hace asignación por escrito del equipo auditor sino 
depende de la disponibilidad con que cuenta a la subsecretaria en su personal humano, 
pero en cuanto al proceso de selección los criterios no están definidos, no son específicos 
para seleccionar los correspondientes miembros de auditoria sino que es generalmente 
por conocimiento o experiencia frente al tema de auditar y disponibilidad para hacer 
acompañamiento puesto que hay poco personal en la misma. 

CONCEPTO DEL AUDITOR: El auditor observa que no se contempla la entrega al líder 
del equipo auditor de una lista de verificación con la cual se realizará la auditoria de 
matrícula, la cual está contemplada en el punto 3 y tiene conexidad con el formato PM-
02-01-P4-F2 Auditoría De Matrícula, como se mencionó el análisis de la pregunta 46. 
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47. ¿El Subproceso auditado durante el periodo objeto de revisión se ha dado traslado e 
informe a los Entes de control Sobre las anomalías y/o hallazgos o no conformidades que 
se presenten en el desarrollo de las auditorías en los establecimientos educativos? 
Anexar evidencia y estado de los mismos 

El auditado contestó que Únicamente se ha realizado un reporte según lo conocimiento 
en la vigencia de 2011 pero que posteriormente no han surgido más reportes a órganos 
de control. 

CONCEPTO DEL AUDITOR: El auditor encontró que el auditado no registra reportes a 
entes de control por cuanto está acorde al procedimiento auditado. 

48. ¿En el Subproceso auditado existen actualizada alguna matriz mejora que traten los 
hallazgos de la auditoría realizada a institución educativa, con qué frecuencia se hace 
seguimiento? Anexe evidencia 

Frente a la pregunta contestó el auditado que Se les hace recomendaciones según el 
formato establecido y recientemente aprobado por gestión documental del año 2023. 

CONCEPTO DEL AUDITOR: El auditor observó que efectivamente el formato esta 
actualizado a fecha de mes de agosto de 2023, con las nuevas disposiciones según el 
caso de las auditoria. 

49. ¿El Subproceso auditado no se contempla término para ejercer el derecho a 
controvertir o presentar salvedades a informe inicial de los hallazgos reportados por 
equipo auditor antes de Realizar reunión de Cierre? O que proceso paralelo lo contempla, 
anexe evidencia. 

La auditada contesta a la pregunta que, si Se dan 10 días, para subsanar conforme a los 
hallazgos encontrados en temas de matrícula, más sin embargo en el PROCEDIMIENTO 
PARA AUDITORIA DE MATRICULA EDUCATIVA, en su parte del desarrollo de la 
auditoria no se tiene estipulado el paso de controvertir frente a informe inicial. 

CONCEPTO DEL AUDITOR: El auditor observó que efectivamente en el formato no se 
contempla el termino de 10 días como lo manifiesta el auditado, no se anexo evidencia 
que soporte el termino para reponer o controvertir los posibles hallazgos iniciales de una 
auditoría realizada 
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50. ¿En el Subproceso auditado, existen alguna capacitación, cursos o experticia al 
personal designado para la realización de las auditorías en las instituciones educativas? 
Anexe evidencia 

Frente a la pregunta el auditado contestó que a nivel personal tienen conocimientos como 
auditor de Icontec, incluso está certificado por el Ministerio de Educación Nacional, ya 
que fue beneficiario de una capacitación en la ciudad de Bogotá junto a delegados de 
otras entidades certificadas en educación a nivel nacional, allego como evidencia de la 
pregunta el récord de auditores aprobado por el MEN- Directorio de Auditores Internos 
ICONTEC 

CONCEPTO DEL AUDITOR: El auditor comprobó que conforme a la evidencia aportad 
se allega récord de auditores aprobado por el MEN- Directorio de Auditores Internos 
ICONTEC, al líder del proceso de cobertura siendo conocedor de las pautas y 
lineamientos al momento de la realización de una auditoria, mas es la única persona que 
está certificada de la entidad territorial de educación. 

 

  

51. ¿En qué formato quedaron unificadas las correcciones o información que 
contemplaban los formatos F1, F3, F4, F5 que se eliminaron el día 02/08/2023 según la 
Oficialización y control de cambios? Anexar evidencia 

Frente a la pregunta el auditado contestó que todas quedaron en el formato PM-02-04-
P4-F2 Auditoría De Matrícula puesto que había muchos formatos obsoletos que no eran 
claros para realizar auditoria a las instituciones educativas. 
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CONCEPTO DEL AUDITOR: El auditor observó que efectivamente los formatos 
mencionados quedaron plasmados en formato PM-02-04-P4-F2 Auditoría De Matrícula 
el cual esta con fecha de creación 02/08/2022 

52. ¿Existe en la actualidad algún proceso de mejora de los formatos establecidos y que 
de manera transitoria se estén utilizando a la espera de validación por parte de gestión 
documental? 

A la pregunta el auditado respondió que No en la actualidad 

CONCEPTO DEL AUDITOR: El auditor Observó de acuerdo con lo manifestado por el 
auditado y lo establecido en el procedimiento con código: Código: PM-02-01-P4 
PROCEDIMIENTO PARA AUDITORIA DE MATRICULA EDUCATIVA, no se tiene 
contemplada hacer algún trámite de cambio o mejora de los formatos por parte del 
auditado, aunque se deberá incluir lo manifestado frente al derecho de réplica de las 
instrucciones educativas.  

53. ¿Cuáles el procedimiento cuanto se encuentran insistencia en el SIMAT? 

Frente a la pregunta el auditado que se Informa al colegio para corrección debida y 
posteriormente se hace la verificación en plataforma SIMAT, pero casi siempre de hace 
comunicación de manera informa así la solución se da en tiempo real si es el caso sino 
se escala a Bogotá ante el MEN en mesa de ayuda. 

CONCEPTO DEL AUDITOR: El auditor Observó que efectivamente todo se maneja de 
manera informal, no hay trazabilidad de la información en ninguna plataforma, sea SAC 
del Min educación ni SIEP Documental de la Administración municipal, todo se maneja 
prácticamente en tiempo real y por grupo de WhatsApp de los funcionarios encargados 
de alimentar la plataforma SIMAT. 

 

PE-02-01-P5 PROCEDIMIENTO PARA LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
 
54. Cuántas solicitudes se radicaron en el aplicativo SAC y el sistema de gestión 
documental SIEP DOCUMENTAL para la reparación de infraestructura de 
establecimiento educativos en el año 2023 y 2024 con corte a 31 de agosto 

La auditada manifiesta que cuenta con una base de datos por  institución,  donde se 
relacionan  las problemáticas que tiene   todas las  instituciones educativas igual  se tiene 
un archivo en el  computador donde se consolidan  todas las solicitudes de las 
instituciones educativas realizadas en  el año 2023 y  2024,  este archivo está dividido  
por  carpetas donde se guarda el requerimiento  y  su  respuesta, estas carpetas están  
separas por las solicitudes que llegan por el  SAC y por el SIEP DOCUMENTAL  

Adicional a esto se están realizando visitas a las instituciones educativas donde se realiza 
una encuesta, se toman las coordenadas, registro fotográfico de las aulas de clases, las 
baterías sanitaras en qué estado  se  encuentran y  si se  han realizado  mejoramiento  
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de las instituciones por  parte de las  ONG , o por el fondo  financiero de intuiciones 
educativas o si  se hiso por  el ente  territorial. 

Revisada la información entregada por el auditado se  evidencia que  clasifican las  
solicitudes en   dos  bases de datos en Excel, una es de las solicitudes allegadas por el 
SAC  y otra por  el SIEP  para el año 2024,   donde se  relaciona todos los  requerimientos 
de la intuiciones educativas de la vigencia 2023 y 2024, y se clasifican por  el número del  
radicado,  nombre del peticionario ,tipo de trámite, solicitud, estado , dependencia, 
funcionario asignado  fecha de vencimiento fecha de salida y radicado de salida .  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se 
observa en la base de datos suministrada,  que para la  vigencia 2023 y 2024 se 
recibieron por  el SAC 378  solicitudes  de las cuales se le ha  dado  respuesta a 367, y 
por  el SIEP para el año 2024 se recibieron 88  solicitudes. 

55. A  la pregunta que requisitos debe cumplir y anexar el  solicitante para la intervención 
al  establecimiento educativo? 
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El auditado manifiesta que el solicitante envía por medio de  una comunicación  clara el 
estado en  que  se  encuentra la institución  educativa, donde se anexa el  registro  
fotográfico de la institución. Recibida esta solicitud se le  da respuesta y se oficia a la 
dependencia competente para que inicie el trámite correspondiente, en el  caso cuando 
la  institución presenta riesgos de infraestructura se oficia a la secretaria de gestión de 
riesgos y  desastres la cual realiza un informe, luego se realiza  una  visita técnica  por 
parte de la  subsecretaria de Planeación desarrollo educativo con  acompañamiento de 
la secretaria de Gestión de Riesgos o de la secretaria de Infraestructura si es el caso,  
donde se levanta  un  acta   y se  verifica las condiciones de la  institución.  

En el caso en que la institución envíe la  solicitud de intervención a establecimiento 
educativo pero tenga  convenio  con  el  área metropolitana se remite esta solicitud al 
área metropolitana para que ellos  hagan las visitas y verifiquen. Una  vez que se le da 
traslado se le  da respuesta  a la institución educativa manifestándoles que ya se procedió 
a oficiar al área metropolitana con  el  número  de radicado. 

El auditado anexa como  evidencia una  solicitud por  parte de la institución educativa la 
primavera la  cual  fue recibida por  la plataforma SAC  y  donde se observa el registro 
fotográfico y  requerimiento solicitado. 

 

56. A cuántas de estas solicitudes se le dio respuesta y se le programó visita a la 
institución educativa .La auditada manifiesta que  a todas las  solicitudes  a llegadas a la 
subsecretaria de planeación y  desarrollo educativo se le ha  dado respuesta. Ya  se ha  
realizando  las  visitas  correspondientes o  trasladando la  comunicación a  las otras 
dependencias para que  den su  respectiva respuesta. igualmente manifiesta que se 
realizan  actas de  visitas con el  área  metropolitana  
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Revisada la información entregada por el auditado se pudo evidenciar que se adjunta las  
actas de  reunión   realizadas con  las instituciones educativas, con el  fin de dar  
respuesta  a los  requerimientos y  verificar la  planta  física  de las  instituciones  
educativas. 

 

57. Quienes son los encargados de realizar la visita y  verificación de las  solicitudes 
realizadas para la  intervención a las instituciones educativas, que registros y  que  
informes se realizan anexar evidencia ? informe de visita técnica PM-02-01-P5-F1 

El encargado de  realizar la   visita   a las instituciones educativas es la  líder  der  área  
de  infraestructura  Sonia  Quintero, la  auditada manifiesta que por  el  momento  no  
cuentan con más personal  para realizar  las  visitas a las instituciones educativas, a su  
vez manifiesta que los  registros  que  genera es  los  informes  de visita técnica. 

Verificada la  información   suministrada por  el  auditado se  pudo evidenciar los  informes  
de   visita  técnica  que se   realizan  a las  instituciones  educativas   cuyo  objeto es 
evidenciar el  estado  físico de la  infraestructura de la institución educativa  , donde se  
realiza inspección a las instalaciones y  se relacionan las conclusiones y las 
recomendaciones para realizar. Se observa que estos informes de visita técnica no están  
siendo presentados en el  formato correspondiente que es el informe de visita técnica con 
código PM-02-01-P5-F1  versión 01 del del 17/11/2022, y se realiza  en  formatos 
diferentes los cuales no  se encuentran estandarizados por el sistema integrado de 
gestión de calidad.  
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58. Cuantas socializaciones se han realizado  a los   informes generados  de Visita técnica 
por parte del  profesional encargado anexar evidencia listas de asistencia 

El auditado manifiesta que una vez se tiene el  informe de visita técnica se socializa    con 
la subsecretaria de planeación y  desarrollo educativo y las partes interesada. 

El equipo auditor solicita como evidencia  el  listado de asistencia interna con código  PE-
02-02-F4 de las   socializaciones  realizadas al informe de visita técnica, la cual  no  fueron 
allegadas  por el  auditado por  lo tanto  no se pudo evaluar la actividad 5 del 
procedimiento para la  infraestructura educativa ya  que  no cuenta  con los registros. 

59. describa si este procedimiento  tiene acción transversal  con otra secretaría  o 
dependencia, indique cómo se articula  la  gestión y  nivel de alcance de cada  
dependencia anexar evidencia 

La auditada manifiesta que este   procedimiento si  tiene acción trasversal  con las otras 
secretarias, con la secretaria de infraestructura que es la  encarga  de la  construcción  
adecuación de las  instituciones  educativas  del  municipio ,  y la secretaria de gestión 
de riesgos y  desastres cuando  se informa que la institución se encuentra en alto riesgo.  

Igualmente la  auditada manifiesta que existen  los  cooperantes que son las ONG 
internacionales que brindan ayuda para el  mejoramiento de la  infraestructura de las  
instituciones educativas   algunos cooperantes son ARNUR, Ecopetrol, Giz  cooperación 
Alemana, Terra de hombre  
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60. ¿cómo es el proceso que realiza la subsecretaría para realizar seguimiento a la 
ejecución de la obra  de intervención de la institución  educativa? Anexar evidencia 

La auditada manifiesta que ellos van a las instituciones educativas y realizan las  visitas 
correspondientes para  verificar que se están ejecutando las obras  

Para el año  2024  hasta  la  fecha no  se realizado  obras  por parte de  la secretaria de  
infraestructura . 

El equipo auditor observa que la actividad 6 seguimiento de las obras no  se  está 
realizando descuero a lo descrito en  el  procedimiento, en la cual se describe que  se 
debe realizar un seguimiento cada 15 días  

61.Una vez terminada la obra por parte de la subsecretaría de infraestructura, describa 
que acción realiza la subsecretaría de planeación de desarrollo educativo para verificar 
la  ejecución  de la solicitud requerida .El auditado  manifiesta que una  vez entregada la 
obra por parte de la secretaria de infraestructura  se verifica el  cumplimento de la obra y 
se remite el informe de inventarios por espacio para equipamientos realizado por la 
secretaria de infraestructura si  igualmente se observa que el subproceso realiza el acta 
de entrega formal  de la obra con el  rector de la  institución educativa . 

62 describa el procedimiento para la infraestructura educativa indicando quienes 
intervienen en el mismo que registros, formatos se aplican y que nivel de alcance tiene 
la dependencia. 

La auditada manifiesta que en  este  procedimiento inicia con las  solicitudes recibidas 
por las instituciones educativas, en la  cual intervienen dependiendo de los  
requerimientos  solicitados por los rectores , intervienen el  secretaria de infraestructura 
, la secretara de riesgos y desastres , el Área metropolitana y los opinantes  

 63La subsecretaría de planeación y desarrollo educativo  a ejecutado nuevos  proyectos 
para el mejoramiento  de la infraestructura  educativa de la ciudad  de Cúcuta, Auditado 
manifiesta que para el año2024 no se están ejecutando  nuevas obras  

Comité de difícil acceso  

 La auditada manifiesta que la subsecretaria de planeación y desarrollo educativo,  

Participa en  el comité técnico- asesor para la definición de las  zonas rurales 
consideradas como difícil acceso  en donde laboren  docentes pertenecientes al  
municipio de san José de Cúcuta , este comité fue  creado  bajo el decreto 0206 del 19 
agosto del 2022 .la audita describe las acciones que se  realizan en este comité como 
líder del área de infraestructura, primero manifiesta que se envía comunicación  invitando  
y solicitando a las partes que  conforman el comité que deleguen al funcionario que va 
hacer parte del comité , una  vez reunido el  comité  se programa el  cronograma de 
visitas a las zonas de  difícil acceso .  
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Realizadas las visitas las instituciones educativas de la  zona  rural  por los integrantes 
del comité se  levanta acta de visita y se elabora un    informe técnico  de  cada una de 
las  instituciones con  su registro  fotográfico  

Luego  de  realizar  el  informe  técnico se realiza la última  reunión  con  los  que  
conforman  el  comité para hacer la socialización . después la  líder  del área de 
infraestructura proyecta el decreto por el cual se define   para la  vivencia 2024 las 
instituciones y las sedes educativas  ubicadas en las  zonas  rurales de difícil acceso en 
el  municipio de san  José de Cúcuta  

Conforme a lo  manifestado por  el  auditado se observa que la subsecretaria  de 
planeación y desarrollo educativo  hacer parte del comité de difícil acceso   como 
vicepresidenta,   igualmente hace parte la líder de Infraestructura educativa de  la 
secretaria de educación  municipal. 

Este comité fue   creado mediante el  el decreto 0206 del 19 agosto del 2022  con el  
objeto de definir las zonas  rurales de  difícil accesos del  municipio de San José  de 
Cúcuta , una de las  funciones principales de este comité es asesorar al alcalde  en la  
expedición de  actos  Administrativos que determinen las zonas rurales de difícil acceso 
y las sedes de los establecimientos educativos  previa  aprobación por  parte del  comité 
técnico. 

 
PROCESOS TRANSVERSALES  
 
PLAN DE ACCIÓN 
 
64.A la pregunta el Subproceso auditado cuenta con el procedimiento para la elaboración 
y monitoreo de los planes de acción? ¿Qué formatos utiliza para la elaboración del plan 
y presentación de avances? Anexar evidencia. 

El auditado manifiesta que para la elaboración del plan de acción se realiza teniendo en 
cuenta  el formato suministrado  DAPM, el cual  se  encuentra  publicado en  la  página  
de la Alcaldía de Cúcuta,  Adicional a esto el  auditado expresa que para realizarle 
seguimiento al plan de acción  se  le han incluido unas casillas adicionales,  como son el 
estado y  prioridad, el seguimiento, la temporalidad, relacionamiento logros y  
observaciones , pero  no  tienen claridad si estas modificaciones están  aprobadas por 
calidad.  

El auditado anexa como evidencia el formato del plan  de acción, al  analizarlo y verificarlo  
por el  equipo auditor se observa que en  el  formato adjuntado y  publicado  en  la  página  
de web  de la  alcaldía  de  Cúcuta se  encuentra  desactualizado, ya que  no es el  formato 
estandarizado por  el DAPM con  código  PE-01-02-P6-F1  Versión:01 del 17/11/2022. 

Igualmente se observa que el auditado  no presento  avances del plan de acción  a corte 
del 31 de mayo del  2024 . 
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65. consultado si conoce la normatividad vigente aplicable a la elaboración de los planes 
de acción de las entidades públicas territoriales y qué funcionarios los elaboran.  

El  auditado  manifiesta que conoce la Ley 1474 del 2011 artículo 74"Por la cual se dictan 
normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción 
de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública.", pero desconoce 
la normatividad vigente aplicable para la elaboración de los planes de acción de las 
entidades territoriales, Decreto 612 de 2018, “Por el cual se fijan directrices para la 
integración de los planes institucionales y estratégicos al Plan de Acción por parte de las 
entidades del Estado” y demás normas complementarias y las orientaciones impartidas 
por el Departamento Nacional de Planeación –DNP 

66 A la pregunta se evaluó el Plan de acción de la vigencia 2023 y a quién se reportó 
dicha evaluación. El auditado manifiesta que si se hizo la evaluación y que se envió al 
DAPM, se  solicita  el  reporte de la  evaluación de la  vigencia  2023 la cual  no fue 
adjuntada como  evidencia. 

Se verifica en la página  de la  Alcaldía de Cúcuta  y se evidencia el ultimo  avance  del  
plan  del  acción de la vigencia 2023 con corte a 30 de septiembre.  

67 a la pregunta el Subproceso de planeación y desarrollo educativo publicó el Plan de 
Acción para la vigencia 2024, antes del 31/01/2024? 

El auditado responde que si se realizó la publicación del plan de acción antes del 31 de  
enero  del  2024, siguiendo  las  directrices impartidas por  el Departamento Administrativo 
de Planeación Municipal. 

Revisada la  página web de  la Alcaldía  de Cúcuta se constató que el Plan de Acción se 
encuentra inmerso en el Plan de Acción institucional que presenta el Departamento 
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Administrativo de Planeación Municipal de la Alcaldía de San José de Cúcuta , el cual se 
encuentra publicado con fecha del 31 de enero de 2024 como lo establece la norma en 
la página web de la entidad en el enlace: https://cucuta.gov.co/plan-de-accion-2024-
consolidado/ 

 

68. A la pregunta ¿cómo se establece la responsabilidad de las actividades del Plan de 
Acción y que funcionarios y/o contratistas se hacen cargo?  El auditado manifiesta que el 
plan de acción tiene unos lideres por áreas que son los responsables igualmente 
manifiesta que los encargados por parte de la subsecretaria de planeación y desarrollo  
educativo  de realizarle  el seguimiento  o  monitoreo al  plan de acción para la vigencia 
2023 era señor Francisco Vera y para la  vigencia  2024 son  los  contratistas Ramón 
Vargas  y Juan Fernando Díaz.  

Verificado  el plan de acción de la vigencia 2024  en  lo  que concierne a las actividades 
de la subsecretaria de planeación  y desarrollo  educativo están como responsables  en 
el  Área de gestión administrativa y función pública la  subsecretaria Heidi Zuleima Gil 
Castañeda, en el Área de impacto a grupos poblacionales,  para algunas su actividades 
el  responsable es José Leonardo Cuadros Acevedo, líder Población Vulnerable y Jhon 
Jairo Meza Mora /Líder de cobertura. Para el Área de misional de la Secretaria de 
Educación, para algunas sus actividades el responsable es Jhon Jairo Meza Mora /Líder 
de cobertura y Sonia Quintero /Líder de infraestructura educativa.  

Dado lo expuesto anteriormente se observa que en el plan de acción no clasifican en la 
casilla de  responsable la dependencia a cargo  de ejecutar  las  actividades del  Plan de 
acción. 

69. La subsecretaría de planeación y desarrollo educativo con cuántos indicadores 
participa dentro del Plan de acción de la alcaldía? El auditado responde que la  
subsecretaria de Planeación  y desarrollo  educativo  si participa  con  indicadores  dentro  
del plan de acción  de la  alcaldía pero  no  ha llega las  evidencias. 

Verificado el Plan de acción 2024 se observa que participa el subproceso planeación y  
desarrollo educativo en: 

Indicador de Resultado: cobertura neta en educación  media (27), Tasa de deserción 
escolar en media oficial ( 6). Para un total de 33 indicadores de resultado  

https://cucuta.gov.co/plan-de-accion-2024-consolidado/
https://cucuta.gov.co/plan-de-accion-2024-consolidado/
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Indicador de producto: Inventario diagnóstico del estado actual de la infraestructura 
educativa por sedes aulas, baterías, equipamiento y otros (4), Número de estudiantes 
migrantes que permanecen en el sistema educativo de la ciudad ( 8) Establecimientos 
educativos (EE) en operación (15) Entidades territoriales certificadas con asistencia 
técnica para el fortalecimiento de la estrategia educativa del sistema de responsabilidad 
penal para adolescentes (6).Para un  total de 33 indicadores de producto. 

Verificado el plan de acción, se puedo constatar que cuenta con 33 indicadores de 
resultado y 33 indicadores de producto. Para un total de 66 indicadores. Igualmente  se 
observa por el equipo auditor, que el subproceso planeación y desarrollo educativo 
participa dentro del Plan de Acción de vigencia 2024 en: 3 áreas con 8 actividades, 40  
su actividades. 

El Plan de Acción de la subsecretaria de planeación y desarrollo educativo de la vigencia 
2024, se encuentra distribuidos de la siguiente forma: 

 

70. El subproceso auditado cuenta con un cronograma de actividades? ¿Cuáles son las 
actividades principales y secundarias del subproceso? El auditado manifiesta que si 
cuenta con  un  cronograma de  actividades, se solicitó   como  evidencia  la  cual  no   
fue  adjuntada por  el auditado por  lo cual  no se pudo corroborar  lo manifestado . 

71. ¿La subsecretaría de planeación y desarrollo educativo realiza monitoreo al 
cumplimiento de las actividades del plan de acción y a quien le reportaron dicho 
monitoreo? El auditado  manifiesta que  si se  realiza el  monitoreo al cumplimiento del  
plan de acción y  que  es  presentado al  departamento Administrativo de Planeación pero 
que para el primer trimestre  no se  presentó  este  monitoreo. 

Revisada la evidencia aportada por  el  auditado  observa el  monitoreo de plan de acción 
del primer trimestre, encontrándose lo siguiente. 

 

AREA ACTIVIDAD SUBACTIVIDAD 

Área de gestión 

administrativa y función 

pública

2 6

Área de impacto a 

grupos poblacionales
3 14

Área de misional de la 

Secretaria de 

Educación

3 20

TOTALES 8 40
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De conformidad con lo anterior, se evidencia que en el plan de acción de la vigencia 2024 
para el primer trimestre, de las 37 su actividades relacionadas se cumplieron 16 con el 
100%, 4 su actividades no presentan avance, 17 subactividades presentan  avance pero  
no  sé  a cumplido sus  metas. Igualmente se evidencia que 3 subactividades no fueron 
relacionadas en este monitoreo. 

Se evidencia que en las áreas de trabajo, actividades y su actividades que conciernen a 
la subsecretaria de Planeación y desarrollo educativo  del plan de acción  hay un  
cumplimiento del  74% en  el  primer trimestre  

AREA DE TRABAJO ACTIVIDAD SUBACTIVIDAD AVANCE 

1 1 50%

1 50%

2 50%

3 0%

4 0%

5 0%

1
65%

2 70%

3 81%

4 81%

5 80%

6 80%

1 91%

2 100%

3 70%

1 75%

2 100%

1
95%

2 100%

3 100%

4 100%

5 100%

6 100%

7 100%

8 100%

9 100%

10 100%

1 100%

2 100%

3 100%

4 100%

5 100%

1 60%

2 50%

3 70%

4 30%

5 0%

74%TOTAL DEL % DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE ACCION

3

Área de impacto a 

grupos poblacionales

1

Área de misional de la 

Secretaria de Educación

2

3

2

Área de gestión 

administrativa y función 

pública

1

2
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72. A la pregunta la subsecretaría de planeación y desarrollo educativo realiza rutinas de 
seguimiento con el jefe de despacho y los líderes de cada una de las áreas, programas 
o proyectos con el objeto de verificar el nivel de cumplimiento y avance de las metas 
trazadas, ¿cada cuánto se realiza?  

El auditado manifiesta que si  se  realizan rutinas de  seguimiento   durante  la  vigencia  
2024 como  mesas de  trabajo  para  verificar el  cumplimiento del  avance de la  metas 
Como soporte de estas mesas de  trabajo el  auditado  adjunta la siguiente evidencia 
fotográfica  

 

73. A la pregunta cuántos Programas y/o proyectos tenía contemplados ejecutar 
subsecretaría de planeación y desarrollo educativo durante la vigencia-2023? Y si los que 
no se cumplieron se le informó a la actual administración para su inclusión en el Plan de 
acción 2024.  El auditado manifiesta que no   tienen  el  dato exacto de los  proyectos  
que  se  ejecutaron  en  la   vigencia  2023 y si se  cumplieron,  se le  solita la información 
la cual no fue adjuntada por  el  auditado. 

 

ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA 
 
En desarrollo de la auditoría interna del subproceso y mediante la lista de verificación se 
formularon las preguntas correspondientes al Archivo y Correspondencia, diligenciadas 
mediante entrevista al personal accionado a la auditoría, de la cual, se evalúo el 
cumplimiento de la Ley 594 del 2000.  

Según el Acuerdo 004 de 2019 establece el procedimiento para la elaboración, 
aprobación, evaluación y convalidación, implementación, publicación e inscripción en el 
Registro Único de Series Documentales RUSD de las TRD y TVD. 

Por otro lado, encontramos el Acuerdo 002 de 2004 donde se establecen los lineamientos 
básicos para la organización de los fondos acumulados que se puede definir como los 
documentos reunidos por una entidad en el transcurso de su vida institucional sin un 
criterio archivístico determinado de organización y de conservación. Los fondos 
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acumulados son producto de la carencia de política archivística del Estado, del desgreño 
administrativo y de los cambios constantes de la administración; estos últimos se reflejan 
en la liquidación, fusión y privatización de entidades, así como, también en las 
reestructuraciones que suprimen o adicionan funciones al interior de una entidad. Esto 
conlleva a que la institución concentre en sus depósitos documentación producida por la 
o las entidades que la precedieron o de las cuales ha asumido algunas funciones. 

El equipo auditor de la Oficina de Control Interno de Gestión realiza la evaluación de la 
información y las evidencias presentadas por el auditado, en la cual se obtuvieron los 
siguientes resultados: 

74. ¿El equipo de trabajo del subproceso auditado conoce la Ley General de Archivo? 
Mencionarla. ¿Se han realizado capacitaciones sobre la Ley General de Archivo y 
aplicación de las TRD? 
 
La líder del subproceso auditado inicia su intervención indicando que la persona 
encargada del archivo de la subsecretaria de Planeación y Desarrollo educativo era un 
funcionario de planta el cual salió con una licencia no remunerada y a la fecha no se ha 
asignado otro funcionario, cuanta con un contratista quien la está apoyando. 
 
En relación a la pregunta manifiesta la auditada que, si conoce la Ley general de Archivo 
Ley 594 del 2000 y se ha recibido capacitaciones, se le solicita Anexar evidencias de las 
capacitaciones de TRD y Ley general de archivo, la cual no fue adjunta por el auditado. 
 
Se observa que la persona que se encuentra apoyando el archivo del subproceso 
auditado no ha recibido capacitaciones sobre la Ley General de Archivo y aplicación de 
las TRD. 
 
75 - 76.  El subproceso auditado ¿Conoce el código asignado a la dependencia en las 
TRD vigentes? y ¿tiene conocimiento sobre el Manual de Gestión Documental? El 
auditado manifiesta que no conoce el código de las TRD vigentes ni el manual de gestión 
documental. El subproceso auditado indica que no conoce el código asignado a la 
dependencia y el manual de gestión documental. 
 
Revisadas las TRD del subproceso de Planeación y desarrollo Educativo se evidencia 
que su código es 11060. 
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77. ¿El subproceso auditado, conoce las Tablas de Retención Documental, Las series, 
subseries y los tipos de documentos asignados al subproceso? Mencionarlos. El 
subproceso auditado indica que no conoce las TRD vigentes asignadas a su subproceso. 
 
Se observa desconocimiento de las TRD vigentes, las series, subseries y los tipos 
documentales, Código: PA-06-01-P6-F1, Versión: 02, Fecha: 12/12/2022, adoptadas por 
la Resolución 0622 del 28 de diciembre de 2023. 
 
78. ¿El subproceso auditado cuenta con un espacio destinado para la organización y 
conservación del archivo de gestión? asimismo ¿Se cuenta con un módulo con estantes 
y unidades de conservación (cajas, carpetas) de conformidad con la Ley General de 
Archivo? Anexar evidencia fotográfica. El auditado manifiesta que sí. 
 

 
El equipo auditor evidencio en visita realizada que en la subsecretaría existe un espacio 
destinado para la organización y conservación del archivo de gestión, se cuenta con dos 
estantes metálicos.  

79. ¿El subproceso auditado cuenta con un archivo organizado de conformidad con la 
Ley General de Archivo? anexar evidencia fotográfica. El subproceso auditado manifiesta 
no tiene claro hasta que fecha se encuentre organizado. 
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De acuerdo con las evidencias fotográficas tomadas por el equipo auditor, se observa 
que el archivo no se encuentra organizado de conformidad con la Ley General de Archivo, 
se evidencia archivo encima de escritorios, cajas sin la debida marcación, carpetas fuera 
de cajas, el subproceso auditado debe asegurar la integridad física y funcional de los 
documentos de archivo para una buena conformación, creación, organización, 
preservación y control de los archivos teniendo en cuenta los principios de procedencia 
y orden original y el ciclo vital de los documentos. 

El subproceso auditado no está implementando todas las series y subseries de las tablas 
de retención documental (TRD) asignadas a la dependencia para la clasificación, 
organización, foliación, selección, depuración, conservación e identificación de los 
documentos del archivo. Gran parte del archivo se encuentra en digital. 

Así mismo, se observa que gran parte del archivo en físico que se encuentra en la 
subsecretaria de Planeación y Desarrollo Educativo corresponden a las cuentas de cobro 
de los procesos contractuales en los que ejerce la supervisión el subproceso auditado, el 
cual es custodiado por ellos durante la ejecución del contrato, para posteriormente ser 
entregados a la secretaria de Educación quien es la dependencia responsable de 
conformidad con las TRD. 

De conformidad con lo informado y confrontado con las evidencias se observa que la 
subsecretaria de Planeación y Desarrollo Educativo, no cuentan con un archivo físico, 
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totalmente organizado y clasificado, de conformidad con la Ley 594 del 2000 y demás 
Decretos Reglamentarios.  

80 - 81. ¿En el subproceso auditado existe un fondo acumulado de archivo de qué 
vigencia? y ¿Se ha realizado transferencia de archivo de fondo acumulado al Archivo 
Central? El subproceso auditado indica que no existe un fondo acumulado y adjunta 
evidencia de la transferencia a la bodega del archivo central.  
 

 
Revisada la evidencia presentada por el auditado, se adjunta una comunicación de fecha 
16 de junio de 2023, de la entrega de los expedientes documentales a la bodega de 
archivos de la Alcaldía de San José de Cúcuta, donde hace entrega del fondo acumulado 
de la subsecretaria de Planeación y Desarrollo Educativo, sin embargo, se observa que 
la comunicación no tiene la firma del subsecretario ni cuanta con el soporte de recibido 
por parte del Archivo central.  
82. El subproceso auditado, ¿Conoce el formato de constancia secretarial?, ¿Se aplica 
dicho formato? El auditado manifiesta que no lo conocen. 
 
El equipo auditor observo que no se tiene conocimiento y no se está aplicando el formato 
constancia secretarial, adoptado en el sistema integrado de gestión mediante código: 
PA06-01-M1-F1. 

83. ¿Dentro del subproceso auditado todas las carpetas tienen las hojas de control de la 
vigencia 2023 y 2024 con corte a 30 de septiembre? El subproceso auditado manifiesta 
que no todas cuentan con las hojas de control. 
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Confrontado lo informado con las evidencias adjuntas, se observa que la subsecretaria 
de Planeación y Desarrollo Educativo no tienen elaboradas y actualizadas las hojas de 
control de la vigencia 2023 y 2024 en su totalidad, de conformidad con lo establecido en 
el Acuerdo No. 005 de 2013 del 15 de marzo de la AGN. 

84. En el subproceso auditado, ¿Las carpetas y las cajas de archivo se encuentran 
debidamente rotuladas? (Verificar carpetas y cajas, Marcaje, foliado, número folios, 
organización documentos y TRD). Informa el auditado que no sabe con exactitud si se 
encuentran debidamente marcadas. 
 

 
 

Confrontado con la evidencia adjunta, y de la muestra que tomo el equipo auditor para 
su verificación, se constata que las cajas y carpetas no se encuentran debidamente 
marcadas y rotuladas, no se describen las series, subseries, número de folios, número 
de carpeta y caja para la debida verificación del documento de conformidad con la Ley 
594 del 2000 Ley General de Archivo. 

85. ¿En el subproceso auditado, tiene conocimiento sobre el Formato Único de Inventario 
Documental (FUID), se cuenta con un FUID elaborado y actualizado, de qué vigencias? 
El subproceso auditado manifiesta que si tienen conocimiento del FUID y no sabe con 
exactitud hasta que fecha se tiene organizado e inventariado. 
 

 
El equipo auditor de conformidad con la evidencia suministrada por el auditado se 
observó que el formato único de inventario documental - FUID, no está debidamente 
diligenciado y actualizado hasta la fecha, ni se tiene en cuanta todas las series y 
subseries que le corresponden a esta dependencia conforme al Acuerdo 001 de 2024 y 
el Acuerdo 042 de 2002 del AGN. 
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GESTIÓN DE PQRSDF 
 
En desarrollo de la auditoría interna del subproceso y mediante la lista de verificación se 
formularon las preguntas correspondientes al GESTIÓN DE PQRSDF, diligenciadas 
mediante entrevista al personal asignado a la auditoría:  

El equipo auditor de la Oficina de Control Interno de Gestión realiza la evaluación de la 
información y las evidencias presentadas por el auditado, en la cual se obtuvieron los 
siguientes resultados: 

86. ¿Se han realizado capacitaciones a los funcionarios y/o contratistas al subproceso 
auditado sobre SIEP DOCUMENTAL? (software de Gestión Documental y de Procesos) 
Anexar evidencia 

Para la presente jornada de auditoria es atendida por el señor Carlos Alberto Sánchez 
delegado de la Señora Subsecretaria de despacho, quien respondió a la pregunta que, 
Si se hicieron capacitaciones, se anexa evidencia de capacitación 27 de febrero de 2024 
y 19 de junio de 2024 donde se observa manejo de PQRSDF y radicados asignados. 

CONCEPTO DEL AUDITOR: Que, vista la Evidencia allegada, Si se hicieron 
capacitaciones, el auditado anexa capacitación del 27 de febrero de 2024 y 19 de junio 
de 2024 donde se observa manejo de PQRSDF y radicados asignados a nivel general 
de la Secretaria de educación donde se dan pautas frente a las contestaciones en los 
términos de ley. 

87. ¿En el subproceso auditado ¿Quién es el responsable del manejo interno del sistema 
de Gestión documental SIEP DOCUMENTAL? 

A la pregunta responde el auditado que el encargado es el señor Carlos Alberto Sánchez 
contratista quien maneja el sistema del SAC junto a clave se está manejando un 
documento de Excel como control y no drive propio 

CONCEPTO DEL AUDITOR: Conforme a la manifestación realizada por el auditado se 
tiene que la persona encargada del manejo de información en PQRSDF tanto para 
sistema SIEP Documental como para el SAC de MINEDUCACION es un contratista, por 
cuanto debería ser un personal de planta de la entidad quien tenga esa función en aras 
de garantizar la continuidad y trazabilidad de la información así como la custodia, control 
y seguimientos de las diversas comunicaciones que son del resorte de esa dependencia, 
más sin embargo le asignó a este funcionario ya que no se tiene casi personal de planta 
en ese sector. 

88.En el subproceso auditado ¿Qué inconvenientes se han presentado con el sistema 
SIEP DOCUMENTAL? 

Frente a la pregunta el auditado respondió que, Hasta el momento no se ha tenido 
novedades. 
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CONCEPTO DEL AUDITOR: El auditor observa que el personal encargado del sistema 
de PQRSDF, manifestaron que no han presentado novedades con el sistema de la 
administración municipal ni con SAC de propiedad de MINEDUCACION. 

También que observa que hay disparidad en cuanto a las estadísticas y controles a las 
comunicaciones ya que la gran mayoría son radicadas por medio del SAC y no por el 
SIEP Documental de la administración municipal así como se han presentado según 
relato del encargado una duplicidad de solicitudes en ambos sistemas por cuanto las 
cifras son diferentes así como su respuesta al peticionario final en cuanto a radicación de 
cada sistema por aparte, por último se da mayor prioridad al SAC y con ello porque 
Ministerio de Educación nacional realiza mediciones conforme a los términos de 
contestación tanto que el mismo sistema les permite ese monitoreo en tiempo real sobre 
el estado de sus PQRSDF. 

89. ¿En el subproceso auditado se tiene control de los documentos recibidos y enviados 
por el SIEP DOCUMENTAL? Anexar evidencia 

A la pregunta el auditado responde que, Si se tiene documentos recibidos y enviados por 
el SIEP DOCUMENTAL y anexó documento en Excel que cubre la evidencia de la 
pregunta actual y de la pregunta 87, es importante mencionar que el control que se estaba 
haciendo radica en el sistema SIEP documental mas no el SAC plataforma de dominio 
de Ministerio de educación. 

CONCEPTO DEL AUDITOR: El auditor haciendo la revisión del documento aportado en 
Excel se tiene que si bien se han contestado los PQRSDF de la dependencia se 
encontraron en mismo documento que no se ha dado oportuno cierre o contestación a 
dos radicados de fecha 23 de abril de 2024 con radicado 2024102000227952, por cuanto 
se desconoce el motivo y que en la actualidad está vencido, adicionalmente se fue envió 
un listado con algunas comunicaciones que también estaban pendientes pero que son 
absueltas en otra pregunta de la presente auditoria. 
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90. ¿El subproceso auditado Conoce la Resolución 0179 del 01 de junio 2022– 
Procedimiento interno de peticiones, quejas, reclamos, sugerencia, ¿denuncia y 
felicitaciones (PQRSDF)? 

El auditado contesta a la pregunta que desconoce las disposiciones contempladas en la 
Resolución 0179 del 01 de junio 2022– Procedimiento interno de peticiones, quejas, 
reclamos, sugerencia, denuncia y felicitaciones (PQRSDF)  por cuanto no ha realizado 
socialización alguna al personal 

CONCEPTO DEL AUDITOR: El auditor observó que no se ha capacitado al personal 
contratista así como a los pocos de planta asignados a esa subsecretaria conforme a los 
lineamientos que contiene la Resolución 0179 del 01 de junio 2022– Procedimiento 
interno de peticiones, quejas, reclamos, sugerencia, denuncia y felicitaciones (PQRSDF), 
expedida por SECRETARIA GENERAL según los radicados 2024102000139493, en se 
da la descripción, naturaleza y términos legales para contestar las diversas 
comunicaciones según su tipo documental a fin de dar cumplimiento conforme a la 
constitución y la ley así como garantizar los derechos de los ciudadanos que radican sus 
peticiones, se hace necesario la capacitación y con ello el cumplimiento que les asiste. 

 

91. ¿En el subproceso auditado ¿Cuál es el trámite interno para atender una PQRSDF? 

A la pregunta el auditado contestó, que una vez llegan se imprimen, se da al Jurídico y 
este lo remite a la señora Subsecretaria quien hace el reparto según la necesidad; las 
que son recibidas por competencia, se proyectan, se anexan todos documentos y se 
envían de forma interna para el Despacho del señor Secretario, con la salvedad que a 
nivel interno no se hace radicación sino únicamente la que desprende del señor 
Secretario de Educación. 

En cuanto al SAC, como la plataforma es la propiedad del ministerio de Educación 
Nacional quiénes tiene el dominio total de las comunicaciones originadas por la misma, 
incluso se allegan unas mediciones en tiempo de respuesta en cada período como 
evaluación de la gestión realizada por la Secretaría de educación así como se hace la 
revisión en SIEP documental de la administración municipal, finalmente mencionan que 
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hay caso donde se radican de manera simultánea en ambos medios de PQRSDF lo que 
aumentan la estadísticas a nivel interno. 

CONCEPTO DEL AUDITOR: El auditor observó que según lo relata el encargado del 
manejo de PQRSDF, no es la misma información o comunicaciones que se manejan en 
la subsecretaria auditada puesto las que son manejadas por el SAC son mayor debido a 
que al ser sistema propios de ministerio de educación , cada docente tiene un usuario 
directo por defecto y los manejos son diferentes, pueden presentarse duplicidad al 
momento de la radicación por parte de un ciudadano, no se tienen un repositorio propios 
frente a las del SAC ya que los servidores son de MINEDUCACION y dicha información 
generalmente no es compartida con la entidad territorial en su SIEP Documental o 
plataforma que se tenga contratada 

92. ¿En el subproceso auditado tiene personal contratado para dar respuesta a las 
PQRSF y Como se realiza la asignación y supervisión para su cumplimiento debido? 
Anexar evidencia 

A la pregunta el auditado contestó que Si, hace la supervisión y revisión de los  PQRSDF 
asignados a los contratista al momento de la presentación de las cuentas de cobro. 

CONCEPTO DEL AUDITOR: El auditor frente a la respuesta del auditado menciona que 
ese control lo hace directamente la supervisora del contrato dentro de sus 
responsabilidades como veedora del objeto contractual y es quien avala de manera inicial 
el trámite de la cuenta de cobro siempre y cuando el contratista hubiese dado oportuna 
contestación a las comunicaciones asignadas. 

93. ¿Las PQRSDF que presentaron a la Subsecretaría de Planeación y Desarrollo 
Educativo en el periodo objeto de revisión, fueron resueltas en términos de ley?; Acto 
seguido ¿se dio cumplimiento o acciones sobre las pendientes y vencidas reportadas 
mediante comunicación interna de fecha 20 de septiembre con radicado 
2024100200266473 por parte de la oficina CIG?  Anexar evidencia. 

Conforme a la pregunta el auditado respondió que Se está dando contestación, pero no 
se ha avanzado aun por tanto están todavía pendientes por la contestación en su 
totalidad los PQRSDF que tienen vencidos y en trámite la Subsecretaría de Planeación y 
Desarrollo Educativo puesto en conocimiento mediante comunicación interna de fecha 
20 de septiembre con radicado 2024100200266473. 

CONCEPTO DEL AUDITOR: El auditor observó que si bien en fecha 20 de septiembre 
del cursante con radicado 2024100200266473 por parte de la oficina CIG se allego una 
serie de comunicaciones vencidas y en trámite para que se procediera a dar una dinámica 
de trabajo a fin de dar cierre y contestación de ley, este requerimiento no fue atendido 
por la oficina auditada quien confirma en su respuesta a la pregunta, que no se ha 
realizado ninguna acción tendiente a la contestación de esos radicados enviados por 
cuanto se desconoce el motivo  
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Por otra parte, se hizo la verificación del estado de los PQRSDF con corte a 30 de 
septiembre de 2024, teniendo en cuenta el reporte suministrado por la Oficina Tic del 
SIEP DOC, obteniendo los siguientes resultados: 

VIGENCIA 2024 

 

 

En el periodo del 01 de enero al 30 de Septiembre de 2024, fueron recibidas en la 
Subsecretaria   un total de 123 peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, denuncias y 
felicitaciones, en la cual se le dio respuesta a un total de 97, vencidas 30, incumpliendo 
con los tiempos y términos de ley, con un porcentaje de efectividad del 76% y de 
inefectividad del 24% por parte de la  Subsecretaria de Planeación y Desarrollo 
Educativo. 

 

P Q R S D F CONTESTADAS
%

EFECTIVIDAD
VENCIDAS

% 

INEFECTIVIDAD

Subsecretaria Planeación y Desarroollo 

Educativo
123 3 0 1 0 0 127 97 76% 30 24%

SEGUIMIENTO PQRSDF  

 VIGENCIA 2024

DEPENDENCIA
CLASIFICACION 

TOTAL 

RECIBIDAS

ESTADO 

T C I.V D.C P CONTESTADAS
%

EFECTIVIDAD
VENCIDAS

% 

INEFECTIVIDAD

Subsecretaria Planeación y Desarroollo 

Educativo
0 12 0 1 2 15 14 93% 1 7%

TOTAL 

RECIBIDAS

ESTADO 

SEGUIMIENTO OTROS TIPOS DOCUMENTALES  

VIGENCIA 20234

DEPENDENCIA
CLASIFICACIÓN



 

EVALUACION DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

INFORME DE AUDITORIA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 

Fecha: 17/11/2022  

Página 54 de 133 

 

 
 

 

 

En la vigencia 2024 con corte al 30 de septiembre, el subproceso auditado recibió un total 
de   15 de otros tipos documentales (Comunicaciones, tutela, invitaciones públicas. 
Propuesta. Despachos comisorios), en la cual se le dio respuesta a 14, y  1 vencida 
incumpliendo con  los  tiempos y términos de ley, igualmente se  evidencia  un porcentaje 
de efectividad del 93% y de inefectividad del 7% por parte del subproceso auditado. 

Relación de los radicados sin respuesta: 

TIPO_DOCUMENTAL FECHA_RADICACION NUMERO_RADICADO ESTADO 

derecho de petición 3/07/2024 2024102000528752 Sin respuesta 

Solicitud 31/07/2024 2024102000663242 Sin respuesta 

Solicitud 5/08/2024 2024102000681292 Sin respuesta 

Solicitud 5/08/2024 2024102000681212 Sin respuesta 

Solicitud 5/08/2024 2024102000681232 Sin respuesta 

derecho de petición 6/08/2024 2024102000695212 Sin respuesta 

Solicitud 8/08/2024 2024102000700692 Sin respuesta 

Solicitud 9/08/2024 2024102000704742 Sin respuesta 

Solicitud 12/08/2024 2024102000712892 Sin respuesta 

Solicitud 14/08/2024 2024102000727452 Sin respuesta 

Solicitud 16/08/2024 2024102000738892 Sin respuesta 

Solicitud 23/08/2024 2024102000762332 Sin respuesta 

Solicitud 26/08/2024 2024102000773222 Sin respuesta 

Solicitud 30/08/2024 2024102000799972 Sin respuesta 

Solicitud 30/08/2024 2024102000799912 Sin respuesta 

Solicitud 4/09/2024 2024102000818482 Sin respuesta 

Solicitud 4/09/2024 2024102000818532 Sin respuesta 

Solicitud 5/09/2024 2024102000820972 Sin respuesta 

Solicitud 5/09/2024 2024102000826102 Sin respuesta 

quejas 9/09/2024 2024102000839042 Sin respuesta 

quejas 9/09/2024 2024102000839052 Sin respuesta 
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Solicitud 9/09/2024 2024102000840912 Sin respuesta 

Solicitud 9/09/2024 2024102000840972 Sin respuesta 

Comunicaciones 16/09/2024 2024102000869362 Sin respuesta 

derecho de petición 17/09/2024 2024102000874422 Sin respuesta 

derecho de petición 17/09/2024 2024102000875292 Sin respuesta 

Solicitud 20/09/2024 2024102000890832 Sin respuesta 

Solicitud 20/09/2024 2024102000890842 Sin respuesta 

Solicitud 25/09/2024 2024102000912572 Sin respuesta 

Solicitud 25/09/2024 2024102000916022 Sin respuesta 

Solicitud 27/09/2024 2024102000928732 Sin respuesta 

 

94. ¿Describa el trámite interno para dar respuesta a las PQRSDF? Anexar evidencia. 

A la pregunta el auditado contestó, que una vez se tienen la respuesta este lo remite a la 
señora Subsecretaria con los documentos anexos, pero siempre van a ir con la firma del 
Despacho del señor Secretario y se hará por los medios que inicialmente fue 
recepcionado ya sea el SAC o SIEP Documental de la administración Municipal. 

CONCEPTO DEL AUDITOR: El auditor Observó que generalmente al ser requerida la 
subsecretaria de planeación y desarrollo educativo, ésta solo hace la producción de 
información y da traslado interno sin radicación propia de la dependencia ya que quien 
recopila y consolida la manifestación es el despacho del señor secretario como líder de 
la Dependencia de educación y es quien firma finalmente cualquier documento que se 
produce ya sea con el radicado del SIEP Documental o del SAC si es el caso. 

95. ¿Las PQRSDF que se presentan por medio de la Plataforma del sistema SAC 
(Sistema de Atención al Ciudadano) que maneja internamente la Secretaría de educación 
y que son asignadas a la Subsecretaría de Planeación y Desarrollo Educativo en el 
periodo objeto de revisión, ¿fueron resueltas en términos de ley? Anexar listado con su 
estado actual. 

Frente al interrogante el auditado contesta que en la plataforma SAC solo este año hay 
2 que están vencidas, resto se dio contestación oportuna. 

CONCEPTO DEL AUDITOR: El auditor realiza el análisis de la respuesta dada por el 
auditado, Sin embargo, al hacer la revisión del documento de Excel allegado como 
evidencia de la pregunta y que versa sobre la plataforma del SAC, se encuentra que de 
los 462 recibidos se tienen que hay 29 ya sea en trámite y/o asignados los cuales vienen 
desde el mes de abril y mayo de 2024 sin respuesta correspondiente por parte de la 
auditada, por ende, esta VENCIDOS en términos legales y se debe dar contestación a 
los mismo independientemente de la plataforma que los contiene. 
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96. ¿En el subproceso auditado se tienen PQRSF dentro del aplicativo de Humano en 
línea que sean de competencia de la Subsecretaría de Planeación y Desarrollo 
Educativo? Anexar evidencia del estado de las mismas 

A la pregunta el auditado menciona que la plataforma de Humano en línea únicamente 
lo maneja talento humano de la secretaria de educación, por tanto, no tiene ese proceso 
en su competencia. 

CONCEPTO DEL AUDITOR: El auditor menciona que este proceso de humano en línea 
según lo relatado por el auditado pertenece es a otra depende de la secretaria de 
educación donde se manejan temas de talento humano, tramites de nómina, 
prestaciones sociales y demás servicios que son de índole de los docentes adscrito a la 
entidad territorial certificada en educación. 

97. En cumplimiento de la ley 1755, en la subsecretaría ¿Se han presentado tutelas por 
incumplimiento al derecho de petición y el estado de cada una de ellas? Anexar relación 
de tutelas. 

Frente a la pregunta el auditado mencionó que no se ha recibidos acciones de tutela por 
el incumplimiento al derecho de petición. 

CONCEPTO DEL AUDITOR: El auditor observo e hizo la revisión en reporte con corte al 
30 de agosto que efectivamente no se le habían requerido frente a un acción 
constitucional de tutela de acuerdo a plataforma de SIEP Documental puesto que del 
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SAC no se pudo comprobar ya que esa información reposa en los servidores propios de 
MINEDUCACION, sujeto además que si llegare una tutela quien recopila y consolida la 
manifestación es el despacho del señor secretario como líder de la Dependencia de 
educación y es quien firma finalmente cualquier documento que se produce. 

 
TALENTO HUMANO 
 
En desarrollo de la auditoría interna del subproceso y de conformidad con lo establecido 
en el  desarrollo de nuestras funciones contempladas en la Ley 87 de 1993 y con el fin 
de dar cumplimiento a Ley 190/1995, Decreto 1083 de 2015, artículo 155 del Decreto 
2106 de 2019., Decreto 484 de 2017 en su artículo 2 “..La actualización de la declaración 
de bienes y rentas y de la actividad, el equipo auditor de la oficina de control interno de 
gestión, mediante lista de verificación aplicada a los temas Talento Humano, realiza la 
evaluación de las evidencias presentadas por el auditado, en la cual se obtuvieron los 
siguientes resultados: 

96. A la pregunta ¿Cuánto personal de planta y contratista fue asignado al subproceso 
auditado en vigencia 2023 y 2024?  
 
El subproceso auditado informa que, en la 2024 hay 6 personas de planta y 5 contratistas, 
y en la vigencia 2023,  8 de planta y no tiene conocimiento de cuantos contratistas. 
 
Vigencia 2024: 
 

NOMBRE TIPO DE VINCULACIÓN 

Heidi Zulema Gil Castañeda Libre Nombramiento y Remoción  

Sonia Eufemia Quintero Carrera administrativa (SGP) 

Jhon Jairo Meza Mora Carrera administrativa (RP) 

John Freddy Santamaría Carrera administrativa (RP) 

Leonardo Cuadros Provisionales (SGP) 

Ligia Medina Provisionales (SGP) 

María Eugenia Miranda Provisionales (SGP) 

Cristian Villamizar Contratista 

Ramón Vargas Contratista 

María Fernanda Cáceres Contratista 

Luis Fernando Contratista 

Carlos Sánchez Contratista 

 
Con forme a la tabla anterior, durante la vigencia 2024, se encuentra vinculado a la 
subsecretaria de Planeación y Desarrollo Educativo, el siguiente personal: uno de libre 
nombramiento y remoción, tres de carrera administrativa, tres provisionales y cinco 
contratistas con corte a 30 de septiembre de 2024.  
 
Revisada la página web Institucional en la sesión de transparencia / 01. Información de 
la Entidad / 1.5 Directorio de servidores públicos, empleados o contratistas, se evidencia 
la relación del siguiente personal, en la pestaña contratistas no se relacionó ninguno. 
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Con forme a lo anterior, se observa que no se hizo la relación completa del personal de 
carrera administrativa, provisionales y contratistas que se encuentra vinculado al 
subproceso auditado, el cual fue requerido por la Oficina Tic mediante Circula No 
017/2024, para dar cumplimiento al Índice de Transparencia y Acceso a la Información 
ITA, directiva 004 de la Procuraduría General de la Nación de conformidad con el articulo 
23 de la Ley 1712 de 2014. 
 
97. A la pregunta ¿El subproceso auditado realiza la evaluación de desempeño laboral, 
en cumplimiento del acuerdo 6176 de 2018 de la Comisión Nacional del Servicio Civil? 
Anexar evidencia.  
 
Informa el auditado que si se realizaron en la vigencia 2023 y en lo corrido de la vigencia 
2024 se realizó la evaluación del Desempeño Laboral a corte de julio. 
 

 
 
Al revisar la información suministrada por el Auditado, se evidencia un capture de pantalla 
de la plataforma EDL, de un funcionario de carrera administrativa de los periodos 2023 y 
2024. En el cual se observa que no se ha realizado la evaluación del Desempeño laboral 
(parcial) correspondiente al primer semestre, período comprendido entre el primero (1°) 
de febrero y el treinta y uno (31) de julio de cada año, evaluación que debió realizarse 
dentro los 15 días hábiles siguientes al vencimiento de conformidad con el artículo 5 del 
Acuerdo 6176 del 2018 de la CNSC y articulo 38 Ley 909 del 2004. 

No se adjunto por parte de la auditada evidencia de la Evaluación del desempeño laboral 
(parcial) de los tres (03) funcionarios de carrera administrativa adscritos a la 
Subsecretaria de Planeación y Desarrollo Educativo, que permita constatar lo 
manifestado por el auditado. 

98. A la pregunta ¿En el subproceso auditado se concertaron los compromisos con los 
funcionarios de carrera administrativa para la vigencia 2024? Anexar evidencia 
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Indica el auditado que si se realiza directamente en el sistema y la jefe inmediata lo que 
hace es aprobarlos y sobre esos compromisos se realiza la evaluación de Desempeño 
Laboral, se hacen dos evaluaciones con corte a 31 de enero y a 31 de julio, cuando hay 
cambio de jefe se debe realizar una evaluación parcial. 
 

 
 

Ante el anexo presentado por el equipo auditado, se evidencio la concertación de los 
compromisos correspondiente a un funcionario de carrera administrativa de la vigencia 
2023. 
 
Se le solicito mediante acta No. 01 del 25 de septiembre de 2024, 98. Evidencia de 
concertación de los compromisos de los funcionarios de carrera administrativa para la 
vigencia 2024. Revisado el drive habilitado para el cargue de las evidencias se observa 
que no se hizo el cargue de conformidad con lo solicitado, lo cual no permitió verificar el 
cumplimiento a la normatividad vigente aplicable generando observación. 
 
Con forme a lo anterior, se observa que no se realizó la concertación de los compromisos 
funcionales y comportamentales periodo anual por parte del subproceso auditado, 
compromisos que deben ser concertados por el evaluador y el evaluado dentro de los 
quince (15) días hábiles siguientes del inicio del período de evaluación anual en 
cumplimiento del artículo 3 del Acuerdo 6176 del 2018 de la CNSC. 
 
99. ¿Los contratistas y funcionarios del subproceso auditado, Presentaron la declaración 
de bienes y rentas y la declaración de conflicto de intereses con vigencia 2023 según Ley 
2013 del 2019? Anexar Evidencia. Informa el subproceso auditado que si lo realizaron. 
 

 
 
Revisada la evidencia presentada por el equipo auditado, la cual corresponde a la 
declaración de bienes y rentas, se observa que no se hizo el cargue de conformidad con 
lo solicitado en acta de visita No 01, lo cual no permitió verificar el cumplimiento a la 
normatividad vigente aplicable generando observación. 
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De lo anterior, se observa que el subproceso auditado no adjunto evidencia de la 
Presentación de declaración de bienes y rentas y conflicto de intereses en cumplimiento 
de la Ley 2013 del 2019, del personal que se encuentra vinculado a la subsecretaria de 
Planeación y Desarrollo Educativo. 
 
100. ¿Los funcionarios adscritos al subproceso auditado, tienen actualizada la hoja de 
vida en la plataforma del SIGEP ll?  Anexar Evidencia. Si, talento humano le envía 
recordatorio para su actualización y se encarga de validar. 
 
Revisada la evidencia adjunta por el auditado, se evidencia la actualización de la hoja de 
vida en el SIGE II del funcionario Jhon Jairo Meza Mora, quedando sin adjuntar 
evidencias de dos funcionarias de carrera administrativa. 
 
Al analizar la información presentada por el equipo auditado del subproceso de 
planeación y desarrollo educativo, se evidencia que se anexo una hoja de vida 
actualizada en el SIGEP II del funcionario Jhon Jairo Meza Mora. Verificando que son 3 
funcionarios de carrera administrativa quedando 2 funcionarios que no presentaron la 
evidencia solicitada. 

101. ¿El subproceso auditado ha realizado la inducción y reinducción de los procesos y 
subprocesos a los servidores públicos?  Anexar Evidencia. 
 
Refiere el auditado que, por parte de la Alcaldía no ha recibido de inducción y 
reinducción de los procesos y procedimientos. Por otra parte, indica que son 6 de planta, 
2 de recursos propios y 4 de recursos del SGP, a los funcionarios públicos de recursos 
de SGP si se les realiza permanentemente inducción y reinducción. 

102. ¿Los funcionarios del subproceso auditado, participan en el plan anual de 
capacitaciones? Anexar evidencia. 
 
Informa el auditado que, Si los convocan, pero no participan 
 
103. ¿Todos los funcionarios del subproceso auditado cuentan con el curso de Integridad 
y Transparencia y Lucha contra la corrupción? Anexar evidencia. 
 
Manifiesta el subproceso auditado que, Si lo tienen. 

Al analizar la información presentada por el equipo auditado, se evidencia la presentación 
del curso de integridad y transparencia y lucha contra la corrupción por parte de un 
funcionario de carrera administrativa, quedando los otros soportes sin anexar 
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CONTRATACION 
 
Para la evaluación de la contratación, el proceso de auditoría incluyó la solicitud, análisis 
y verificación de la información asociada al procedimiento mediante lista de Verificación, 
fundamentados en la Ley 80 de 1993, Ley 816 de 2003, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 
2011, Decreto 1082 de 2015, Decreto 092 de 2017, Decreto 932 de 2018, Y demás 
lineamientos, guías, circulares y/o Manuales adoptados mediante acto administrativo 
expedidos por Colombia Compra Eficiente y demás normas complementarias en materia 
contractual, como marco legal general estatal, y a su vez los Actos administrativos 
expedidos por la Alcaldía de san José de Cúcuta, en su orden siendo estos los solicitados 
y aportados por la entidad, es  así como la presentación de resultados una vez analizados 
por el equipo auditor, con los que se pretende contribuir al mejoramiento continuo del 
subproceso Planeación y Desarrollo Educativo. 

En atención a que la delegación de contratación la tiene la secretaria de Educación 
Municipal quien es la encargada de realizar el proceso contractual en sus diferentes 
etapas, este proceso de auditoría interna verificara el cumplimiento en lo que le compete 
al subproceso de Planeación y desarrollo Educativo, en el cual al líder del subproceso y 
funcionarios de planta se les designo como supervisores en algunos de ellos. De 
conformidad con lo establecido en el Artículo 83 y 84 de la ley 1474 de 2011, teniendo 
en cuenta que la supervisión del contrato consiste en el seguimiento técnico, 
administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el cumplimiento del mismo. (objeto, 
obligaciones y ejecución de los recursos), el cual se realizará a través de una muestra 
selectiva de la relación aportada por el auditado. 

 
104. A la pregunta ¿La Subsecretaria de Planeación y desarrollo educativo, cuenta con 
un acto administrativo donde se le delegue la facultad para contratar en la vigencia de 
2023 y 2024? Anexar Evidencia 
 
Manifiesta el auditado que, Existe el Decreto 0250 del 2024 donde el alcalde municipal 
delego la facultad para contratar en las secretarias de Despacho del Municipio, donde se 
delega a la secretaria de Educación. 
 
105. El subproceso auditado ¿Tiene presupuesto propio y rubro para ejecutar 
contratación?  
 
El auditado indica que, El recurso es el que se le entrega a la secretaria de Educación 
como tal. 
 
De conformidad con el Decreto 0250 del 21 de mayo de 2024, se le delego la competencia 
para la ordenación del gasto público y las funciones de contratación a los secretarios de 
despacho, por lo anterior, la competencia le corresponde a la Secretaria de Educación 
Municipal. 
 
106. ¿Quién es el encargado de la etapa precontractual, contractual y post contractual y 
del cargue de los documentos en la plataforma del SECOP II en la vigencia de 2023 y 
2024? 
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Informa el auditado que, En la presente vigencia el grupo de contratación es el encargado 
del proceso contractual y del cargue de los documentos en el SECOP II, el cual depende 
directamente del despacho de la secretaria de Educación Municipal. 

Ese grupo de contratación está compuesto por contratistas lo lidera la Dr. Damaris Osorio 
junto con un grupo de abogados contratistas de apoyo, ellos manejan desde el SIEP 
contratación y de cada etapa contractual, a esta subsecretaria se les designa como 
supervisor de ciertos contratos la cual reposa en el expediente contractual. 
 
107. Para el cumplimiento de las actividades de la subsecretaria de Planeación y 
Desarrollo Educativo ¿Cuántos procesos de contratación se celebraron en la vigencia 
2023 y 2024? anexar evidencia.  Relación en Excel de los contratos, donde relacione por 
vigencia: dependencia solicitante, número del contrato, número del proceso, modalidad 
de contrato, tipo del contrato, contratista, objeto del contrato, fuente del recurso, rubro, 
descripción del rubro, cedula del contratista, supervisor o interventor del contrato, valor y 
link del proceso en el SECOP II. 
 
El subproceso auditado manifiesta que, En la presente vigencia la secretaria de 
educación ha realizado procesos de contratación que supervisa directamente la 
subsecretaria de Planeación y Desarrollo Educativo por el objeto mismo contratado y se 
trata de los contratos de prestación de servicio educativo de las confesiones religiosas, 
concesiones y transporte escolar. 

La contratación del transporte escolar que salió de la secretaria General, pero es 
supervisado por la subsecretaria de planeación y desarrollo educativo. El transporte tiene 
dos modalidades trasporte escolar rural y transporte escolar fronterizo. 

 

Revisada la evidencia adjunta por el auditado, se evidencia un reporte de contratación 
donde se relación 11 procesos contractuales, en cual la supervisión le corresponde a la 
Subsecretaria de Planeación y Desarrollo Educativo. 

La oficina de control interno de gestión realiza seguimiento a la contratación, solicitando 
mediante comunicaciones la relación de los contratos, revisando la base de datos de los 
reportes de contratación suministrados por la secretaria de Educación del periodo de 
enero a junio de 2024, se observa la designación de supervisión de 49 contratos a líder 
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del subproceso y funcionarios de planta de la subsecretaria de Planeación y Desarrollo 
Educativo, los cuales se relacionan a continuación: 

 

No. No. DEL PROCESO MODALIDAD DE CONTRATO TIPO CONTRATO CONTRATISTA SUPERVISOR 
VALOR 

DELCONTRATO 
1 SEM-AAI-001-2024 CONTRATACION DIRECTA ARRIENDO ARGEMIRO AYALA BARRERA SONIA QUINTERO PEREZ  $     148.432.838,00 

2 SEM-AAI-002-2024 CONTRATACION DIRECTA ARRIENDO 
CONGREGACION DOMINICAS DEL ROSARIO PERPETUO Y DE 

SANTA ISABEL DE HUNGRIA
SONIA QUINTERO PEREZ  $     113.553.814,00 

3 SEM-AAI-003-2024 CONTRATACION DIRECTA ARRIENDO GELVEZ PARRA TERESA SONIA QUINTERO PEREZ  $                 61.847.016,00 

4 SEM-AAI-004-2024 CONTRATACION DIRECTA ARRIENDO INSTITUTO LA ESPERANZA SONIA QUINTERO PEREZ  $                 50.239.419,00 

5 SEM-CPS-007-2024 CONTRATACION DIRECTA 
PRESTACION DE 

SERVICIOS
JUAN FERNANDO DIAZ QUINTERO HEIDY ZULEIMA GIL  $                 26.500.000,00 

6 SEM-CPS-009-2024 CONTRATACION DIRECTA 
PRESTACION DE 

SERVICIOS
SANCHEZ FERRO CARLOS ALBERTO HEIDY ZULEIMA GIL  $                 20.000.000,00 

7 SEM-CPS-044-2024 CONTRATACION DIRECTA 
PRESTACION DE 

SERVICIOS
CRISTIAN EDUARDO VILLAMIZAR VERA HEIDY ZULEIMA GIL  $                 16.500.000,00 

8 SEM-CPS-046-2024 CONTRATACION DIRECTA 
PRESTACION DE 

SERVICIOS
MATEO GALVIS AREVALO HEIDY ZULEIMA GIL  $                 16.500.000,00 

9 SEM-CPS-053-2024 CONTRATACION DIRECTA 
PRESTACION DE 

SERVICIOS
FABIAN DARLEY JIMENEZ CEBALLOS HEIDY ZULEIMA GIL  $                 11.250.000,00 

10 SEM-CPS-068-2024 CONTRATACION DIRECTA 
PRESTACION DE 

SERVICIOS
MELO SUAREZ NELSON

HEIDI ZULEYMA GIL 
CASTAÑEDA

 $                 16.400.000,00 

11 SEM-CPS-065-2024 CONTRATACION DIRECTA 
PRESTACION DE 

SERVICIOS
CARLOS SILVESTRE MATEUS DELGADO

HEIDI ZULEYMA GIL 
CASTAÑEDA

 $                 16.500.000,00 

12 SEM-CPS-065-2024 CONTRATACION DIRECTA 
PRESTACION DE 

SERVICIOS
JHON JAIRO FLOREZ GUARIN

HEIDI ZULEYMA GIL 
CASTAÑEDA

 $                 16.500.000,00 

13 SEM-CPS-054-2024 CONTRATACION DIRECTA 
PRESTACION DE 

SERVICIOS
JAYNA STELLA GARCIA MENDOZA HEIDY ZULEIMA GIL  $                 16.500.000,00 

14 SEM-CPS-070-2024 CONTRATACION DIRECTA 
PRESTACION DE 

SERVICIOS
LIZ KARIME GOMEZ AVENDAÑO HEIDY ZULEIMA GIL  $                 18.000.000,00 

15 SEM-CPS-054-2024 CONTRATACION DIRECTA 
PRESTACION DE 

SERVICIOS
ANGIE LORENA POLO ARENGAS HEIDY ZULEIMA GIL  $                 16.500.000,00 

16 SEM-CPS-069-2024 CONTRATACION DIRECTA 
PRESTACION DE 

SERVICIOS
MIGUEL ANGEL FLOREZ ZAMBRANO HEIDY ZULEIMA GIL  $                 22.500.000,00 

17 SEM-CPS-064-2024 CONTRATACION DIRECTA 
PRESTACION DE 

SERVICIOS
KATHERINE MENDOZA TORRADO HEIDY ZULEIMA GIL  $                 16.500.000,00 

18 SEM-CPS-057-2024 CONTRATACION DIRECTA 
PRESTACION DE 

SERVICIOS
SANABRIA SANTANDER BLANCA OLIVA HEIDY ZULEIMA GIL  $                 16.500.000,00 

19 SEM-CPS-058-2024 CONTRATACION DIRECTA 
PRESTACION DE 

SERVICIOS
FAIBER ARLEY LEON GARCIA HEIDY ZULEIMA GIL  $                 12.500.000,00 

20 SEM-CPS-074-2024 CONTRATACION DIRECTA 
PRESTACION DE 

SERVICIOS
ROCIO ARENALES RAMIREZ HEIDY ZULEIMA GIL  $                 18.000.000,00 

21 SEM-CPS-079-2024 CONTRATACION DIRECTA 
PRESTACION DE 

SERVICIOS
HENRY ALFONSO ROJAS SARMIENTO HEIDY ZULEIMA GIL  $                 20.000.000,00 

22 SEM-CPS-080-2024 CONTRATACION DIRECTA 
PRESTACION DE 

SERVICIOS
BLANCA PAOLA CARDENAS CASTIBLANCO HEIDY ZULEIMA GIL  $                 16.500.000,00 

23 SEM-CPS-094-2024 CONTRATACION DIRECTA 
PRESTACION DE 

SERVICIOS
MARZOLI LIZCANO DURAN HEIDY ZULEIMA GIL  $                 12.500.000,00 

24 SEM-CPS-084-2024 CONTRATACION DIRECTA 
PRESTACION DE 

SERVICIOS
ELIZABETH PALENCIA MENDOZA HEIDY ZULEIMA GIL  $                 12.500.000,00 

25 SEM-CPS-091-2024 CONTRATACION DIRECTA 
PRESTACION DE 

SERVICIOS
YANTRESKY YORNEY CARREÑO RINCON HEIDY ZULEIMA GIL  $                 12.500.000,00 

26 SEM-CPS-097-2024 CONTRATACION DIRECTA 
PRESTACION DE 

SERVICIOS
IVAN ANDREY GARZON PORTILLO HEIDY ZULEIMA GIL  $                 12.500.000,00 

27 SEM-CPS-092-2024 CONTRATACION DIRECTA 
PRESTACION DE 

SERVICIOS
FREDDY RICARDO GAMBOA CASTRO HEIDY ZULEIMA GIL  $                 12.500.000,00 

28 SEM-CPS-006-2024 CONTRATACION DIRECTA 
PRESTACION DE 

SERVICIOS
LUIS ARMANDO CASTELLANOS CACERES HEIDY ZULEIMA GIL  $                 12.500.000,00 

29 SEM-CPS-089-2024 CONTRATACION DIRECTA 
PRESTACION DE 

SERVICIOS
KARLA CHIRLEY CUADROS RINCON HEIDY ZULEIMA GIL  $                 16.500.000,00 

30 SEM-CPS-085-2024 CONTRATACION DIRECTA 
PRESTACION DE 

SERVICIOS
CARLOS ARMANDO VISBAL VERA HEIDY ZULEIMA GIL  $                 16.500.000,00 

31 SEM-CPS-095-2024 CONTRATACION DIRECTA 
PRESTACION DE 

SERVICIOS
GABRIEL EDUARDO BOTELLO CASTELLANOS HEIDY ZULEIMA GIL  $                 12.500.000,00 

32 SEM-CPS-088-2024 CONTRATACION DIRECTA 
PRESTACION DE 

SERVICIOS
LUISA CAROLINA RINCON FIGUEREDO HEIDY ZULEIMA GIL  $                 16.500.000,00 

33 SEM-CPS-109-2024 CONTRATACION DIRECTA 
PRESTACION DE 

SERVICIOS
RAMON ANTONIO VARGAS HERNANDEZ HEIDY ZULEIMA GIL  $                 20.000.000,00 

34 SEM-CPS-087-2024 CONTRATACION DIRECTA 
PRESTACION DE 

SERVICIOS
JINNA ESLENDY LEDEZMA CARVAJAL HEIDY ZULEIMA GIL  $                 16.500.000,00 

35 SEM-CPS-093-2024 CONTRATACION DIRECTA 
PRESTACION DE 

SERVICIOS
EVIDALIA CAICEDO MOJICA HEIDY ZULEIMA GIL  $                 12.500.000,00 

36 SEM-CPS-081-2024 CONTRATACION DIRECTA 
PRESTACION DE 

SERVICIOS
RAMON SEBASTIAN GOYENECHE SANDOVAL HEIDY ZULEIMA GIL  $                 16.500.000,00 

37 SEM-CPS-106-2024 CONTRATACION DIRECTA 
PRESTACION DE 

SERVICIOS
MILDRED LILIANA SANDOVAL QUIÑONEZ HEIDY ZULEIMA GIL  $                 12.500.000,00 

38 SEM-CPS-103-2024 CONTRATACION DIRECTA 
PRESTACION DE 

SERVICIOS
HENRY EDER CONTRERAS CIFUENTES LEONARDO CUADROS  $                 12.500.000,00 

39 SEM-CPS-108-2024 CONTRATACION DIRECTA 
PRESTACION DE 

SERVICIOS
LUZGUERLYN DEL SOCORRO ORDOÑEZ SILVA

CUADROS ACEVEDO JORGE
LEONARDO

 $                 16.500.000,00 

40 SEM-CPS-115-2024 CONTRATACION DIRECTA 
PRESTACION DE 

SERVICIOS
MARTHA YAMILE PABON VERGEL

CUADROS ACEVEDO JORGE
LEONARDO

 $                 12.500.000,00 

41 SEM-CPS-112-2024 CONTRATACION DIRECTA 
PRESTACION DE 

SERVICIOS
ANA JOAQUINA CAMARGO RAMIREZ

CUADROS ACEVEDO JORGE
LEONARDO

 $                 12.500.000,00 

42 SEM-CPS-113-2024 CONTRATACION DIRECTA 
PRESTACION DE 

SERVICIOS
JOEL ISAAC QUIÑONES RODRIGUEZ

CUADROS ACEVEDO JORGE
LEONARDO

 $                 12.500.000,00 

43 SEM-CPS-110-2024 CONTRATACION DIRECTA 
PRESTACION DE 

SERVICIOS
GLADYS XIMENA DIAZ CALVO HEIDY ZULEIMA GIL  $                 16.500.000,00 

44 SEM-CPS-124-2024 CONTRATACION DIRECTA 
PRESTACION DE 

SERVICIOS
CRISTIAN EDUARDO VILLAMIZAR VERA SONIA QUINTERO PEREZ  $                 13.200.000,00 

45 SEM-CPS-123-2024 CONTRATACION DIRECTA 
PRESTACION DE 

SERVICIOS
JULIANA ANDREA ROJAS HERNANDEZ

LEONARDO JORGE CUADROS 
ACEVEDO

 $                 20.000.000,00 

46 SEM-CPS-126-2024 CONTRATACION DIRECTA 
PRESTACION DE 

SERVICIOS
GENCY PAOLA SANDOVAL QUIÑONEZ

LEONARDO JORGE CUADROS 
ACEVEDO

 $                 16.500.000,00 

47 SEM-CPS-131-2024 CONTRATACION DIRECTA 
PRESTACION DE 

SERVICIOS
SINDY MILEIDY SEQUEDA TOSCANO

CUADROS ACEVEDO JORGE
LEONARDO

 $                 10.000.000,00 

48 SEM-CPS-130-2024 CONTRATACION DIRECTA 
PRESTACION DE 

SERVICIOS
CESAR IVAN MARTINEZ GONZALEZ

CUADROS ACEVEDO JORGE
LEONARDO

 $                 12.500.000,00 

49 SEM-CPS-134-2024 CONTRATACION DIRECTA 
PRESTACION DE 

SERVICIOS
MARIA FERNANDA CACERES MEDINA

HEIDI ZULEYMA GIL 
CASTAÑEDA

 $                    7.200.000,00 
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Por lo anterior, se evidencia que el subproceso de planeación y desarrollo educativo no 
entrego una relación completa de conformidad con lo solicitado. 

108. ¿La dependencia conoce el Manual de supervisión e interventoría?  ¿se le está 
dando cumplimiento? 
 
El auditado manifiesta que no tienen conocimiento del manual de supervisión e 
interventoría vigente. 

Se observa que el subproceso auditado no tiene conocimiento del manual de supervisión 
e interventoría vigente Código: PA-04-01-M2, versión 2, del 12 de diciembre de la 
vigencia 2022. 
 
109. A la pregunta ¿Cómo es el trámite que se realiza para la supervisión de los 
contratos? 
 
Indica el auditado que, el contratista tiene que radicar por la plataforma SAC para que 
haya una trazabilidad de las cuentas a nivel Nacional, así mismo se radica por el SIEP 
Doc, y se publica en el SECOP 2 En el item 7. se revisa toda la información, si esta 
correcta el supervisor firma y se envía al Despacho de la secretaria de educación, el 
despacho la devuelve al supervisor y el supervisor le da trámite para hacienda y hay 
sigue el trámite de la cuenta. 
 
110. ¿Como supervisores de los diferentes contratos, tienen el control y seguimientos de 
los diversos documentos de las etapas contractuales, la validación y firma de los actos 
administrativos expedidos y el cargue efectivo en las plataformas como SECOP II y 
demás dispuestas por Colombia compra eficiente?  
 
Informa el auditado que si se tiene un control cuando se está revisando la ejecución se 
hace la revisión de los documentos y se verifica la póliza, aprobación acta de inicio, 
afiliación al ARL, entre otros documentos que pertenecen al proceso contractual. 
 
111. A la pregunta ¿El Supervisor realiza seguimiento a los riesgos de los contratos e 
informa las alertas a que haya lugar?  Anexar Evidencias 
 
Refiere el auditado que si se tiene la supervisión de los colegios cualquier eventualidad 
o derecho de petición que tenga que ver con la ejecución del contrato, se revisa y si es 
competencia se realiza una visita y se envía un correo solicitando respuesta de la 
institución educativa por las diferentes eventualidades. 

Revisada la evidencia adjunta por el auditado se evidencia una reiteración de una queja 
por la institución el Instituto Técnico Rafael García Herreros del 04 de septiembre de 
2024, por el estado de las llantas del bus que presta el servicio de transporte escolar con 
placas URC 948 de los patios. 

Así mismo, se adjunta un capture del correo electrónico informando acerca de la queja, 
la cual es poco legible y no se logra identificar  
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No se observa por parte del supervisor del contrato la solicitud por escrito dirigida al 
contratista que informe el motivo de los mismos y requerirles el cumplimiento teniendo en 
cuenta los exigidos por las normas técnicas obligatorias, dejando claro el término durante 
el cual deberá cumplir, si la eventualidad persiste debe requerirlo nuevamente con copia 
al ordenador del gasto, lo anterior, en atención a la reiteración de una queja por la 
institución el Instituto Técnico Rafael García Herreros del 04 de septiembre de 2024, por 
el mal estado de las llantas del bus que presta el servicio de transporte escolar con placas 
URC 948 de los patios, de conformidad con lo establecido los artículos 83 y 84 Ley 1474 
del 2011. 
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112. ¿En el proceso de supervisión de un contrato, que soportes deja de evidencia al 
revisar y encontrar errores en los informes de cumplimiento de un contratista? Anexar 
evidencia. 
 
Se tiene un formato de seguimiento interno donde se hacen las observaciones, el cual 
fue diseñado por la subsecretaria de planeación y desarrollo educativo para tener un 
seguimiento y control de la supervisión de los contratos. 

La cual es implementada para las instituciones educativas concesiones (5 contratos), 
confesiones (3 contratos) y transporte escolar (1 contrato). 

Ellos envían la hoja de vida de los docentes, la nómina y la seguridad social y la 
certificación del contador. 

Después de que se diligencia el formato (lista de chequeo) seguimiento y control a la 
supervisión de los contratos se envía al contratista por correo electrónico para que se 
realicen las correcciones pertinentes, una vez realizados todos los ajustes y verificado 
que se esté cumpliendo se le solicita al contratista que se proceda a radicar en el SAC 
SIEP DOC Y SECOP II. 

Se implemento un drive denominada SUPERVISIÓN CONTRATOS, donde se relacionan 
las cuentas del contrato de los contratistas cada institución tiene acceso a ese drive. 
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Revisadas las evidencias adjuntas por el auditado, se observa que se tiene un formato 
de seguimiento interno donde se hacen las observaciones, adjuntando los correos 
enviados a los contratistas para las correcciones de las observaciones y  tienen un Drive 
de supervisión de los contratos, por lo anterior se evidencia que el subproceso auditado 
realiza seguimiento y control a la supervisión de los contratos. 
 
113. ¿El archivo de los expedientes contractuales de la vigencia 2023 y 2024 donde 
reposa? Tomar muestra de archivo en físico. 
 
En la secretaria de Educación es donde reposan todos los expedientes está a cargo de 
la secretaria. 

El archivo de la ejecución de los contratos (cuentas de cobro) la subsecretaria de 
planeación y desarrollo educativo hace la custodia y luego se la entregan a la secretaria 
de educación municipal. 
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El equipo auditor Revisando las TRD de la secretaria de educación Municipal, se 
evidencia que el archivo de la contratación es de su competencia. 
 
114. ¿Dentro del proceso de empalme se recibieron obras en proceso de ejecución? 
Describir las obras recibidas y su estado. 
 
El subproceso auditado informa que La subsecretaria de Planeación de Desarrollo 
Educativo no se recibió obras que pasaran para esta vigencia. 
 
115. ¿Los procesos contractuales se celebraron teniendo en cuenta la Resolución 
vigente 001 de enero de 2022 por medio de la cual se establece la tabla de Honorarios? 
 
El auditado manifiesta que si se trabajó con la tabla de honorarios vigente de la vigencia 
2022. 
 
PROCESOS CONTRACTUALES REVISADOS  
 

DEPENDENCIA 
No. 

CONTRATO 
FUENTE DEL  

RECURSO 
OBJETO 

VR. 
CONTRATO 

 
 

SECRETARIA 
DE EDUCACION 

SEM-CPS-
005-2024 

SGP 

2024B-26 2024B-26 PRESTAR LOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS MEDIANTE 
LA MODALIDAD DE PROMOCIÓN E 
IMPLEMENTACIÓN DE 
ESTRATEGIAS DE DESARROLLO 
PEDAGÓGICO EN EL 
ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO 
OFICIAL DENOMINADO CAMILO 
DAZA PARA LA VIGENCIA 2024 EN EL 
MARCO DEL DECRETO 1075 DE 2015 

$ 3.494.977.211 

SECRETARIA 
DE EDUCACION 

SEM-CPS-
124-2024 

Recursos propios 

2024B-123 PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES COMO 
INGENIERO CIVIL PARA ASISTIR Y 
ACOMPAÑAR A LA SUBSECRETARIA 
DE PLANEACIÓN EDUCATIVA EN LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
EDUCATIVO Y ASPECTOS 
MISIONALES DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE SAN 
JOSÉ DE CÚCUTA 

$ 13.200.000 
COP 

SECRETARIA 
DE EDUCACION 

 
SEM-CPS-
134-2024 

1.2.1.0.00.1 - icld - libre 
Asignacion 

2024B-171 SERVICIOS DE APOYO 
PARA ASITIR Y FORTALECER LOS 
PROCESOS MISIONALES 
INHERENTES A ACTIVIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y OPERATIVAS 
DE LA SUBSECRETARIA DE 
PLANEACION DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL DE SAN 
JOSÉ DE CÚCUTA 

7,200,000.00 

SECRETARIA 
DE EDUCACION 

SEM-CPS-
001-2024 

1.2.4.1.01-SGP-
EDUCACIÓN-

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

PRESTAR LOS SERVICIOS 
EDUCATIVOS MEDIANTE LA 
MODALIDAD DE PROMOCIÓN E 
IMPLEMENTACIÓN DE 
ESTRATEGIAS DE DESARROLLO 
PEDAGÓGICO EN EL 
ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO 
OFICIAL DENOMINADO COLEGIO 
SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS 
PARA LA VIGENCIA 2024 EN EL 
MARCO DEL DECRETO 1851 DE 2015 

$741.151.620 
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SECRETARIA 
DE EDUCACION 

SEM-CPS-
174-2024 

Recursos propios 

2024B-212 - PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
ASISTIR Y ACOMPAÑAR A LA 
SUBSECRETARIA DE PLANEACIÓN 
EDUCATIVA, EN EL DESARROLLO Y 
SEGUIMIENTO DE LOS PROYECTOS 
DE INVERSIÓN, PROCESOS Y 
PROCEDIMIENTOS A CARGO DE 
ESTA SUBSECRETARÍA PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
EDUCATIVO Y ASPECTOS 
MISIONALES DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE SAN 
JOSÉ DE CÚCUTA. 

$ 12.000.000 

SECRETARIA 
DE EDUCACION 

SEM-CPS-
003-2024 

 2 .3.2.02 .02. 
Servicios para la 

comunldad sociales y 
personales 

 “PRESTAR LOS SERVICIOS 
EDUCATIVOS MEDIANTE LA 
MODALIDAD DE PROMOCIÓN E 
IMPLEMENTACIÓN DE 
ESTRATEGIAS DE DESARROLLO 
PEDAGÓGICO EN EL 
ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO 
OFICIAL DENOMINADO SANTO 
ÁNGEL PARA LA VIGENCIA 2024 EN 
EL MARCO DEL DECRETO 1851 DE 
2015” 

1.075.715.957 

 

CONTRATO 00000128 de 2024 

Este contrato fue adjudico bajo número 00000128 de 2024, con número de proceso en 

SECOP II SEM-CPS-005-2024, CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE 

CÚCUTA Y LA CORPORACIÓN CRECER EDUCADOS - COCREDU - NIT.: No. 

901763246-7 por un valor de $3.494.977.211, para la ejecución del proyecto "2024B-26 

PRESTAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS MEDIANTE LA MODALIDAD DE 

PROMOCIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS DE DESARROLLO 

PEDAGÓGICO EN EL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO OFICIAL DENOMINADO 

CAMILO DAZA PARA LA VIGENCIA 2024 EN EL MARCO DEL DECRETO 1075 DE 

2015, revisado el código BPIN 2021540010155 en PLAN OPERATIVO ANUAL DE 

INVERSIONES,  POAI de la administración municipal a corte de junio de 2024 este se 

encuentra debidamente registrado y está relacionado con recursos de SGP, también a 

fecha de revisión a partir de su ejecución se evidencia los siguiente: 

 

El contrato en mención, tienen a la fecha 04 pagos relacionados por valor de $ 

698.995.442 cada uno, según contrato firma se estipula lo siguiente: 

 

a.Un primer pago equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato, en el 

momento en que se cumpla con las tres primeras semanas lectivas luego de haberse 

firmado el acta de inicio, previa la entrega de la relación de estudiantes efectivamente 

matriculados en donde se indique los retiros y novedades presentadas durante el 

transcurso del año lectivo, junto con: (a) Factura correspondiente; (b) Copia de las 

Planillas de Pago donde se pueda verificar el cumplimiento de las obligaciones del 
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Contratista con el Sistema General de Seguridad Social y Parafiscales y (c) la 

acreditación del Pago de las estampillas correspondientes.  

Visto lo anterior se firmó el acta de inicio en fecha 30 de enero de 2024 por cuanto el 

primer pago debía radicarse en la última semana de febrero de 2024 y solo se radica el 

día 8/03/2024 por valor de por valor de $ 698.995.442. 

        

 
 

 
 

El documento de acta de pago tiene fecha de elaboración 29 de febrero de 2024, por el 

contrario, la de cumplimiento tiene fecha de realización el día 14 de marzo de 2024, es 

decir 6 días posteriores a la radicación en Secop 2 y con ello hay discrepancia frente a 

las mismas. 
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Las actividades mencionadas en el informe de cumplimiento carecen de fecha de 

realización de actividades contractuales, las cuales deber se inmersas dentro del periodo 

a reportar para evidencia el cumplimiento del objeto contractual. 

 

              

 
En la carpeta de superviso 2 anexada como evidencia de ejecución contractual también 

hay documentos cargados con fecha de elaboración del 14 de marzo fecha contraria a la 

de radicación de la cuenta en secop2 que refiere el día 08 de marzo de 2024 y la fecha 

de presentación de acta de pago que tiene 29 febrero de 2024. 

 

 
 

En la carpeta de superviso 2 el documento anexado como 20. ACTA INVENTARIO JAIME 

PRIETO.pdf, no tiene número de acta asignado se desconoce el motivo 
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En cuanto a las hojas de vida de los docentes contratados y que son anexados en 

plataforma en Seco 2 en las carpetas de Hoja de vida 1 y 2 se tienen que algunos carecen 

de firma de los mismos, están incompletas les hace falta antecedente fiscales, penales, 

Registro medidas correctivas, inhabilidades sexuales, REDAM, documentos ilegibles y 

los demás que las completan, también marcaciones en lápiz con sobre particulares 

personales o administrativas, así como los formatos de las mismas de manera 

desorganizada por los diversos formatos de presentación con que se hicieron.  
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En cuanto al informe financiero presentado en misma carpeta de supervisión 2, no hay 

discriminación de cantidad de personal se tiene, puesto hay una gran diferencia en cuanto 

al pago de coordinador siendo $ 21,318,222.00 superior al del señor Rector que trae $ 

13,369,973.40, así como de $ 254,512,880 por docente, pero no mencionada el numero 

de contratado ni de auxiliares de servicios generales que esta por valor de $ 

18,213,856.00, por ultimo toda la tabla necesita discriminación para ver cómo se 

distribuye el pago según la propuesta presentada. 
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b. Un segundo pago equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato, en la 
primera semana del mes de marzo, previa presentación de: (a) Factura correspondiente; 
(b) informe de cumplimiento con las evidencias y soportes que acrediten el cumplimiento 
de la prestación del servicio educativo, la ejecución de la canasta contratada y 
Certificación de Cumplimiento del objeto contractual expedida por el Supervisor 
designado; (c) Copia de las Planillas de Pago donde se pueda verificar el cumplimiento 
de las obligaciones del Contratista con el Sistema General de Seguridad Social y 
Parafiscales y (d) la acreditación del Pago de las estampillas correspondientes.  
 
Visto lo anterior en cuanto al segundo pago debía radicarse en la primera semana marzo 

y solo se radica el día 23 de abril de 2024 por valor de por valor de $ 698.995.442. como 

el segundo 20%. 

 
El documento de acta de pago 2 tiene fecha de elaboración 31 de marzo de 2024 así 

como la de cumplimiento, pero la radicación en Secop 2 solo esta hasta el 28 de abril no 

hay actualización de formatos y con ello hay discrepancia frente a las mismas. 
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Las actividades mencionadas en el informe de cumplimiento 2 carecen de fecha de 
realización de actividades contractuales, las cuales deber se inmersas dentro del periodo 
a reportar para evidencia el cumplimiento del objeto contractual 
 

     
 
c. Un tercer pago equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato. en la 
primera semana del mes de mayo, previa presentación de: (a) Factura correspondiente; 
(b) informe de cumplimiento con las evidencias y soportes que acrediten el cumplimiento 
de la prestación del servicio educativo, la ejecución de la canasta contratada y 
Certificación de Cumplimiento del objeto contractual expedida por el Supervisor 
designado; (c) Copia de las Planillas de Pago donde se pueda verificar el cumplimiento 
de las obligaciones del Contratista con el Sistema General de Seguridad Social r, 
Parafiscales y (d) la acreditación del Pago de las estampillas correspondientes.  
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Por lo anterior si bien correspondía radicarla la primera semana del mes de mayo esta 
fue hecha en el mismo mes, pero el día 21 de mayo de 2024, según reporta la página 
web de SECOP 2. 
 

 
 
El documento de acta de pago 3 tiene fecha de elaboración 02 de mayo de 2024 así 
como la de cumplimiento, pero la radicación en Secop 2 solo esta hasta el 21 de mayo 
de 2024 no hay actualización de formatos y con ello hay discrepancia frente a las mismas. 
 

 
 
El documento anexado como ACTA INVENTARIO JAIME PRIETO, es el mismo 

documento aportado en la cuenta de pago 2, solo que esta evidencia entrega elementos 

a alumno 
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Las actividades mencionadas en el informe de cumplimiento 3 carecen de fecha de 
realización de actividades contractuales, las cuales deber se inmersas dentro del periodo 
a reportar para evidencia el cumplimiento del objeto contractual 

 

 
 
d. Un cuarto pago equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato, en la 
primera semana del mes de agosto, previa presentación de: (a) Factura correspondiente; 
(b} informe de cumplimiento con las evidencias y soportes que acrediten el cumplimiento 
de la prestación del servicio educativo, la ejecución de la canasta contratada y 
Certificación de Cumplimiento del objeto contractual expedida por el Supervisor 
designado; (c) Copia de las Planillas de Pago donde se pueda verificar el cumplimiento 
de las obligaciones del Contratista con el Sistema General de Seguridad Social y 
Parafiscales y (d) la acreditación del Pago de las estampillas correspondientes.  
 
La cuenta se radicó en el término dispuesto en la anterior aparte de la modalidad de pago 
del contrato en revisión es decir el día 6 de agosto de 2024 pero solo se recepciona en 
página web del SECOP 2 el día 23/08/2024 
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Las actividades mencionadas en el informe de cumplimiento 4 carecen de fecha de 
realización de actividades contractuales, las cuales deber se inmersas dentro del periodo 
a reportar para evidencia el cumplimiento del objeto contractual y tiene fija algunas 
actividades contractuales es decir no cambian al momento de presentarla. 
 
 

 
 

Que a fecha de esta revisión se tiene que no se ha dado la radicación de la 5 cuenta de 
cobro por valor de (10%) del valor del contrato, por cuanto no se está dando cumplimiento 
al ítem E de la forma de pargo el cual menciona lo siguiente “E. Un quinto pago 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, en la primera semana del mes 
de octubre, previa presentación de: (a) Factura correspondiente; (b) informe de 
cumplimiento con las evidencias y soportes que acrediten el cumplimiento de la 
prestación del servicio educativo, la ejecución de la canasta contratada y Certificación de 
Cumplimiento del objeto contractual expedida por el Supervisor designado; (c) Copia de 
las Planillas de Pago donde se pueda verificar el cumplimiento de las obligaciones del 
Contratista con el Sistema General de Seguridad Social y Parafiscales y (d) la 
acreditación del Pago de las estampillas correspondientes”.  
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CONTRATO 1808 de 2024 

Este contrato fue adjudico bajo número 1808 de 2024, con número de proceso en SECOP 

II SEM-CPS-124-2024, CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE 

CÚCUTA Y CRISTIAN EDUARDO VILLAMIZAR VERA, contrato de  PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PROFESIONALES por un valor de $13.200.000, para la ejecución del 

proyecto "2024B-123 PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO 

INGENIERO CIVIL PARA ASISTIR Y ACOMPAÑAR A LA SUBSECRETARIA DE 

PLANEACIÓN EDUCATIVA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO Y 

ASPECTOS MISIONALES DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 

SAN JOSÉ DE CÚCUTA, revisado en PLAN OPERATIVO ANUAL DE INVERSIONES,  

POAI de la administración municipal a corte de junio de 2024 este se encuentra 

debidamente registrado y está relacionado con Ingresos Corrientes de libre destinación, 

también a fecha de revisión se evidencia los siguiente: 

 

Se hizo la revisión de la necesidad del contrato la cual se encuentra ajustada a la finalidad 

del objeto contractual, haciendo énfasis en una asistencia técnica requerida para apoyo 

en cuanto a prestación de servicio educativo, sin embargo en necesario fundamentar  

acorde los requerimientos técnico y estudios previos porque no se menciona la necesidad 

de la contratación de un ingeniero civil conforme a las acciones de la secretaria de 

educación en cuanto a las intervenciones en materia de infraestructura educativa. 

    
 

Los estudios previos del presente contrato tienen definidos la necesidad de contratar un 

ingeniero civil conforme a las acciones de la secretaria de educación en cuanto a las 

intervenciones en materia de infraestructura educativa y tiene estipulado la experiencia 

en 48 meses para honorarios de $ 3.300.000. 
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Se observa qué de manera interna no se hace la radicación ni por SIEP Documental o 

SAC propio de la Secretaria de educación Municipal de los diversos documentos 

precontractuales, con la final de general una trazabilidad en la información en materia 

contractual, se desprende de la solicitud de concepto técnico para solicitar certificado de 

disponibilidad presupuesta de fecha 22 de abril de 2024, situación que también se 

presenta en la solicitud de insuficiencia de personal ante Oficina de talento humano, 

invitación a presentar propuesta contractual, así como la respuesta de la oficina 

accionadas. 
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De los documentos del contratista referente al formato de PUBLICACIÓN PROACTIVA 

DECLARACIÓN DE BIENES Y  RENTAS Y REGISTRO DE CONFLICTOS DE INTERÉS  

(Ley 2013 de 2019, Ley 1437 de 2011, 734 de 2002 y 2003 de 2019) de la función pública 

no fueron aportados por el contratista sino q se anexó fue manifestación firmada por el 

mismo. 

  

Revisados los documentos previos del contrato se requiere profesional en Ingeniera Civil 

con experiencia laboral de 48 meses, al hacer la verificación de los documentos de 

experiencia cargado en plataforma de SECOP 2 se tienen que los anexos de 

certificaciones laborales solo llegan a un total de 28 meses debidamente certificados por 

las entidades y empresas donde laboró con anterioridad el contratista, dejando la 

salvedad que en la empresa INTERVENTORÍA INTEGRAL PATIOS S.A.S laboró 6 

meses 11 días no como profesional sino como auxiliar es decir un cargo técnico más no 

profesional como se requiere en los estudio previo por cuanto finalmente el total de 

experiencia profesional es de 22 meses con 20 días 
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Cuadro de experiencia de hoja de vida según certificaciones cargadas en documentos 

del proveedor: 
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Acto seguido se revisa la hoja de vida del SIGEP Cargada por el contratista en sus anexos 

y se encuentra la siguiente información, que refleja un total de 24 meses de experiencia 

profesional, adicionalmente no tienen visto bueno o revisión por parte de la Oficina TICS 

de la administración municipal, por último, es discriminada así: 

 

 

Cuadro de experiencia de hoja de vida según certificaciones cargadas en documentos 

del proveedor por Hoja de vida Formato SIGEP de la función Pública. 

 

Que, observando la discrepancia en las fechas y con ellos las certificaciones labores que 

no cumplen con la experiencia solicitada en los estudios previos para el personal 

profesional a contratar,  se hizo la revisión el acta de experiencia e idoneidad N° 21391 

de fecha 26 de abril de 2024 y la cual es firmada por el Señor Secretario de despacho 

quien finalmente da concepto que CUMPLE, teniéndose que revisados los documentos 

de la hoja de vida del profesional se menciona incluso 30 meses de experiencia 

profesional y solo revisan una sola experiencia como contratista de la Alcaldía de los 

Patios desde el 5 de agosto al 5 de diciembre de 2022, por cuanto así tampoco cumple 

con el requisito de experiencia propuesto en los estudios previos, lo que genera que no 

era viable jurídicamente protocolizarse el contrato ya que no cumple con los requisitos 

establecidos como se menciona anteriormente.  
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El contrato en mención, esta con una duración de 04 meses, con 04 pagos mensuales 

de $3.300.000.00 cada uno, confrontado estos honorarios con la Resolución 0001 del 3 

de enero del 2022 “ POR LA CUAL SE ESTABLECE LA TABLA DE HONORARIOS PARA 

LOS CONTRATISTAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE 

APOYO A LA GESTIÓN EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA” se evidencia 

que está ajustado al perfil requerido y valor de honorarios según estudios y experiencia 

profesional. 

 

Los informes de cumplimiento algunos carecen de fecha de realización de actividades 

contractuales, las cuales deber se inmersas dentro del periodo a reportar para evidencia 

el cumplimiento del objeto contractual, puesto que se relacionan actividades de 

proyección de documentos, pero no se anexan los radicado que se le debe colocar, así 

como la verificación de convenios, pero tampoco soporte de esas actividades, se tiene 

las siguientes CLÁUSULA SEGUNDA - Actividades Específicas del Contratista:  

 
1. Realizar visitas técnicas a las Instituciones Educativas oficiales del Municipio de 

Cúcuta, para verificar el estado en que se encuentra la planta física de dichas 

instituciones. 2. Seguimiento a la ejecución y calidad de los proyectos de construcción y 

mantenimiento de infraestructura de las Instituciones Educativas. 3. Realizar seguimiento 

de obras en ejecución o que se vayan a ejecutar. 4. Brindar asesoría técnica a los rectores 

de las Instituciones Educativas, cuando se programe la ejecución de Obras Civiles. 5. 

Diligenciar los respectivos informes técnicos solicitados por el contratante. 6. Participar 

desde sus conocimientos de los  proyectos de investigación que adelante la 

Subsecretaría de Planeación y Desarrollo. 7. Coadyuvar en la realización de 
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presupuestos y levantamiento de planos. 8. Apoyar en la realización de oficios y 

respuesta que requiera la dependencia asignada. 9. Desarrollar las demás actividades 

asignadas por el supervisor del contrato de conformidad con el objeto contractual. El 

Contratista se obliga a desarrollar el servicio objeto del presente contrato en términos de 

calidad, tiempos de respuesta y alcance específico. 

Realizar la revisión de los informes de cumplimiento máximo se menciona 4 o 5 

actividades, sin soportes ni evidencia claras de realización. 
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CONTRATO 00002000  de 2024 

En el contrato No. 00002000  de 2024 del 20 de mayo de 2024, con número de proceso 
en SECOP II SEM-CPS-134-2024, celebrado con MARIA FERNANDA CACERES 
MEDINA, contrato de prestación de servicios, por un valor de $ 7,200,000.00, con una 
duración de 4 meses, con objeto contractual “24B-171 SERVICIOS DE APOYO PARA 
ASITIR Y FORTALECER LOS PROCESOS MISIONALES INHERENTES A 
ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS Y OPERATIVAS DE LA SUBSECRETARIA DE 
PLANEACION DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE 
CÚCUTA”. el contrato se celebro teniendo en cuenta la Tabla de honorarios vigente 0001 
del 03 de enero de 2022. 
 
Revisada la ejecución del contrato en la plataforma del SECOP II, se observa lo siguiente. 
 
Se evidencias 4 cuentas de cobros.  
Cuenta No. 1 y 2: cuenta con acta de pago, informes de cumplimiento, evidencia de las 
actividades realizadas, pago de seguridad social, orden de pago y comprobante de 
Egreso, con estado PAGADO. 
 
Cuenta No. 3: cuenta con acta de pago, informes de cumplimiento, evidencia de las 
actividades realizadas, pago de seguridad social y orden de pago en estado ACEPTADA. 
 
Cuenta No. 4: cuenta con acta de pago, informes de cumplimiento, evidencia de las 
actividades realizadas, pago de seguridad social, en estado ACEPTADA 
 

 
 
En los estudios previos y el contrato se relacionaron 4 actividades específicas para el 
cumplimiento del objeto contratado, revisados los informes de cumplimiento de las 4 
cuentas de cobro se observa que, de las actividades específicas del contratista solo se 
desarrolló una, las cuales es la No 1, quedando las 2,3,4 sin ejecutar. En el cual el 
supervisor debe realizar seguimiento a los contratos verificando que los mismos se 
cumplan de acuerdo con el objeto y las obligaciones pactadas, lo anterior de conformidad 
con lo establecido en los Artículo 83 y 84 de la ley 1474 de 2011. 
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El contrato en mención se encuentra RENDIDO en la plataforma del SIA OBSERVA tal 
como lo contempla el artículo 25 la Resolución No. 0122 de 2020 emitida por la 
Contraloría Municipal de Cúcuta. 

 

CONTRATO 0000021-2024  

 
Este contrato fue adjudico bajo número  00000021  de 2024, con número de proceso en 

SECOP II SEM-CPS-001-2024, CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE 

CÚCUTA Y CONGREGACIÓN DE LOS HERMANOS DE LAS ESCUELAS CRISTIANAS 

por un valor de $ 741.151.620, para la ejecución del proyecto " PRESTAR LOS 
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SERVICIOS EDUCATIVOS MEDIANTE LA MODALIDAD DE PROMOCIÓN E 

IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS DE DESARROLLO PEDAGÓGICO EN EL 

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO OFICIAL DENOMINADO COLEGIO SAGRADO 

CORAZÓN DE JESÚS PARA LA VIGENCIA 2024 EN EL MARCO DEL DECRETO 1075 

DEL 2015, revisado el código BPIN 2021540010155 en PLAN OPERATIVO ANUAL DE 

INVERSIONES,  POAI de la administración municipal a corte de junio de 2024 este se 

encuentra debidamente registrado y está relacionado con recursos de SGP, también a 

fecha de revisión a partir de su ejecución se evidencia los siguiente: 

 

La minuta del contrato que está cargada en Pagina web de Secop 2 no está completa 

puesto carece de la hoja de firma de las partes, es decir por el ordenador del gasto y 

contratista correspondiente, es de adicionar que la misma minuta contractual cargada 

para justificar el 1 primer pago también está incompleta, llegando solo hasta la cláusula 

VIGÉSIMA NOVENA. DE INDEMNIDAD. - EL CONTRATISTA 

     

El contrato en mención, tienen a la fecha 03 pagos 01 por valor de $ 74.115.162 y 02 por 

el valor de $ 296.460.648 cada uno, según contrato firma se estipula lo siguiente: 

 

FORMA DE PAGO- A. Un primer pago equivalente al diez por ciento (10%) del valor del 

contrato, en el momento en que se cumpla con las tres primeras semanas lectivas luego 

de haberse firmado el acta de inicio, previa la entrega de la relación de estudiantes 

efectivamente matriculados en donde se indique los retiros y novedades presentadas 

durante el transcurso del año lectivo; Visto lo anterior se según el acta de inicio, el 

contrato comenzó el día 23 de enero de 2024 por cuanto el primer pago debía radicarse 

en la tercera semana de febrero de 2024 y solo se radica el día 17/06/2024 por valor de 

por valor de $ 74.115.162 es decir 5 meses posterior a la fecha que correspondía . 
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El documento de acta de pago e informe de cumplimiento tienen fecha de elaboración 15 

de febrero de 2024, por el contrario, la radicación en Secop 2 solo se hizo en el mes de 

junio de 2024 y con ello no se actualizaron formatos estipulados generando discrepancias 

de fechas. 

      

Que, visto los anexos de ejecución del contrato, al verificar la carpeta SECOP-

20240606T165811Z-001, sub carpeta SECOP, solo se anexa una manifestación por 

parte del señor EDGAR ANDRÉS CASTELLANOS MORENO como Revisor Fiscal de la 

Congregación de los Hermanos de las Escuelas Cristianas con NIT 860.009.985-0 pero 

no se evidencian los pagos de seguridad social del personal contratado por el tiempo 

ejecutado, Hojas de vida, Informes parciales de supervisión, informes financiera de 

ejecución, cronograma de actividades, certificación de no Cobro correspondientes a 

derechos académicos, servicios complementarios, relación de inventario en el que se 

incluya la totalidad de los bienes a más tardar en los dos primeros meses del año del 

calendario escolar, manteniéndose actualizado, para lo cual se deberán anexar las 

respectivas facturas soporte de compraventa, discriminando cada uno de los bienes 

adquiridos, los cuales serán transferidos al Municipio una vez culminado el contrato 

puesto ya ese término ya se había cumplido a fecha de radicación de la cuenta, tampoco 

al Supervisor cronograma de ejecución del rubro mantenimiento del componente gastos 
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generales, no se hizo la entrega de la relación de estudiantes efectivamente matriculados 

en donde se indique los retiros y novedades presentadas durante el transcurso del año 

lectivo, entre otros documentos según contrato al momento de radicación de cada cuenta 

de cobro. 

A continuación, se proyecta la Relación de documentos aportados para la cuenta 1          

 

           
Las actividades mencionadas en el informe de cumplimiento 1 carecen de fecha de 

realización de actividades contractuales, las cuales deber se inmersas dentro del periodo 

a reportar para evidencia el cumplimiento del objeto contractual. 
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B. Un segundo pago equivalente al cuarenta por ciento (40%) del valor del contrato, en 

la primera semana del mes de mayo, previa presentación de: (a) Factura 

correspondiente; (b) informe de cumplimiento con las evidencias y soportes que acrediten 

el cumplimiento de la prestación del servicio educativo, la ejecución de la canasta 

contratada y Certificación de Cumplimiento del objeto contractual expedida por el 

Supervisor designado; (c) Copia de las Planillas de Pago donde se pueda verificar el 

cumplimiento de las obligaciones del Contratista con el Sistema General de Seguridad 

Social y Parafiscales y (d) la acreditación del Pago de las estampillas correspondientes. 

Según lo anterior según el acta de inicio, el contrato comenzó el día 23 de enero de 2024 

por cuanto el segundo pago debía radicarse en la primera semana del mes de mayo de 

2024, revisado los anexos de la cuenta por parte del contratista se tiene que los 

documentos de acta de pago y cumplimiento tienen fecha de elaboración el día 9 de mayo 

de 2024, pero los cargados por supervisor de contrato tiene fecha de 14 de junio de 2024, 

pero finalmente solo se radica el día 02/07/2024 en plataforma de Secop 2 por valor de 

por valor de $ 296.460.648 es decir 02 meses posterior a la fecha que correspondía. 

        

 

Las cargadas por el contratista en fecha 9 de mayo de 2024- 
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Cargados por supervisión de contrato en fecha 14 de junio de 2024 

   

Que, revisada la carpeta de anexos de las cuenta se tienen que el contratista no cargo 

las evidencias y soportes que acrediten el cumplimiento de la prestación del servicio 

educativo, Certificación de Cumplimiento del objeto contractual expedida por el 

Supervisor designado, tampoco la Copia de las Planillas de Pago donde se pueda 

verificar el cumplimiento de las obligaciones del Contratista con el Sistema General de 

Seguridad Social y Parafiscales y la acreditación del Pago de las estampillas 

correspondientes, no se anexo los documentos faltantes desde la primera cuenta de 

cobro como las Hojas de vida de personal contratado, Informes parciales de supervisión, 

informes financiera de ejecución, cronograma de actividades, certificación de no Cobro 

correspondientes a derechos académicos, servicios complementarios, relación de 

inventario en el que se incluya la totalidad de los bienes que se debía entregar a más 

tardar en los dos primeros meses del año del calendario escolar, manteniéndose 

actualizado, no se allega el  cronograma de ejecución del rubro mantenimiento del 

componente gastos generales, no se hizo la entrega de la relación de estudiantes 

efectivamente matriculados en donde se indique los retiros y novedades presentadas 

durante el transcurso del año lectivo, entre otros documentos según contrato al momento 

de radicación de cada cuenta de cobro. 

Las actividades mencionadas en el informe de cumplimiento 2, también carecen de fecha 

de realización de actividades contractuales, las cuales deber se inmersas dentro del 

periodo a reportar para evidencia el cumplimiento del objeto contractual. 
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Para el numeral del contrato C. Un tercer pago equivalente al cuarenta por ciento (40%) 

del valor del contrato, en la primera semana del mes de agosto, previa presentación de: 

(a) Factura correspondiente; (b) informe de cumplimiento con las evidencias y soportes 

que acrediten el cumplimiento de la prestación del servicio educativo, la ejecución de la 

canasta contratada y Certificación de Cumplimiento del objeto contractual expedida por 

el Supervisor designado; (c) Copia de las Planillas de Pago donde se pueda verificar el 

cumplimiento de las obligaciones del Contratista con el Sistema General de Seguridad 

Social y Parafiscales y (d) la acreditación del Pago de las estampillas correspondientes. 

Que, revisado los anexos de la cuenta por parte del contratista se tiene que los 

documentos de acta de pago y cumplimiento tienen fecha de elaboración el día 27 de 

agosto de 2024 es decir 2 semanas posteriores a la fecha estipulada, en cuanto a los 

cargados por supervisor de contrato para el informe de cumplimiento el día 9 de agosto 

de 2024, pero para el acta de pago tiene fecha de 27 de agosto de 2024, pero finalmente 

solo se radica el día 02/07/2024 en plataforma de Secop 2 por valor de por valor de $ 

296.460.648 es decir 01 mes y medio posterior a la fecha que correspondía, agregando 

que no coinciden las fechas junto a la falta de actualización de los formatos 

correspondientes 

Reporte de cargue en SECOP2 
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Las cargadas por el contratista en fecha 9 de agosto de 2024 

 

         

Documentos cargados por supervisor de contrato 

 

           

Que, revisada la carpeta de anexos de la cuenta 3 se tienen que el contratista no cargo 

las evidencias y soportes que acrediten el cumplimiento de la prestación del servicio 

educativo, Certificación de Cumplimiento del objeto contractual expedida por el 

Supervisor designado, tampoco la Copia de las Planillas de Pago donde se pueda 

verificar el cumplimiento de las obligaciones del Contratista con el Sistema General de 
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Seguridad Social y Parafiscales y la acreditación del Pago de las estampillas 

correspondientes, no se anexo los documentos faltantes desde la primera cuenta de 

cobro como las Hojas de vida de personal contratado con sus novedad, Informes 

parciales de supervisión, informes financiera de ejecución, cronograma de actividades, 

certificación de no Cobro correspondientes a derechos académicos, servicios 

complementarios, relación de inventario en el que se incluya la totalidad de los bienes 

que se debía entregar a más tardar en los dos primeros meses del año del calendario 

escolar, manteniéndose actualizado, no se allega el  cronograma de ejecución del rubro 

mantenimiento del componente gastos generales, no se hizo la entrega de la relación de 

estudiantes efectivamente matriculados en donde se indique los retiros y novedades 

presentadas durante el transcurso del año lectivo, entre otros documentos según contrato 

al momento de radicación de cada cuenta de cobro. 

 

 
 

Se tiene que para las actividades mencionadas en el informe de cumplimiento 3, también 

carecen de fecha de realización de actividades contractuales, las cuales deber se 

inmersas dentro del periodo a reportar para evidencia el cumplimiento del objeto 
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contractual, también se tienen actividades con manifestaciones como “se viene dando 

cumplimiento a los solicitado”, se ha dado “respuesta a las disposiciones legales”,  “se da 

respuesta a los distintos requerimientos de la secretaria de educación”, “ No aplica, no 

se presupuestó  el rubro de Mantenimiento” máxime está estipulado en el contrato y se 

menciona en ANEXO 1. ESTRUCTURA GENERAL PROPUESTA CANASTA 

EDUCATIVA, “No se da el caso entre nosotros”, anteriores manifestaciones dentro del 

formato de actividades se presentaron también en las demás cuentas de cobro radicadas, 

sin los respectivos soportes cargados al momento de la presentación. 

 

 

            

 
Que a fecha todas las cuentas se encuentran en estado ACEPTADA, por cuanto no se 
pude determinar si se solicitó corrección, adición de documentos y otros requisitos para 
el trámite correspondiente de pago, solo falta una cuenta de cobro por radicar por parte 
del contratista y está sujeta al termino del calendario escolar de la cláusula SEXTA - 
FORMA DE PAGO del contrato en revisión. 
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CONTRATO 3199 de 2024 

Este contrato fue adjudico bajo número 3199 de 2024, con número de proceso en SECOP 

II SEM-CPS-174-2024, CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE 

CÚCUTA Y CARLOS ALBERTO SÁNCHEZ FERRO por un valor de $ 12.000.000, para 

la ejecución del proyecto "2024B-212 - PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES PARA ASISTIR Y ACOMPAÑAR A LA SUBSECRETARIA DE 

PLANEACIÓN EDUCATIVA, EN EL DESARROLLO Y SEGUIMIENTO DE LOS 

PROYECTOS DE INVERSIÓN, PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS A CARGO DE ESTA 

SUBSECRETARIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO Y 

ASPECTOS MISIONALES DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 

SAN JOSE DE CÚCUTA, revisado el código BPIN 2021540010135 en PLAN 

OPERATIVO ANUAL DE INVERSIONES,  POAI de la administración municipal a corte 

de junio de 2024 este se encuentra debidamente registrado y está relacionado con 

recursos Propios, también a fecha de revisión a partir de su ejecución se evidencia los 

siguiente: 

 

El contrato en mención, tienen a la fecha 01 pago relacionado y presentado por valor de 

$ $4,000,000.00 mes, mas sin embargo tienen fecha de inicio contractual el día 31-

agosto-2024 por cuanto es la 1 cuenta de 3 estipuladas en el contrato 3199 de 2024, así 

mismo se encontró lo siguiente: 
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Las actividades mencionadas en el informe de cumplimiento 1 carecen de fecha de 
realización de actividades contractuales, las cuales deber se inmersas dentro del periodo 
a reportar para evidencia el cumplimiento del objeto contractual, SI Bien son anexas al 
final del informe las evidencias o pruebas de ejecución debe ser cargadas en SECOP 2 
en su totalidad, por en cuanto al revisar no se encontraron cargadas. 
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Evidencia de no cargue de evidencia en plataforma secop 2, solamente se cargo planillas 
de pago de seguridad social. 

 

 
 

CONTRATO NO. 00000023 DE 2024 

En el contrato No. 00000023 de 2024 del  19 de enero del  2024, con número de proceso 

en SECOP II SEM-CPS-003-2024, celebrado con la Congregación Hermanas de 

Ángel de la  guarda, contrato de prestación de servicios con objeto contractual 

“PRESTAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS MEDIANTE LA MODALIDAD DE 

PROMOCIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS DE DESARROLLO 

PEDAGÓGICO EN EL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO OFICIAL DENOMINADO 

SANTO ÁNGEL PARA LA VIGENCIA 2024 EN EL MARCO DEL DECRETO 1851 DE 

2015” por un valor de  $ 1.075.715.957 COP  para la ejecución del  proyecto  con  código 

BINP 2021540010155 “ PRESTACION DEL  SERVICIO EDUCATIVO OFICIAL POR  

CONTRATACION EN EL  MUNICIPIO DE CUCUTA”  

En la ejecución contractual verificada en el SECOP II, se evidencias 2 cuentas de cobros, 

la cuenta No. 1 cuenta con: acta de pago, informes de cumplimiento, pago de seguridad 

social, orden de pago y comprobante de Egreso,  y soportes  de las obligaciones y  sus 

anexos, esta cuenta esta con estado PAGADO. La  2 cuenta tiene acta de pago, informes 

de cumplimiento, pago de seguridad social, orden de pago y sus soportes de las  

obligaciones  con sus anexos y se encuentra en estado pagado. 

 En revisión del informe de cumplimiento 1  que  tiene fecha de periodo de reporte  del  

22 de enero al 29 de febrero, en sus actividades descritas por la  contratista  para las 

obligación contractual 1 , hay  discrepancia en el entendido que el inicio de la ejecución 

contractual es el día 22 de enero  de 2024 pero hay actividades donde relacionan 

evidencia con fecha del del 9 al 19 de enero, 18  de enero de 2024, es decir están por 

fuera del periodo objeto de cobro  del  contrato. 
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MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN – MIPG 
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 1083 de 2015, Decreto 1499 de 2017, 
Manual operativo de MIPG - versión 4/2021 y la Guía para la administración del riesgo y 
el diseño de controles en entidades públicas - versión 6/2022 del Departamento 
Administrativo de la Función Pública y en desarrollo de la de la auditoría interna del 
subproceso y mediante la lista de verificación se formularon las preguntas 
correspondientes al MIPG, diligenciadas mediante entrevista al personal asignado a la 
auditoría:  

El equipo auditor de la Oficina de Control Interno de Gestión realiza la evaluación de la 
información y las evidencias presentadas por el auditado, en la cual se obtuvieron los 
siguientes resultados: 

116. ¿Ha recibido el subproceso auditado socializaciones y/o capacitaciones en cuanto 
al Modelo Integrado de Planeación y Gestión? En caso afirmativo anexar evidencia 

A la pregunta el auditado contestó, que Si, pero no tienen evidencia de capacitaciones 
en las cuales ha participado el personal de la subsecretaria, menciona de manera  
adicional que este año se ha presentado el retiro de personal de planta por retiro forzoso 
el cual manejaba casi todo el proceso y no se designó su reemplazo debido, que también 
tienen asignados personal contratista que solo llegó en los últimos meses, los cuales no 
son suficientes para cubrir los diversos procesos que se adelantan, situación que se 
puesta con antelaciones según lo menciona la señora subsecretaria ante el despacho del 
señor secretario de Educación. 

CONCEPTO DEL AUDITOR: Se observa que, en cuanto a la respuesta dada por la 
auditada, no existe evidencia alguna de capacitaciones y/o socializaciones realizadas a 
personal de la subsecretaria, adicionalmente refiere inconvenientes que ya fueron 
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reportados al despacho del señor Secretario de Educación, así como no tener personal 
contratado suficiente y con ello el retiro de la persona de planta que prácticamente 
maneja los procesos vitales y transversales asignados a ese despacho y del cual no se 
ha nombrado su reemplazo, a lo anterior la dificultad según lo menciona la auditada a 
imposibilitado de cierta manera el acceder a la información en varios temas de la 
auditoria, No se cargó evidencia en drive. 

117. ¿En qué políticas de gestión y desempeño institucional participa el subproceso 
auditado? y ¿qué actividades ha desarrollado para la implementación de dichas políticas? 
Anexar evidencia. 

A la pregunta contestó la auditada, que por parte de la subsecretaria se han hecho varias 
implantaciones diversas políticas de gestión y desempeño, quedando pendientes allegar 
las actividades desarrolladas las cuales no fueron cargadas como evidencia al drive de 
la auditoria en el término otorgado de acuerdo al cronograma de la auditoria. 

CONCEPTO DEL AUDITOR: Conforme a la manifestación realizada por la auditada se 
tiene que participan de manera activa en varios procesos y en otros realizan el 
acompañamiento con las demás dependencias aportando información que 
posteriormente consolidan, finalmente en el término otorgado no anexaron evidencia del 
mismo por cuanto no se puede hacer la comparación frente a la pregunta propuesta. 

Revisada la caracterización del subproceso de Planeación y Desarrollo Educativo código: 
PE-01-03-P1-CTR1, versión 01, del 21 de junio de 2022 se observa que se estableció 
que las políticas de gestión y desempeño institucional en las cuales participa la 
subsecretaría de Planeación y Desarrollo Educativo se encuentran la política de gestión 
estratégica del talento humano, integridad, Transparencia, Acceso a la Información 
Publica y lucha contra la corrupción y servicio al ciudadano. 

Por lo anterior, se observa desconocimiento por parte del subproceso auditado de las 

políticas trasversales de MIPG. 

118. ¿Cuenta el subproceso auditado con el mapa de riesgos administrativos o de 
gestión, documentado, actualizado y publicado? anexar evidencia. 

Conforme a la pregunta, respondió que Sí encuentra publicado y esta actualizado agosto 
de 2024, quedando pendiente el cargue de la evidencia de mapa de riesgos con la 
novedad que no fue entregado como evidencia al drive de la auditoria en el término 
otorgado de acuerdo al cronograma de la auditoria.  

El equipo auditor  mediante consulta en la página web institucional del Municipio mediante 
el link https://cucuta.gov.co/mapas-de-riesgos-institucionales-v5-2024/ , observó la 
publicación del consolidado de los mapas de riesgos institucional 2024 versión 5 
publicado el 18 de septiembre de 2024, en el cual no se incluyó la identificación de los 
riesgos de gestión del subproceso Planeación y Desarrollo Educativo.. 

119.¿El personal del subproceso auditado ha recibido socialización para conocimiento 
del mapa de riesgos administrativos o de gestión? Anexar evidencia. 

https://cucuta.gov.co/mapas-de-riesgos-institucionales-v5-2024/
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Responde a la pregunta la auditada que no tienen evidencia de capacitaciones surtidas, 
adicionalmente el cambio de personal por salida en retiro forzoso, así como personal 
adicional dificultad la realización de varios procesos internos, finaliza mencionando que 
se necesita capitación al personal de la subsecretaria. 

CONCEPTO DEL AUDITOR: Se observa que, en cuanto a la respuesta dada por la 
auditada, existe desconocimiento si se han surtido capacitaciones y/o socializaciones 
realizadas a personal de la subsecretaria frente al mapa de riesgos por consiguiente no 
hay evidencias, adicionalmente refiere inconvenientes al no tener personal contratado 
suficiente y con ello el retiro de la persona de planta sin reemplazo, la auditada solicita 
capacitación frente a ese tema para personal a su cargo. 

120. ¿El Subproceso auditado ha identificado riesgos de seguridad de la información? 
¿Qué controles ha definido para la prevención de los mismos? y ¿cada cuánto realiza su 
monitoreo? Anexar evidencia. 

Frente a la pregunta la auditada contestó que no se ha identificado ningún riesgo, 
adicionalmente esta sin personal para realizar en debida forma los controles requeridos 
como lo ha expresado en las anteriores respuestas a la lista de verificación. 

CONCEPTO DEL AUDITOR: El auditor observó continua la referencia sobre 
inconvenientes al no tener personal contratado suficiente y con ello el retiro de la persona 
de planta sin reemplazo, la auditada solicita capacitación frente a ese tema, aunque no 
se puede hacer la verificación puesto no está cargado ninguna evidencia y no se puede 
hacer la comparación frente a la pregunta propuesta. 

Verificado por el equipo auditor el consolidado del mapa de riesgos institucional 2024 
versión 5 publicado el 18 de septiembre de 2024, no se incluyeron riesgos de seguridad 
de la información para el subproceso Planeación y Desarrollo Educativo. 

121. ¿Conoce el subproceso auditado los resultados del Índice de Desempeño 
Institucional -IDI - MIPG, producto de la información suministrada en el FURAG 2023?, y 
¿Qué acciones se han tomado en la mejora del índice de las políticas en las que 
participan? Anexar evidencia. 

La auditada contestó que, Esas informaciones las manejan en la subsecretaria de 
recursos financieros educativos y las acciones de mejora recaen en cada líder de área, 
que aporta la subsecretaria información complementaria y solicitada para ser utilizada en 
las rendiciones de cuentas, así como el manejo de información temas trasversales a la 
alcaldía, pero no hay evidencia de envío. 

CONCEPTO DEL AUDITOR: El auditor observó que según lo mencionó la auditada esta 
responsabilidad recae en otra dependencia de la secretaria de educación siendo la 
subsecretaria de recursos financieros educativos y como lo ha relacionado que las 
acciones de mejora recaen en cada líder de área y con ello una consolidación para el 
documento final por parte del despacho, no se evidencia carga en drive de la auditoria y 
no se puede hacer la comparación frente a la pregunta propuesta. 
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Confrontada la respuesta del auditado se requiere de la socialización de los resultados 
del Índice de desempeño institucional y que se generen acciones de mejora en los planes 
de acción por políticas de gestión y desempeño en las cuales participan articulados con 
el Departamento Administrativo de Planeación Municipal. 

 

PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO - PAAC 
 
En desarrollo de la auditoría interna del subproceso y mediante la lista de verificación se 
formularon las preguntas correspondientes al PAAC, diligenciadas mediante entrevista 
al personal asignado a la auditoría:  

El equipo auditor de la Oficina de Control Interno de Gestión realiza la evaluación de la 
información y las evidencias presentadas por el auditado, en la cual se obtuvieron los 
siguientes resultados: 

122. ¿Cuenta el subproceso auditado con el mapa de riesgo de corrupción dentro del 
componente del plan anticorrupción y atención al ciudadano? Anexar evidencia. 

A la pregunta la auditada contestó que, Si se cuenta con el mapa de riesgos y atención 
al ciudadano, se hizo el cargue debido en el drive dispuesto para ello 

CONCEPTO DEL AUDITOR: Que, vista la Evidencia allegada se tiene como archivo la 
matriz de riesgo la cual fue cargada por la auditada, de acuerdo a lo estipulado para el 
proceso en mención. 

Por otra parte, el equipo auditor mediante consulta en la página web institucional del 

Municipio a través del link https://cucuta.gov.co/plan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-

ciudadano-v3-2024/ , observó la publicación del consolidado de los mapas de riesgos de 

corrupción en el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 2024 versión 3 publicado 

el 03 de septiembre de 2024, en el cual no se evidencia la identificación riesgos de 

corrupción del subproceso, solo se evidencia el de Talento humano Educativo, tal como 

se muestra a continuación: 

 

123. ¿Tienen identificados los riesgos de corrupción correspondientes al subproceso? 
¿Qué controles se tienen definidos y cada cuánto se realiza el monitoreo de los mismos? 
Anexar evidencia. 

https://cucuta.gov.co/plan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano-v3-2024/
https://cucuta.gov.co/plan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano-v3-2024/
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Responde a la pregunta la auditada que, Si se tienen identificados, que se hace la debida 
revisión cada trimestre y el monitoreo constante, se solicitó la evidencia de dichos 
controles riesgos de corrupción siendo cargados en drive de la auditoria. 

CONCEPTO DEL AUDITOR: Conforme a la manifestación realizada por la auditada se 
anexo un INFORME DE MONITOREO A LAS ACTIVIDADES DE CONTROL DE LOS 
MAPAS DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN de fecha agosto de 2023, sin embargo, 
acciones de 2024 no se tienen anexadas para ser constatadas con lo expresado por la 
auditada. 

Por otra parte, el equipo auditor mediante consulta del mapa de riesgos de corrupción 
publicado en la página web institucional, verificó el mapa de riesgos de corrupción, en el 
cual no se observó la identificaron riesgos de corrupción por parte del subproceso de 
Planeación y Desarrollo Educativo. 

124. ¿El subproceso auditado participa en el Componente de Rendición de Cuentas de 
la Alcaldía? ha identificado nuevos riesgos de corrupción? ¿Qué controles han realizado 
para mitigar dichos riesgos? Anexar evidencia 

Conforme a la pregunta la auditada respondió que, si Participan en la rendición de 
cuentas, en cada trimestre aportando información transversal y propias de la 
dependencia, quedando pendiente por allegar Evidencia de riesgos nuevos, así como los 
aportes en el drive de la auditoria. 

CONCEPTO DEL AUDITOR: Conforme a la manifestación realizada por la auditada se 
tiene que participan de manera activa en varios procesos como la rendición de cuenta, 
riesgos y en otros realizan el acompañamiento con las demás dependencias aportando 
información que posteriormente consolidan, finalmente se encuentra la siguiente 
evidencia. 

 

125. ¿Qué actividades ha realizado el subproceso auditado en relación con el 
cumplimiento del componente estrategia de rendición de cuentas? Anexar evidencia. 

A la pregunta la auditada contestó que se consolida el informe y se articula los 
documentos del área para ser entregados al despacho del señor secretario quienes 
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finalmente ajustan y presentan la rendición de cuentas, se cargó como evidencia la 
remisión información rendición de cuentas en drive de la auditoria. 

Se hizo el cargue como evidencia la solicitud de actualización, así como el formato 
inicialmente se envió para aprobación. 

CONCEPTO DEL AUDITOR: se observó que la auditada hace la entrega de la 
información, aunque no se envía mediante SIEP Documental ni SAC, únicamente se tiene 
trazabilidad por medio de correo electrónico, sin embargo no se tiene información 
concreta frente a las actividades para el cumplimiento del componente estrategia de 
rendición de cuentas es de mencionar nuevamente que la información la manejaba el 
funcionario de planta que se retiró y con ello no se tiene el debido reemplazo ni el lugar 
donde reposa la información que se tenía consolidada, tampoco inducción al personal a 
cargo sobre ello. 

 
PLAN DE SEGURIDAD Y PRIVACIDAD DE LA INFORMACIÓN 
 
126¿El subproceso auditado, conoce el Plan de seguridad y privacidad de la información 
de la alcaldía vigencia 2024 y fue socializado con el equipo de la oficina? 

El auditado manifiesta que si conoce el  Plan de Seguridad y  privacidad de la  información 
para la  vigencia 2024, pero que al equipo de la  subsecretaria no se ha realizado 
socialización y capacitación del plan.  

Se invita al auditado a solicitar socialización para el equipo de la oficina, del plan de 
seguridad y privacidad de la información de la alcaldía vigencia 2024 el cual se  encuentra 
publicado la página web de la alcaldía del municipio de Cúcuta a 31 de enero de 2024 en 
el siguiente link PLAN DE SEGURIDAD Y PRIVACIDAD DE LA INFORMACIÓN 2024 - 
Alcaldia de Cúcuta (cucuta.gov.co) 

127. El subproceso auditado ha implementado estrategias, procesos y/o procedimientos 
para la seguridad y privacidad de la información? Anexar evidencias.  

El auditado manifiesta que no se ha implementado estrategias para la seguridad y 
privacidad de la información  

128. ¿El subproceso auditado qué otros lineamientos o manuales implementa para la 
seguridad y privacidad de información?  

El auditado manifiesta que no  implementa otros  manuales  o  lineamientos que  lo que 
emplean en la  subsecretaria son  buenas prácticas en cuanto a contraseñas seguras, 
copias de seguridad, igualmente manifiesta que los encargados de estas políticas de 
seguridad y privacidad de la información a nivel de la secretaria de educación  es el área 
de infraestructura tecnológica que está a cargo de la subsecretaria de recursos  Físicos 
y  financieros , la  cual  manejan antivirus, las contraseñas  los software, el aplicativo de 
chat internos de la  secretaria de Educación   

https://cucuta.gov.co/plan-de-seguridad-y-privacidad-de-la-informacion-2024/
https://cucuta.gov.co/plan-de-seguridad-y-privacidad-de-la-informacion-2024/
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129. El subproceso auditado qué controles ha realizado para garantizar el correcto 
funcionamiento y la implementación en los Sistemas de información que se maneja la 
dependencia, 

El auditado manifiesta que los controles que se han realizado para el correcto 
funcionamiento e implementación en los Sistemas de información son dirigidos desde la 
subsecretaria de Recursos físicos  y  financieros en el área de infraestructura tecnológica. 

130. Se han presentado pérdidas de información en el subproceso auditado? ¿En qué 
software está resguardada la información que se genera en la dependencia?  

El auditado manifiesta que no se han presentado perdidas de información y que los  
software donde se resguarda la información que genera la dependencia es el SIMAT y el 
SAC lo cuales no  son administrados  por la  subsecretaria, igualmente expresa que el 
área de infraestructura tecnológica realiza  backup de la información. 

131. ¿El subproceso auditado tiene implementado un archivo digital (drive) para   
resguardar la información que se genera en la oficina 

El auditado manifiesta que si  tiene implementado un archivo  digital para el resguardo  la 
información en el dominio @cucuta,gov.co  bajo  los  lineamientos y  ́ permisos asignados 
por la  oficina tic de la alcaldía, y se asignan permisos de acuerdo a la  necesidad. 

 

CONTROL INTERNO FISCAL (PRESUPUESTO) 
 
Dentro del proceso de la Auditoría Interna y de los seguimientos que realiza la Oficina de 
Control Interno de Gestión en aras de que se cumpla con la existencia de un control 
interno dentro de los procesos del municipio; se debe verificar que existan controles, que 
funcionen y que sean efectivos para la protección de los recursos públicos y para la 
prevención de los riesgos fiscales y defensa del patrimonio público.  Así mismo se realiza 
la evaluación, seguimiento y control a los procesos en el marco de la ley 87 de 1993 y la 
responsabilidad de todos los servidores públicos y de los particulares que administran 
recursos, bienes, e intereses patrimoniales de naturaleza pública y de las líneas de 
defensa, en lo que corresponde a cada una de ellas.  

Lo anterior para evitar que se materialicen los riesgos representados en el daño al 
patrimonio público, representando en el menoscabo, disminución, perjuicio, detrimento, 
pérdida o deterioro de los bienes o recursos públicos, o a los intereses patrimoniales del 
Estado (Decreto 403, 2020, art.6). Con base en esto se realiza la evaluación de la 
información suministrada por el auditado  

132. A la pregunta el subproceso auditado ha identificado riesgos de tipo fiscal? de ser 
así, los ¿ha reportado en el mapa de riesgos del Municipio?  

El auditado manifiesta que si han  identificado riesgos  de tipo fiscal  y  que los  reporta 
en  la  matriz de riegos en el mapa de riesgos institucional  
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Revisada la información  se evidencia que la secretaria de Educación cuenta con  el  
documento de mapa de  riesgos  institucional  PE-01-3-P1-F1 Versión 02 Fecha: 
31/10/2022 el cual se  definieron ocho riesgos reputacionales y de impacto  económico 
clasificándolos en Riesgo de ejecución y administración de procesos, fallas tecnológicas, 
financieros.  

En cuanto  al  riesgo  financiero  se identificaron un posible impacto económico entre 100 
y 500 salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), y un riesgo de ejecución y 
administración de procesos, con un posible impacto económico entre  50 y 100 salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV) y  sin embargo no se observan riesgos 
fiscales dentro de la clasificación plasmada en el mapa de riesgos institucionales, siendo 
necesaria su identificación dentro de los subproceso de planeación  y  desarrollo 
educativo debido a que desarrollan proyectos con diferentes fuentes de recursos del 
Municipio y conforme a los riesgos financieros identificados se pueden generar hallazgos 
fiscales, así mismo la administración, gestión, ordenación y ejecución de bienes o 
recursos públicos hacen parte de los puntos de riesgo fiscal a tener en cuenta tal como 
lo establece la Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en 
entidades públicas Versión 6 de noviembre 2022, de la Función Pública. 

133. En los proyectos que se manejan en el subproceso ¿existen riesgos fiscales? 

El auditado manifiesta que cuando  se  estructuran  los  proyectos se  calificaron  los   
riesgos, que  para el  año  2024 a la   fecha  de ejecución  de la  auditoria solo se han  
estructurado  los  proyectos para el  subproceso de planeación  y  desarrollo  educativo. 

Se  solicitaron  evidencias las cuales  no  fueron  reportadas  por  el  auditado. 

134. a la pregunta el subproceso auditado, dentro de la valoración del riesgo, contempla 
los riesgos fiscales que se puedan presentar en la ejecución de proyectos?, enunciarlos 
y anexar evidencia. 

El  auditado manifiesta que si  contempla  riesgos  tipo  fiscal los cuales se pueden  
presentar en  la  ejecución  de  los  proyectos. Se observa que dentro del documento 
mapa de riesgos institucional PE-01-3-P1-F1, versión 2 del 31/10/2022, no se incluyeron 
riesgos de tipo fiscal aun cuando se manifiesta que si existen riesgos fiscales en el 
manejo de los proyectos que tiene la subsecretaria de planeación y desarrollo educativo  

Se le  solicito al  auditado  la relación de los proyectos la cual no  fue adjuntada por  el  
auditado.  

135 . En el subproceso auditado, se tienen controles efectivos en la ejecución de los 
proyectos, para evitar la materialización de riesgos fiscales. El  auditado manifiesta que  
si  se  tienen controles. Al realizarse el  seguimiento  al  proyecto  y al  realizarle  la  
supervisión  al contrato. 

 Se  solicitaron  evidencias las cuales  no  fueron  reportadas  por  el  auditado. 
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136¿En el subproceso auditado, los entes de control y/o auditoría alguna vez le han 
formulado hallazgos con incidencia fiscal, el  auditado manifiesta que no se le han  
formulado  hallazgos con incidencia fiscal.  

137. ¿En el subproceso auditado, se realiza monitoreo a la ejecución presupuestal de 
ingresos y gastos asociados a los proyectos de la dependencia? , el auditado manifiesta 
que si  se  realiza este monitoreo, que se tiene  un  formato Monitoreo de ejecución 
presupuestal en Excel  el cual  se  solicito pero  no fue  adjuntado por  el  auditado  

Se  observa que  la  subsecretaria no  implementa  controles efectivos y  oportunos y  
permanentes para evitar que se materialicen los  riesgos que  conlleven a la pérdida del  
patrimonio, por esto es  necesario realizar los ajustes necesarios con acciones, tales 
como: implementar controles, mejorar la valoración de los riesgos, mejorar los controles, 
analizar el diseño e idoneidad de los controles y si son adecuados para prevenir o mitigar 
los riesgos, actualizar el mapa de riesgos y llevar un monitoreo permanente como primera 
línea de defensa, tal como lo establece la metodología adoptada por el Municipio con 
base en los lineamientos emitidos por la función pública. Para  prevenir en un   riesgo  
fiscal que cause efecto dañoso sobre los recursos públicos.  

Igualmente se observa que subsecretaria de planeación  y  desarrollo  educativo  no 
reporto  las evidencias que validen la información  suministrada, y la  cual fueron    
solicitadas en  la  etapa de ejecución de la auditoria y mediante acta de  visita 008 del  
día 2 de octubre , el cual eran  parte  fundamental  para la evaluación  y desarrollo de la 
auditoria. 

 
PLANES DE MEJORAMIENTO A ENTES DE CONTROL 
 
138 – 139. A las preguntas ¿Cuenta el subproceso auditado con planes de mejoramiento 
suscritos con entes de control? Y ¿Cuándo fue el último reporte de informe de avance de 
planes de Mejoramiento? El subproceso auditado manifiesta que, Se tiene un plan de 
mejoramiento de niños, niñas, adolescentes y jóvenes en el cual está inmerso varias 
dependencias de la administración municipal, suscrito con la Procuraduría General de la 
República. Así mismo, indica que se adjunta evidencias y se aporta los insumos para que 
la secretaría de educación se encargue de consolidarlo y enviarlo a quien corresponda. 
 
Se solicitaron soportes de evidencias de avance de las actividades en las que participa 
en el Plan de Mejoramiento, las cuales no fueron  reportadas  por  el  auditado. 

La oficina de control interno de Gestión realiza seguimiento a este plan de mejoramiento 
suscrito con la Procuraduría  General de la República, el cual tiene un total de 33 
actividades, con fecha de suscripción del 13 de diciembre de 2023 , algunas actividades 
con fecha de cumplimiento entre el año 2024 al 2028, donde se encuentran como 
responsables varias dependencias de la Administración Municipal. 
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Como se observa en la imagen de las actividades donde es Responsable la secretaria 
de Educación su % de avance de cumplimiento es muy bajo, una de esas actividades su 
fecha de cumplimiento es el 15 de diciembre de 2024 y se encuentra en 0%. 
 
 
COMITES EN LOS QUE PARTICIPA 

 
140. a la pregunta ¿En cuantos comités participa el subproceso auditado, bajo que acto 
administrativo se adoptaron por la entidad, y cada cuanto se reunieron vigencia 2023 y 
2024 con corte a 30 de septiembre? Informa el auditado que, no tiene una relación clara 
de los comités en los que participa el subproceso de la subsecretaría de Planeación y 
Desarrollo Educativo. 
 
El equipo auditor solicito mediante acta de visita No. 7 del 01 de octubre de 2024, 
Relación en Excel donde se relacione: nombre del comité, rol en el comité, periodicidad, 
base legal (adjuntar actos administrativos de conformación) actas de reunión y listas de 
asistencia, revisado el drive para el cargue de las evidencias, se observó que el auditado 
no entrego la información de acuerdo con lo solicitado. 
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Por lo anterior, Se evidencia que el Subproceso de Planeación y Desarrollo Educativo, 
no tienen un control de los comités y las actas de las sesiones en los que participan, en 
atención a que no se observan las actas de reunión donde figure la participación del 
subproceso auditado, como tampoco los aportes realizados en el desarrollo de sus 
competencias como miembro integrante de los comités. 

RESULTADOS DE LA AUDITORIA 

 
En el desarrollo de la auditoria se observó en el proceso falta de coordinación por parte 
de la Subsecretaria Planeación y Desarrollo Educativo en la entrega de la información 
para la evaluación de las evidencias correspondientes a cada procedimiento y temas 
transversales a evaluar. Así mismo se observó la entrega de información incompleta en 
la etapa de ejecución de la auditoría interna lo que afectó la evaluación de los 
procedimientos. 
 
Dando continuidad a la etapa del informe preliminar de auditoría interna al subproceso 
Planeación y Desarrollo Educativo, el equipo auditor de la oficina de control interno de 
gestión informó al líder del subproceso auditado el informe preliminar de auditoría interna 
mediante radicado No. 2024100200300443 del 21 de octubre de 2024, en el cual se 
dieron a conocer las principales situaciones detectadas, observaciones y 
recomendaciones con el fin de que el subproceso implemente mejoras en los 
procedimientos. 
 
El día 23 de octubre de 2024 mediante Rad, 2024110600305363 el subproceso auditado 
solicito prórroga para la entrega de las réplicas, la cual esta oficina de control Interno de 
Gestión dio respuesta mediante Rad. 2024100200307003 del 24 de octubre de 2024, 
concediendo la prórroga para presentar a esta oficina las controversias y/o replicas 
respecto a las observaciones plasmadas en el informe preliminar de auditoria al 
subproceso de Planeación y Desarrollo Educativo, hasta el día 28 de octubre de 2024. 
 
La Subsecretaria de Planeación y Desarrollo Educativo no presentó réplica en la etapa 
de controversias al informe preliminar, por lo tanto, las 82 observaciones del informe se 
mantienen, confirmando los siguientes hallazgos y recomendaciones producto de la 
evaluación independiente de la Oficina de Control Interno de Gestión, para la mejora del 
Subproceso y contribuir al logro de los objetivos institucionales: 
 
PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
 
 
PE-01-03-P1-CTR1 CARACTERIZACIÓN SUBPROCESO PLANEACIÓN Y 
DESARROLLO EDUCATIVO 
 
1. El subproceso auditado no tiene claridad de cómo está conformada la caracterización, 

ciclo PHVA, entradas, insumos, salidas o productos del subproceso de Planeación y 
Desarrollo Educativo. 
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2. En el subproceso auditado deben capacitar y socializar al equipo de trabajo, con 
relación a como está conformada la Caracterización y los procedimientos del 
subproceso para su correcta implementación. 
 

3. Se observó y teniendo en cuenta lo manifestado por el subproceso auditado que no 
se tiene un procedimiento establecido documentado y aprobado por el Sistema 
Integrado de Gestión para la elaboración del estudio de insuficiencia y limitaciones 
para la prestación del servicio Educativo y para el Plan Anual de Contratación del 
servicio Educativo (PACSE), los cuales deben ser socializados ante el Ministerio de 
Educación Nacional. 
 

4. En atención a la actividad que realiza el subproceso auditado en relación con la 
eficiencia interna, que tiene como fin expedir la certificación para la asignación 
adicional rector, se observa que no tiene un procedimiento establecido documentado 
y aprobado por el Sistema Integrado de Gestión para el desarrollo de este trámite. 
 

5. Se evidencio que la caracterización del subproceso auditado no esta debidamente 
elaborada teniendo en cuenta lo dispuesto por el Ministerio de Educación Nacional y 
la demás normatividad vigente. 

 
PM-02-01-P1 PROCEDIMIENTO PARA ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN 
ESTRATÉGICA EDUCATIVA 
 
6. La Subsecretaria de Planeación y Desarrollo Educativo no está desarrollando y dando 

cumplimiento a cada una de las actividades del PM-02-01-P1 PROCEDIMIENTO 
PARA ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN ESTRATÉGICA EDUCATIVA, los cuales 
fueron construidos bajo el Sistema Integrado de Gestión, integrando el mapa de 
procesos adoptado mediante la Resolución No. 0347 del 2022, “Por la Cual se 
actualiza el sistema integrado de gestión de la Alcaldía de San José de Cúcuta y se 
dictan otras disposiciones” y en el cual se estableció en el artículo noveno la 
responsabilidad de los lideres de procesos y subprocesos, como ejecutores del ciclo 
PHVA del Sistema Integrado de Gestión y garantes del cumplimiento de los objetivos 
de los procesos y procedimientos en los cuales participen, de lo anterior, porque no 
se aportó evidencia por parte del auditado para verificar su cumplimiento. 
 

7. No se observa por parte del subproceso auditado los registros que se generan en el 
desarrollo del PM-02-01-P1 Procedimiento para Análisis de la Información Estratégica 
Educativa, los cuales son el PM-02-01-P1-F1 Diagnóstico Estratégico,  PM-02-01-P1-
F2 Boletín Estadístico y el PE-02-02-F3 Acta de Reunión donde se aprueban. 

 
 

 
PM-02-01-P2  PROCEDIMIENTO PARA FORMULACIÓN Y APROBACIÓN DEL PLAN 
DE DESARROLLO EDUCATIVO 
 
8. El subproceso de Planeación y Desarrollo Educativo no está desarrollando y dando 

cumplimiento a cada una de las actividades del PM-02-01-P2  PROCEDIMIENTO 
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PARA FORMULACIÓN Y APROBACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO 
EDUCATIVO, los cuales fueron construidos bajo el Sistema Integrado de Gestión, 
integrando el mapa de procesos adoptado mediante la Resolución No. 0347 del 2022, 
“Por la Cual se actualiza el sistema integrado de gestión de la Alcaldía de San José 
de Cúcuta y se dictan otras disposiciones” y en el cual se estableció en el artículo 
noveno la responsabilidad de los lideres de procesos y subprocesos, como ejecutores 
del ciclo PHVA del Sistema Integrado de Gestión y garantes del cumplimiento de los 
objetivos de los procesos y procedimientos en los cuales participen, de lo anterior, 
porque no se aportó evidencia por parte del auditado para verificar su cumplimiento. 
 

9. No se observa por parte del subproceso auditado los registros que se generan en el 
desarrollo del PM-02-01-P2 Procedimiento para Formulación y Aprobación del Plan 
De Desarrollo Educativo, los cuales son el PM-02-01-P2-F1 Componente Estratégico 
y el  PM-02-01-P2-F2 Plan de desarrollo educativo. 

 
 
 
PM-02-02-P3  PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE LA COBERTURA 
EDUCATIVA Y ATENCIÓN A POBLACIONES 
 
10. Se debe actualizar el formato PM-02-02-P3 PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN 

DE LA COBERTURA EDUCATIVA Y ATENCIÓN A POBLACIONES y contemplarse 
que la competencia de asignación docente es de otra dependencia ya que al estar 
plasmada en el procedimiento da a entender que es del subproceso auditado, así 
mismo se actualice el marco normativo teniendo en cuenta la normatividad vigente 
aplicable a este procedimiento. 
 

11. Se observa que el FORMATO DE INSCRIPCIÓN ESTUDIANTES NUEVOS el cual 
esta siendo compartido a manera de guía, no se encuentra estandarizado por el 
sistema integrado de gestión. 
 

12. Se Observó, que cualquier comunicación frente al suministro de cupos que dan las 
instituciones educativas a la oficina auditada no se utiliza el SAC documental propios 
de la secretaria de educación con dominio del MIN EDUCACIÓN ni el SIEP 
Documental propio de la administración municipal sino correo interno o en su defecto 
grupos de WhatsApp que se tienen entre los funcionarios para compartir la 
información. 
 

13. Se observa que si bien está dentro del proceso a seguir y tienen conocimiento por 
parte del auditado que allí lo menciona que los rectores debe diligenciar un formato 
previsto que permite calcular el número de cupos según capacidad instalada para 
ofrecer en los siguientes años lectivos en el sistema de información , se desconoce si 
existe realmente y  si se ha utilizado en años anteriores, puestos que como se relata 
en anteriores puntos todo se hace de manera informal mediante grupos de WhatsApp, 
es así como está encaminado a la actualización del formato eliminando o aclarando 
la responsabilidad de los directivos docentes conforme al reporte que deben realizar 
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de los cupos estudiantiles, así como hace falta la fecha de creación del formato del 
año 2022 y su código correspondiente. 

 
14. El auditor Observó de acuerdo con lo manifestado por el auditado y lo establecido en 

el procedimiento con código: Código: PM-02-02-P3 PROCEDIMIENTO PARA LA 
GESTIÓN DE LA COBERTURA EDUCATIVA Y ATENCIÓN A POBLACIONES, no se 
tiene contemplada hacer el  proceso de cambio de jornada mediante un acto 
administrativo propio de la secretaria de educación situación contraria a la Fusión de 
Establecimientos Educativos que si lo contempla, con ellos quedaría vacía la 
manifestación o voluntad de la administración toda vez que se podría generar una 
serie de cambios sujetos a discusión que podría afectar derechos y libertades así 
como menoscabar los derechos de los estudiantes y padres familia como el cambio 
de horarios, así como la nueva ubicación de estudios de sus hijos, derivada de una 
decisión unilateral,  sin motivaciones explicitas o estudios sobre su viabilidad, estas 
decisiones sin motivación o estudios también está no contempladas en el proceso de 
Cierre de Establecimiento Educativo y Cierre de Sede, lo anterior tiene sustento legal 
en lo dispuesto por el Honorable Consejo de Estado que explicó que el deber de 
motivar las decisiones administrativas a nivel convencional, constitucional y legal 
consiste en que las autoridades públicas sustenten de manera suficiente las razones 
por las cuales adoptan una determinada decisión jurídica. 
 

15. El auditor Observó que muchas decisiones son complementarias y requieren ser 
articuladas por diversas subsecretarias frente a las políticas, planes, criterios, 
directrices entre otros, pero finalmente son consolidados por el despacho del 
secretario de educación quien finalmente avala y expiden el documento 
correspondiente, es de mencionar que algunas decisiones no están plasmadas en 
acta o si se encuentran no se tienen el repositorio de las mismas a fin de ser 
consultadas ante cualquier requerimiento. 
 

16. Que se observó que se da mayor prelación e importancia a la plataforma SAC de 
Ministerio de educación, puesto que la mayoría de solicitudes del proceso auditado 
son cargadas y solucionadas por ese medio, el SIEP Documental de la Administración 
Municipal no tienen información que sea dada por esa plataforma a nivel nacional, 
sujeto a ello se da una doble estadística para la subsecretaria auditada. 
 

 
PM-02-01-P4 PROCEDIMIENTO PARA AUDITORIA DE MATRICULA EDUCATIVA 
 
17. No se evidencia el acta inicial siendo el formato PE-02-02-F3 Acta de Reunión, la cual 

especifique alcance, participantes, cronograma y recursos necesarios para realizar la 
auditoria a los colegios dentro del año correspondiente como lo trata el 
PROCEDIMIENTO PARA AUDITORIA DE MATRICULA EDUCATIVA en su primer 
paso, por cuanto esto procedimiento no se cumple a cabalidad. 
 

18. Conforme a la manifestación realizada por el auditado se tiene que no se utiliza el 
SAC documental propios de la secretaria de educación con dominio del MIN 
EDUCACIÓN ni el SIEP Documental propio de la administración municipal para la 
notificación de la instalación o apertura de auditoría, no se envía el cronograma a 
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realizar ni el personal que la va a ejecutar contrariando lo dispuesto en los pasos 2, 3, 
4 y 5 del PROCEDIMIENTO PARA AUDITORIA DE MATRICULA EDUCATIVA, 
puesto da entender que quienes realizan la auditoria son designados a última hora y 
se los medios con los que cuentas favorecen la realización es decir logística o 
transporte al lugar de la auditoria. 

 
19. Se observa que no se contempla la entrega al líder del equipo auditor de una lista de 

verificación con la cual se realizará la auditoria de matrícula, la cual está contemplada 
en el punto 3 y tiene conexidad con el formato PM-02-01-P4-F2 Auditoría De 
Matrícula, como se mencionó el análisis de la pregunta 46. 

 
20. El auditor observó que efectivamente en el formato no se contempla el termino de 10 

días como lo manifiesta el auditado, no se anexo evidencia que soporte el termino 
para reponer o controvertir los posibles hallazgos iniciales de una auditoría realizada, 
se si da ese término debe proceder a la actualización del formato para garantizar el 
derecho a réplica de la institución educativa auditada. 

 
21. El auditor Observó que, frente al reporte de inconsistencias en los datos dados 

conforme a las auditoria a la plataforma de SIMAT de cada institución educativa, 
efectivamente todo se maneja de manera informal, no hay trazabilidad de la 
información en ninguna plataforma, sea SAC del Min educación ni SIEP Documental 
de la Administración municipal, todo se maneja prácticamente en tiempo real y por 
grupo de WhatsApp de los funcionarios encargados de alimentar la plataforma SIMAT. 

 
22. Se observa que en lo referente a la capacitación del personal para la realización de 

auditorías en la instituciones educativa solo un funcionario tienen conocimientos como 
auditor de Icontec, incluso está certificado por el Ministerio de Educación Nacional, ya 
que fue beneficiario de una capacitación en la ciudad de Bogotá junto a delegados de 
otras entidades certificadas en educación a nivel nacional, está dentro del récord de 
auditores aprobado por el MEN- Directorio de Auditores Internos ICONTEC, por 
cuanto se hace necesario generar espacios de capacitación a quienes son delegados 
a realizar las auditorias en las instituciones educativas 

 
PE-02-01-P5 PROCEDIMIENTO PARA LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
 
23. se evidenció que la subsecretaria de planeación y desarrollo educativo, no está 

aplicando el formato informe técnico adoptado en el sistema integrado de gestión 
mediante código: PM-02-01-P5-F1 versión 01 del del 17/11/2022, 
 

24. Se observa que la subsecretaria no realiza socialización a los informes técnicos como 
lo establece la actividad 5 del procedimiento infraestructura educativa. 
 

25. El procedimiento dentro de las actividades establecidas para su desarrollo no está 
claramente definido de acuerdo a las actuaciones que se vienen realizando para su 
ejecución, por lo tanto, deben ser actualizado. 
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PROCESOS TRANSVERSALES  

 
PLAN DE ACCIÓN 
 
26. No se observa cronograma de actividades por la vigencia 2024 de la Subsecretaria 

donde se observen las actividades principales y secundarias de toda la vigencia. 
 

27. El subproceso auditado desconoce la normatividad vigente aplicable para la 
elaboración de los planes de acción de las entidades territoriales y las orientaciones 
impartidas por el Departamento Nacional de Planeación -DNP. 
 

28. El subproceso auditado no presento avance trimestral con corte a 31 de mayo al 
departamento Administrativo de Planeación. 
 

29. En cuanto a el avance reportado del Plan de acción de la subsecretaria de planeación 
y desarrollo educativo de la vigencia 2024, se observa incumplimientos en la ejecución 
del Plan de acción por parte de la Subsecretaria ya que presenta bajos porcentajes 
de avance en subactividades y algunas no tiene porcentaje de avance, adicional a 
esto en el avance reportado por el auditado se observó que no incluyeron para ese 
cálculo 3 subactividades. 
 

30. Se observa que en el plan de acción no   clasifican en casilla de responsable la 
dependencia a cargo de ejecutar las actividades del Plan de acción. 
 

31. El subproceso auditado no reporta información de los programas y proyectos que se 
ejecutaron durante la vigencia 2023 y no se adjunta las evidencias y soportes 
solicitados para ser evaluados.  

 
 
 
ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA 
 
32.  El subproceso de Planeación y desarrollo educativo no tiene conocimiento de las TRD 

asignadas a su dependencia y no están dando cumplimiento al Acuerdo No.004 de 
2019, en cuanto a la aplicación de las Tablas de Retención Documental (TRD) 
asignadas a su subproceso para la clasificación y organización del archivo, conforme 
lo adoptado por el Municipio mediante la Resolución No. 0622 del 28 de diciembre 
2023 y Resolución No.0526 del 20 de diciembre de 2019 y manual de gestión 
documental, adoptado en el sistema integrado de gestión mediante código:PA-06-01-
M1, versión 02 y fecha 19/07/2023. 
 

33. El Archivo de la subsecretaria de Planeación y Desarrollo Educativo, carece de 
organización, clasificación de conformidad con las TRD asignadas a la dependencia, 
conservación y custodia del archivo de gestión, incumpliendo lo establecido en la Ley 
General de Archivo, Ley 594 de 2000 y todos sus Decretos Reglamentarios sobre 
Gestión Documental de Archivo y Correspondencia.  
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34. El subproceso auditado no está aplicando el formato hoja de control adoptado en el 
sistema integrado de gestión mediante código: PA-01-03-P2-F1, Versión 2, fecha 
12/12/2022, necesario para la identificación de carpetas y el registro individual de los 
documentos que la conforman. 
 

35. Se observó que el FUID no lo tienen diligenciado, unificado y actualizado hasta la 
fecha, no se tiene en cuenta todas las series y subseries correspondiente a la 
dependencia, conforme al Acuerdo 001 de 2024 y el Acuerdo 042 de 2002 del AGN. 
 

36. El subproceso de Planeación y Desarrollo Educativo no tiene control de los 
documentos que se generan en los diferentes procesos, el líder debe designar un 
responsable del manejo del archivo de gestión, quien debe organizar el archivo 
implementando las Tablas de Retención Documental (TRD) adoptadas por la 
Resolución No. 0622 del 28 de diciembre 2023 y las Tablas de Valorización 
Documental (TVD) y cuadro de clasificación documental  (CCD) adoptadas por la 
Resolución No. 0024 del 20 febrero de 2024, las cuales se encuentran publicada en 
la página web institucional de la Alcaldía de San José de Cúcuta.  
 

37. Se evidenció que, en la Subsecretaría de planeación y Desarrollo Educativo, algunos 
funcionarios son quienes mantienen las carpetas de los procesos que ejecutan. Estas 
carpetas deben permanecer en custodia de la persona encargada del manejo del 
archivo de la dependencia y si requieren algún expediente, deben diligenciar el 
formato de préstamo de documentos. 

 
 

 
GESTIÓN DE PQRSDF 
 
38. También que observa que hay disparidad en cuanto a las estadísticas y controles a 

las comunicaciones ya que la gran mayoría son radicadas por medio del SAC y no 
por el SIEP Documental de la administración municipal así como se han presentado 
según relato del encargado una duplicidad de solicitudes en ambos sistemas por 
cuanto las cifras son diferentes así como su respuesta al peticionario final en cuanto 
a radicación de cada sistema por aparte, por último se da mayor prioridad al SAC y 
con ello porque Ministerio de Educación nacional realiza mediciones conforme a los 
términos de contestación tanto que el mismo sistema les permite ese monitoreo en 
tiempo real sobre el estado de sus PQRSDF. 

 
39. El auditor haciendo la revisión del documento aportado en Excel se tiene que si bien 

se han contestado los PQRSDF de la dependencia se encontraron en mismo 
documento que no se ha dado oportuno cierre o contestación a dos radicados de 
fecha 23 de abril de 2024 con radicado 2024102000227952, por cuanto se desconoce 
el motivo y que en la actualidad está vencido, adicionalmente envió un listado con 
algunas comunicaciones que también estaban pendientes pero que son absueltas en 
otra pregunta de la presente auditoria. 
 

40. El auditor observó que no se ha capacitado al personal contratista así como a los 
pocos de planta asignados a esa subsecretaria conforme a los lineamientos que 
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contiene la Resolución 0179 del 01 de junio 2022– Procedimiento interno de 
peticiones, quejas, reclamos, sugerencia, denuncia y felicitaciones (PQRSDF), 
expedida por SECRETARIA GENERAL según los radicados 2024102000139493, en 
se da la descripción, naturaleza y términos legales para contestar las diversas 
comunicaciones según su tipo documental a fin de dar cumplimiento conforme a la 
constitución y la ley así como garantizar los derechos de los ciudadanos que radican 
sus peticiones, se hace necesario la capacitación y con ello el cumplimiento que les 
asiste. 

 
41. El auditor observó que según lo relata el encargado del manejo de PQRSDF, no es la 

misma información o comunicaciones que se manejan en la subsecretaria auditada 
puesto que son manejadas por el SAC son mayor debido a que al ser sistema propios 
de ministerio de educación , cada docente tiene un usuario directo por defecto y los 
manejos son diferentes, pueden presentarse duplicidad al momento de la radicación 
por parte de un ciudadano, no se tienen un repositorio propios frente a las del SAC ya 
que los servidores son de MINEDUCACION y dicha información generalmente no es 
compartida con la entidad territorial en su SIEP Documental o plataforma que se tenga 
contratada. 

 
42. El auditor observó que si bien en fecha 20 de septiembre del cursante con radicado 

2024100200266473 por parte de la oficina CIG se allego una serie de comunicaciones 
vencidas y en trámite para que se procediera a dar una dinámica de trabajo a fin de 
dar cierre y contestación de ley, este requerimiento no fue atendido por la oficina 
auditada quien confirma en su respuesta a la pregunta, que no se ha realizado 
ninguna acción tendiente a la contestación de esos radicados enviados por cuanto se 
desconoce el motivo. Por lo anterior, se evidencia que la Subsecretaria de Planeación 
y Desarrollo Educativo en el periodo comprendido entre el 01 de enero a 30 de 
septiembre de 2024, tiene treinta (30) PQRSDF vencidas sin respuesta y uno (1) otros 
tipos documentales sin respuesta. 

 
43. El auditor Observó que generalmente al ser requerida la subsecretaria de planeación 

y desarrollo educativo, ésta solo hace la producción de información y da traslado 
interno sin radicación propia de la dependencia ya que quien recopila y consolida la 
manifestación es el despacho del señor secretario como líder de la Dependencia de 
educación y es quien firma finalmente cualquier documento que se produce ya sea 
con el radicado del SIEP Documental o del SAC si es el caso, con ellos no se tiene 
firma de la auditada en las comunicaciones salvo en alguno momentos. 

 
44. El auditor realiza el análisis de la respuesta dada por el auditado, Sin embargo, al 

hacer la revisión del documento de Excel allegado como evidencia de la pregunta y 
que versa sobre la plataforma del SAC, se encuentra que de los 462 recibidos se 
tienen que hay 29 ya sea en trámite y/o asignados los cuales vienen desde el mes de 
abril y mayo de 2024 sin respuesta correspondiente por parte de la auditada, por ende, 
esta VENCIDOS en términos legales y se debe dar contestación a los mismo 
independientemente de la plataforma que los contiene. 

 
TALENTO HUMANO 
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45. No se obtuvo evidencias por parte del auditado que soportara el cumplimiento de la 

realización de la evaluación del Desempeño laboral (parcial) correspondiente al primer 
semestre, del periodo comprendido entre el 01 de febrero al 31 de julio de 2024, 
evaluación que debió realizarse dentro los 15 días hábiles siguientes al vencimiento, 
de conformidad con el artículo 5 del Acuerdo 6176 del 2018 de la CNSC y articulo 38 
Ley 909 del 2004. 
 

46. El subproceso auditado no adjunto evidencia que soportara el cumplimiento de la 
concertación de los compromisos funcionales y comportamentales (periodo anual), 
compromisos que deberán ser concertados por el evaluador y el evaluado dentro de 
los quince (15) días hábiles siguientes del inicio del período de evaluación anual en 
cumplimiento del artículo 3 del Acuerdo 6176 del 2018 de la CNSC. 

 
47. El subproceso auditado no adjunto evidencia de la Presentación de declaración de 

bienes y rentas y conflicto de intereses en cumplimiento de la Ley 2013 del 2019, Ley 
1437 de 2011, del personal que se encuentra vinculado a la subsecretaria de 
Planeación y Desarrollo Educativo, de igual forma, las hojas de vida actualizada en el 
SIGEP II. 

 

48. Se observa que no se realizó inducción y reinducción de los procesos y subprocesos 
a funcionarios públicos de la subsecretaria de Planeación y Desarrollo Educativo, así 
mismo, no existe evidencia en la participación de funcionarios en el plan anual de 
capacitaciones programado por la Subsecretaría del Talento Humano publicado en la 
página web de la alcaldía San José de Cúcuta. 

 
 
CONTRATACION 
 

49. Se observa que el subproceso de Planeación y Desarrollo Educativo no tiene 
conocimiento del manual de supervisión e interventoría vigente Código: PA-04-01-M2, 
versión 2, del 12 de diciembre de la vigencia 2022. 
 

50. En atención a la reiteración de una queja por el Instituto Técnico Rafael García 
Herreros del 04 de septiembre de 2024, por el mal estado de las llantas del bus que 
presta el servicio de transporte escolar con placas URC 948 de los patios, No se 
observa por parte del supervisor del contrato No. 3228 de 2024, la solicitud por escrito 
dirigida al contratista que informe el motivo de los mismos y requiriendo el 
cumplimiento teniendo en cuenta los exigidos por las normas técnicas obligatorias, 
dejando claro el término durante el cual deberá cumplir, si la eventualidad persiste 
debe requerirlo nuevamente con copia al ordenador del gasto, de conformidad con lo 
establecido en los artículo 83 y 84. Ley 1474 del 2011. 

 
 
En el contrato 00000128 de 2024, con número de proceso en SECOP II SEM-CPS-
005-2024, se presentaron las siguientes observaciones: 
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51. Se observó que Los informes de cumplimiento de las cuentas de cobro presentadas 

por el contratista conforme a la ejecución del contrato, se tiene que algunos carecen 
de fecha de realización de actividades contractuales, las cuales deber se inmersas 
dentro del periodo a reportar, puesto que se relacionan actividades de proyección de 
documentos, evidencias fotográficas pero no menciona las fechas en que se llevaron 
a cabo esta ejecución, así como actividades no varían en diversos informes de 
cumplimiento. 
 

52. Varios anexos de las cuentas como las hojas de vida de los docentes contratados y 
que son anexados en plataforma en Secop II en las carpetas de Hoja de vida 1 y 2 se 
tienen que algunos carecen de firma de los mismos, están incompletas les hace falta 
antecedente fiscales, penales, Registro medidas correctivas, inhabilidades sexuales, 
REDAM, documentos ilegibles y los demás que las completan, también marcaciones 
en lápiz con sobre particulares personales o administrativas, así como los formatos 
de las mismas de manera desorganizada por los diversos formatos de presentación 
con que se hicieron 
 

53. Visto las actas de pago y sus informes de cumplimiento estos se han radicado fuera 
de las fechas estipuladas en el contrato, la única que se radicó dentro del término fue 
la cuenta 4, no hay actualización de los formatos ya que las fecha no coinciden al 
momento de consulta en plataforma de SECOP 2  
 

54. Algunos documentos adicionales de evidencia de ejecución contractual están 
cargados con fecha de elaboración contraria a la de radicación de actas de pago e 
informes de cumplimiento, así como de acta de ACTA INVENTARIO JAIME PRIETO 
aparece cargado en cuenta de pago 2 y 4 teniendo misma fecha de elaboración y sin 
número de acta correspondiente 
 

55. En cuanto al informe financiero en varias cuantas, no hay discriminación de cantidad 
de personal se tiene, puesto hay una gran diferencia en cuanto al pago de coordinador 
siendo $ 21,318,222.00 superior al del señor Rector que trae $ 13,369,973.40, así 
como de $ 254,512,880 por docente, pero no mencionada el número de contratado ni 
de auxiliares de servicios generales que esta por valor de $ 18,213,856.00, por ultimo 
toda la tabla necesita discriminación para ver cómo se distribuye el pago según la 
propuesta presentada 
 

56. Que a fecha de esta revisión se tiene que no se ha dado la radicación de la 5 cuenta 
de cobro por valor de (10%) del valor del contrato, por cuanto no se está dando 
cumplimiento al ítem E de la forma de pargo el cual menciona lo siguiente “E. Un 
quinto pago equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, en la primera 
semana del mes de octubre, previa presentación de: (a) Factura correspondiente; (b) 
informe de cumplimiento con las evidencias y soportes que acrediten el cumplimiento 
de la prestación del servicio educativo, la ejecución de la canasta contratada y 
Certificación de Cumplimiento del objeto contractual expedida por el Supervisor 
designado; (c) Copia de las Planillas de Pago donde se pueda verificar el 
cumplimiento de las obligaciones del Contratista con el Sistema General de Seguridad 
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Social y Parafiscales y (d) la acreditación del Pago de las estampillas 
correspondientes”.  

 

En el contrato 00000021  de 2024, con número de proceso en SECOP II SEM-CPS-
001-2024, se presentaron las siguientes observaciones: 
 

57. La minuta del contrato que está cargada en Pagina web de Secop 2 no está completa 
puesto carece de la hoja de firma de las partes, es decir por el ordenador del gasto y 
contratista correspondiente, es de adicionar que la misma minuta contractual cargada 
para justificar el 1 primer pago también está incompleta, llegando solo hasta la 
cláusula VIGÉSIMA NOVENA. DE INDEMNIDAD. - EL CONTRATISTA 

 
58. Se tiene que para las actividades mencionadas en el informe de cumplimiento 1,2 y 

3, carecen de fecha de realización de actividades contractuales, las cuales deber se 
inmersas dentro del periodo a reportar para evidencia el cumplimiento del objeto 
contractual, también se tienen actividades con manifestaciones como “se viene dando 
cumplimiento a los solicitado”, se ha dado “respuesta a las disposiciones legales”,  “se 
da respuesta a los distintos requerimientos de la secretaria de educación”, “ No aplica, 
no se presupuestó  el rubro de Mantenimiento” máxime está estipulado en el contrato 
y se menciona en ANEXO 1. ESTRUCTURA GENERAL PROPUESTA CANASTA 
EDUCATIVA, “No se da el caso entre nosotros”, anteriores manifestaciones dentro 
del formato de actividades se presentaron también en las demás cuentas de cobro 
radicadas, sin los respectivos soportes cargados al momento de la presentación 
 

59. La FORMA DE PAGO- A. Un primer pago equivalente al diez por ciento (10%) del 
valor del contrato, en el momento en que se cumpla con las tres primeras semanas 
lectivas luego de haberse firmado el acta de inicio, previa la entrega de la relación de 
estudiantes efectivamente matriculados en donde se indique los retiros y novedades 
presentadas durante el transcurso del año lectivo; Visto lo anterior y según el acta de 
inicio, el contrato comenzó el día 23 de enero de 2024 por cuanto el primer pago debía 
radicarse en la tercera semana de febrero de 2024 y solo se radica el día 17/06/2024 
por valor de por valor de $ 74.115.162 es decir 5 meses posterior a la fecha que 
correspondía. 
 

60. Que, se observó que visto los anexos de ejecución del contrato, al verificar las 
carpetas cargadas como evidencia en SECOP 2, solo se anexa una manifestación por 
parte del señor EDGAR ANDRÉS CASTELLANOS MORENO como Revisor Fiscal de 
la Congregación de los Hermanos de las Escuelas Cristianas con NIT 860.009.985-0 
en todas las cuentas de cobro, pero no se evidencian las copias correspondientes a 
los pagos de seguridad social del personal contratado por el tiempo ejecutado, Hojas 
de vida con sus respectivos contratos, novedades, ni Informes parciales de 
supervisión, no hay informes financieros de ejecución, cronograma de actividades 
tampoco se cargaron, las certificaciones de no Cobro correspondientes a derechos 
académicos, servicios complementarios, relación de inventario en el que se incluya la 
totalidad de los bienes a más tardar en los dos primeros meses del año del calendario 
escolar, manteniéndose actualizado, para lo cual se deberán anexar las respectivas 
facturas soporte de compraventa, discriminando cada uno de los bienes adquiridos, 
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los cuales serán transferidos al Municipio una vez culminado el contrato puesto ya ese 
término ya se había cumplido a fecha de radicación de la cuenta, tampoco al 
Supervisor cronograma de ejecución del rubro mantenimiento del componente gastos 
generales, no se hizo la entrega de la relación de estudiantes efectivamente 
matriculados en donde se indique los retiros y novedades presentadas durante el 
transcurso del año lectivo, entre otros documentos según contrato al momento de 
radicación de cada cuenta de cobro 
 

61. Se observó que frente al segundo pago equivalente al cuarenta por ciento (40%) del 
valor del contrato, en la primera semana del mes de mayo, previa presentación de: 
(a) Factura correspondiente; (b) informe de cumplimiento con las evidencias y 
soportes que acrediten el cumplimiento de la prestación del servicio educativo, la 
ejecución de la canasta contratada y Certificación de Cumplimiento del objeto 
contractual expedida por el Supervisor designado; (c) Copia de las Planillas de Pago 
donde se pueda verificar el cumplimiento de las obligaciones del Contratista con el 
Sistema General de Seguridad Social y Parafiscales y (d) la acreditación del Pago de 
las estampillas correspondientes, Según lo anterior según el acta de inicio, el contrato 
comenzó el día 23 de enero de 2024 por cuanto el segundo pago debía radicarse en 
la primera semana del mes de mayo de 2024, revisado los anexos de la cuenta por 
parte del contratista se tiene que los documentos de acta de pago y cumplimiento 
tienen fecha de elaboración el día 9 de mayo de 2024, pero los cargados por 
supervisor de contrato tiene fecha de 14 de junio de 2024, pero finalmente solo se 
radica el día 02/07/2024 en plataforma de Secop 2 por valor de por valor de $ 
296.460.648 es decir 02 meses posterior a la fecha que correspondía. 
 

62. Para el tercer pago se observó que era equivalente al cuarenta por ciento (40%) del 
valor del contrato, en la primera semana del mes de agosto, previa presentación de: 
(a) Factura correspondiente; (b) informe de cumplimiento con las evidencias y 
soportes que acrediten el cumplimiento de la prestación del servicio educativo, la 
ejecución de la canasta contratada y Certificación de Cumplimiento del objeto 
contractual expedida por el Supervisor designado; (c) Copia de las Planillas de Pago 
donde se pueda verificar el cumplimiento de las obligaciones del Contratista con el 
Sistema General de Seguridad Social y Parafiscales y (d) la acreditación del Pago de 
las estampillas correspondientes, Que, revisado los anexos de la cuenta por parte del 
contratista se tiene que los documentos de acta de pago y cumplimiento tienen fecha 
de elaboración el día 27 de agosto de 2024 es decir 2 semanas posteriores a la fecha 
estipulada, en cuanto a los cargados por supervisor de contrato para el informe de 
cumplimiento el día 9 de agosto de 2024, pero para el acta de pago tiene fecha de 27 
de agosto de 2024, pero finalmente solo se radica el día 02/07/2024 en plataforma de 
Secop 2 por valor de por valor de $ 296.460.648 es decir 01 mes y medio posterior a 
la fecha que correspondía, agregando que no coinciden las fechas junto a la falta de 
actualización de los formatos correspondientes 
 

63. Se observa por parte del auditor que muchos formatos de acta de pago, informes de 
cumplimiento, documentos anexos, entre otros tienen diversas fechas de elaboración 
y protocolización generando discrepancia frente a la ejecución contractual en 
plataforma de SECOP, también hay cargados documentos sin firmas por parte del 
contratista, lo que refiere que no se ha surtido la capacitación, entrega de circulares 
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0079423-CIRCULAR 03 ADICIONES CIRCULAR 02- NUEVAS ORIENTACIONES 
PARA EL PROCESO DE RADICACIÓN DE CUENTAS, 0046313-SECRETARIA 
GENERAL-PROCEDIMIENTO DE RADICACIÓN DE CUENTAS DE 
CONTRATISTAS y CIRCULAR N° 1 DEL 21 DE FEBRERO - PROCEDIMIENTO DE 
RADICACIÓN DE CUENTAS DE CONTRATISTAS y demás documentos anexos que 
fijan protocolos para las mismas.   

 
64. En el contrato No. 00000023 de 2024 con número de proceso en SECOP II SEM-

CPS-003-2024, celebrado con la Congregación Hermanas de Ángel de la guarda se 
evidencia que las actividades aportadas por el contratista en el informe de 
cumplimiento 22 de enero al 29 de febrero, obligación 1 no corresponden al periodo 
objeto del contrato. 

 
65. En los contratos revisados se observó que Los informes de cumplimiento de las 

cuentas de cobro presentadas por el contratista conforme a la ejecución del contrato, 
se tiene que algunos carecen de fecha de realización de actividades contractuales, 
las cuales deber ser inmersas dentro del periodo a reportar, puesto que se relacionan 
actividades de proyección de documentos, pero no se anexan los radicados que se le 
debe colocar ni los documentos como anexos en Plataforma de Secop 2. 

 
66. En los estudios previos y el contrato se relacionaron actividades específicas para el 

cumplimiento del objeto contratado, revisados los informes de cumplimiento de los 
contratos objeto de revisión en la presente auditoria, se observa que, no se están 
desarrollando todas las actividades específicas, quedando actividades sin ejecutar. 
En el cual el supervisor debe realizar seguimiento a los contratos verificando que los 
mismos se cumplan de acuerdo con el objeto y las obligaciones pactadas, lo anterior 
de conformidad con lo establecido en los Artículo 83 y 84 de la ley 1474 de 2011. 
 

 
MIPG 
 
67. El subproceso auditado no ha recibido socializaciones y/o capacitaciones en cuanto 

al Modelo Integrado de Planeación y Gestión y del Sistema Integrado de Gestión. 
 

68. Desconocimiento por parte del auditado de las actividades que desarrolla como aporte 
a las políticas trasversales de MIPG. 
 

69. Se observó que la subsecretaria de planeación y Desarrollo Educativo no identificó 
riesgos de gestión, de acuerdo a lo evidenciado en la publicación del consolidado de 
los mapas de riesgos institucional 2024 versión 5 publicado el 18 de septiembre de 
2024, en la página web de la entidad. 
 

70. Desconocimiento de los resultados del Índice de Desempeño Institucional -IDI - MIPG, 
producto de la información suministrada en el FURAG 2023, así mismo la 
implementación de acciones para la mejora del índice de las políticas en las que 
participan. 
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71. Se observa que, no existe evidencia alguna de capacitaciones y/o socializaciones 
realizadas a personal de la subsecretaria, adicionalmente refiere inconvenientes que 
ya fueron reportados al despacho del señor Secretario de Educación, así como no 
tener personal contratado suficiente y con ello el retiro de la persona de planta que 
prácticamente maneja los procesos vitales y transversales asignados a ese despacho 
y del cual no se ha nombrado su reemplazo, a lo anterior la dificultad según lo 
menciona la auditada a imposibilitado de cierta manera el acceder a la información en 
varios temas de la auditoria. 
 

72. Se observa que, en cuanto a la respuesta dada por la auditada, existe 
desconocimiento si se han surtido capacitaciones y/o socializaciones realizadas a 
personal de la subsecretaria frente al mapa de riesgos de corrupción. 

 
73. No se tiene conocimiento por parte de la auditada de la información almacenada que 

manejaba el funcionario de planta que se retiró de esa dependencia, así como los 
evidencias, procesos y demás que son propios de esa oficina, puesto no hubo un 
empalme ya que no se ha asignados el reemplazo para ese cargo 
 

74. Se observó que no ha personal suficiente para cubrir las responsabilidades que le son 
propias de la auditada, así como la realización y entrega de información sin la 
trazabilidad o registro documental en SAC o SIEP Documental, ni publicación de 
documentos de ley en página web de la secretaria de educación. 

 
 
PAAC 
 
75. Se observó que la subsecretaria de planeación y Desarrollo Educativo no identificó 

riesgos de corrupción, de acuerdo a lo evidenciado en la publicación del consolidado 
de los mapas de riesgos de corrupción 2024 versión 3 publicado el 03 de septiembre 
de 2024, en la página web de la entidad. 
 

76. Se observó que la auditada hace la entrega de la información, aunque no se envía 
mediante SIEP Documental ni SAC, únicamente se tiene trazabilidad por medio de 
correo electrónico, sin embargo no se tiene información concreta frente a las 
actividades para el cumplimiento del componente estrategia de rendición de cuentas 
es de mencionar nuevamente que la información la manejaba el funcionario de planta 
que se retiró y con ello no se tiene el debido reemplazo ni el lugar donde reposa la 
información que se tenía consolidada, tampoco inducción al personal a cargo sobre 
ello. 

 
 
PLAN DE SEGURIDAD Y PRIVACIDAD DE LA INFORMACIÓN 
 
77. Se observa desconocimiento por parte del auditado del plan de seguridad y privacidad 

de la información de la alcaldía el cual se encuentra publicado en la pagina web 
institucional mediante le siguiente link https://cucuta.gov.co/plan-de-seguridad-y-
privacidad-de-la-informacion-2024/ , en el cual se establecen las actividades para 
prevenir los riesgos de seguridad y privacidad de la información en el municipio. 

https://cucuta.gov.co/plan-de-seguridad-y-privacidad-de-la-informacion-2024/
https://cucuta.gov.co/plan-de-seguridad-y-privacidad-de-la-informacion-2024/
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78. Se observa que la subsecretaria de planeación y desarrollo educativo  no ha 

implementado las estrategias para la seguridad y privacidad de  la información  
 
 
CONTROL INTERNO FISCAL (PRESUPUESTO) 
 
79. Se observó que la Subsecretaria de planeación y desarrollo educativo no ha  hecho 

la identificación, ni valoración y definición de controles para los riesgos fiscales que 
se puedan presentar dentro del subproceso evaluado, siendo necesaria su 
identificación dentro de la dependencia debido a que la subsecretaria tiene asignación 
de recursos para ejecución de proyectos y/o recursos públicos siendo esto 
considerado uno de los puntos de riesgo fiscal a tener en cuenta tal como lo establece 
la Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades 
públicas Versión 6 de noviembre 2022, de la Función Pública. 
 

80. No  se observa que el auditado realice reuniones y  monitoreo a  la ejecución 
presupuestal de  los proyectos de la dependencia,   donde participen los líderes del 
subproceso, generando observaciones y recomendaciones que permitan emplear 
acciones oportunas para el cumplimiento de los proyectos a ejecutar en la 
subsecretaria, previniendo que se presenten riesgos fiscales en la no ejecución de los 
recursos públicos asignados a la dependencia. 
 

81. El auditado presenta falencias en la entrega al equipo auditor de evidencias solicitadas 
para la evaluación del procedimiento de  control interno fiscal. 

 
 
COMITES EN LOS QUE PARTICIPA 

 
82. El Subproceso de Planeación y Desarrollo Educativo, no tienen un control de los 

comités y las actas de las sesiones en los que participan, en atención a que no se 
observan las actas de reunión donde figure la participación del subproceso auditado, 
como tampoco los aportes realizados en el desarrollo de sus competencias como 
miembro integrante de los comités. 

 
OBSERVACIÓN GENERAL 
 
Se observa que, en las preguntas formuladas, así como las respuestas dadas por los 
auditados se solicitaron evidencias, pero estas no se cargaron en el drive dispuesto por 
la auditoría, imposibilitando el análisis y verificación de los procesos-procedimientos y 
procesos transversales para regenerar las respectivas observaciones y 
recomendaciones en busca de la mejora institucional. 
 

RECOMENDACIONES 

 
PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
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Código: PE-01-03-P1-CTR1 CARACTERIZACIÓN SUBPROCESO PLANEACIÓN Y 
DESARROLLO EDUCATIVO 
 
➢ Se recomienda al Líder del subproceso, solicitar al Departamento de  Planeación  a  

Calidad,  la  socialización  del  Sistema  de Gestión  de Calidad  de  la  entidad,  en  
especial  la caracterización, procesos  y  procedimientos  que  son  competencia  de  
la subsecretaria de Planeación y Desarrollo Educativo,  con  el  fin  de  implementar  
sus  procesos  y  lograr  la  mejora  continua. 
 

➢ Se recomienda al equipo de trabajo que  conforma  la  subsecretaria de Planeación 
y Desarrollo Educativo que  se  apropien  de  los  procesos  y   respondan   con  
oportunidad,  integridad  y  coherencia . 

 

➢ Se Recomienda   a todo el  equipo  de  Trabajo  de  la subsecretaria de Planeación 
y Desarrollo Educativo,  realizar  el  Autocontrol  en  cada  uno  de  sus  procesos  y  
procedimientos,  con  el  fin  de  realizar monitoreo a  las  actividades  establecidas  
en  la  caracterización . 
 

➢ Se recomienda realizar actividades donde se evalúen internamente los  indicadores  
de  eficacia e impacto establecidos  en  la  caracterización  y   logren  alcanzar  la  
excelencia  administrativa. 
 

➢ Se recomienda actualizar la caracterización, los procesos y procedimientos teniendo 
en cuenta las responsabilidades de las actividades que tienen a su cargo de 
conformidad con el manual de funciones, las indicaciones impartidas por el Ministerio 
de Educación Nacional y demás normas vigentes aplicables. 

 
PM-02-01-P1 PROCEDIMIENTO PARA ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN 
ESTRATÉGICA EDUCATIVA y  PM-02-01-P2  PROCEDIMIENTO PARA 
FORMULACIÓN Y APROBACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO EDUCATIVO 
 
➢ Se recomienda a la subsecretaria de Planeación y Desarrollo Educativo el desarrollo 

y cumplimiento de cada una de las actividades del PM-02-01-P1 PROCEDIMIENTO 
PARA ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN ESTRATÉGICA EDUCATIVA, PM-02-01-
P2  PROCEDIMIENTO PARA FORMULACIÓN Y APROBACIÓN DEL PLAN DE 
DESARROLLO EDUCATIVO los cuales fueron construidos bajo el Sistema 
Integrado de Gestión, integrando el mapa de procesos adoptado mediante la 
Resolución No. 0347 del 2022, “Por la Cual se actualiza el sistema integrado de 
gestión de la Alcaldía de San José de Cúcuta y se dictan otras disposiciones” y en 
el cual se estableció en el artículo noveno la responsabilidad de los lideres de 
procesos y subprocesos, como ejecutadores del ciclo PHVA del Sistema Integrado 
de Gestión y garantes del cumplimiento de los objetivos de los procesos y 
procedimientos en los cuales participen. 
 

➢ Se recomienda al subproceso auditado ajustar el procedimiento teniendo en cuenta 
la normatividad  aplicable vigente y las indicaciones impartidas por la Ministerio de 
Educación Nacional.   
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Código: PM-02-02-P3  PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE LA COBERTURA 
EDUCATIVA Y ATENCIÓN A POBLACIONES 
 
➢ Se recomienda hacer actualización del formato de PM-02-02-P3 PROCEDIMIENTO 

PARA LA GESTIÓN DE LA COBERTURA EDUCATIVA Y ATENCIÓN A 
POBLACIONES , pues carece de la aplicación de gestión documental en algunas 
datos como códigos y la fecha de creación que no es la plasmada según lo refirió el 
auditado, sumado a que la normativa esta desactualizada y solo se genera el uso de 
correo de manera directamente o en su defecto solo de la plataforma SAC, dejando 
el SIEP Documental o plataforma de la administración municipal sin participación de 
los procesos  
 

➢ Se debe manejar un repositorio o drive con información de respaldo digital a los 
procesos en razón a que lo que se genera en SAC únicamente tiene dominio el 
Ministerio de Educación Nacional y no hay copia para la entidad territorial cuando 
sea requerida. 
 

➢ Se debe hacer la gestión para proceder a realizar la solicitud de aprobación de 
formatos que se están utilización por la oficina auditada a fin de poder ser utilizados 
o sirvan de guia en las instituciones educativas. 

 
 
Código: PM-02-01-P4  PROCEDIMIENTO PARA AUDITORIA DE MATRICULA 
EDUCATIVA 
 
➢ Se recomienda realizar las gestiones ante talento humano de la entidad municipal a 

fin de poder canalizar la asignación de personal de planta idóneo para asumir las 
funciones dentro de la oficina auditada  
 

➢ se hace necesario generar espacios de capacitación a quienes son delegados a 
realizar las auditorias en las instituciones educativas 
 

➢ se debe propender por generarse la trazabilidad de la información en ninguna 
plataforma, sea SAC del Mineducación ni SIEP Documental de la Administración 
municipal, todo se maneja prácticamente en tiempo real y por grupo de WhatsApp 
de los funcionarios encargados de alimentar la plataforma SIMAT 
 

➢ realizar la reunión inicial donde se aborde los colegios a auditar dándose el alcance, 
participantes, cronograma y recursos necesarios para realizar la auditoria a los 
colegios dentro del año correspondiente como lo trata el PROCEDIMIENTO PARA 
AUDITORIA DE MATRICULA EDUCATIVA. 

 
Código: PE-02-01-P5 PROCEDIMIENTO PARA LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA 
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➢ se recomienda  que la  subsecretaria de planeación y desarrollo educativo ,aplique 
el e formato informe técnico adoptado en el sistema integrado de gestión mediante 
código: PM-02-01-P5-F1  versión 01 del del 17/11/2022, 

 
➢ se recomienda a la  subsecretaria de planeación y desarrollo educativo  realizar la  

sociabilización a los informes técnicos, establecida en la  actividad 5 del 
procedimiento  

 
➢ Se recomienda actualizar el procedimiento para la infraestructura educativa PE-02-

01-P5 ya que  hay actividades que no se están definidas  
 

PROCESOS TRANSVERSALES 
 
PLAN DE ACCIÓN 
 
➢ Se recomienda la realización de un cronograma de actividades por la vigencia 2024 

de la Subsecretaria donde se observen las actividades principales y secundarias de 
toda la vigencia. 
 

➢ Se recomienda  a la subsecretaria capacitar a los responsables en relación con la 
normatividad vigente aplicable para la elaboración de los planes de acción de las 
entidades territoriales y las orientaciones impartidas por el Departamento Nacional 
de Planeación -DNP. 
 

➢ Se recomienda a la subsecretaria   realizar monitoreo al plan de  acción y presentar  
los  avances trimestrales  solicitados  por el  departamento administrativo de 
planeación. 
 

➢ Se recomienda a la subsecretaria   la revisión del porcentaje de  de avance en la 
ejecución del Plan de acción de la vigencia 2024, con corte al primer trimestre-  mayo 
de 2024 para que sean reportados de manera completa, igualmente presentar 
avances significativos al departamento administrativo de Planeacion  en  cuanto al 
cumplimiento del Plan de Acción 
 

➢ Se recomienda a la subsecretaria realizar el  plan  de acción  en  el  formato   
correspondiente PE-01-02-P6-F1  Versión:01 del 17/11/2022.. 
 

➢ Se recomienda al subproceso realizar los  ajustes necesarios para que en la  casilla 
de responsable  este el  nombre de la dependencia para ejecutar las  actividades y  
subactividades del plan de acción  

 
 
ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA 
 
➢ Se recomienda al líder del subproceso de Planeación y Desarrollo Educativo, realizar 

la gestión correspondiente para que el archivo de gestión de la dependencia se 
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organice y se mantenga de manera adecuada de conformidad con las normas 
vigentes en materia de archivo. 
 

➢ Se recomienda dar estricto cumplimiento a la Ley 594 de 2000 Ley General de 
Archivo, en todo lo relacionado con el Proceso de Gestión Documental, Archivo y 
Correspondencia, implementación de las TRD, organización, foliación, clasificación, 
implementación de las Tablas de Valoración Documental para los fondos 
acumulados revisando y estableciendo cuáles documentos ya cumplieron su ciclo 
vital. 
 

➢ Se recomienda que todo el archivo de gestión se encuentre debidamente 
inventariado en el Formato Único de Inventario Documental –FUID. 
 

➢ Se asigne personal de planta para la función de manejo del archivo y 
correspondencia en aras de garantizar la continuidad y trazabilidad de la 
información. 
 
 
 
 

GESTIÓN DE PQRSDF 
 
➢ Se asigne personal de planta para la función de manejo de PQRSDF en aras de 

garantizar la continuidad y trazabilidad de la información, así como la custodia, 
control y seguimientos de las diversas comunicaciones que son del resorte de esa 
dependencia, También que realice un comparativo frente a la posible disparidad en 
cuanto a las estadísticas y controles a las comunicaciones ya que la gran mayoría 
son radicadas por medio del SAC y no por el SIEP Documental de la administración 
municipal, así como detectar el nivel de duplicidad de solicitudes en ambos sistemas 
 

➢ Si bien se tiene mayor prioridad al SAC y con ello porque Ministerio de Educación 
nacional realiza mediciones conforme a los términos de contestación es pertinente 
de comparta información para seguimiento por parte de la administración municipal 
 

➢ Se realice la contestación definitiva y cierre de los radicados de fecha 23 de abril de 
2024 así como aquellos que menciona el documento anexo de Excel del radicado 
2024100200266473 allegado por parte de la oficina CIG y que en la actualidad están 
vencidos, también aquellos que están en el documento de Excel allegado como 
evidencia y que versa sobre la plataforma del SAC, ya que se tienen que hay 29 ya 
sea en trámite y/o asignados los cuales vienen desde el mes de abril y mayo de 2024 
sin respuesta correspondiente por parte de la auditada. 
 

➢ Se de tramite a los 31 PQRSDF y OTROS TIPOS DOCUEMNTALES del periodo de 
enero a septiembre de la vigencia 2024 que están VENCIDOS sin respuesta. 
 

➢ Dar estricto cumplimiento al Artículo 23 de la Constitución Política de Colombia, Ley 
Estatutaria 1755 de 2015 y demás normas reglamentarias. 
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➢ Se realice por parte de la subsecretaria o en su defecto a secretaria general 
capacitación conforme a los lineamientos que contiene la Resolución 0179 del 01 de 
junio 2022– Procedimiento interno de peticiones, quejas, reclamos, sugerencia, 
denuncia y felicitaciones (PQRSDF), expedida por SECRETARIA GENERAL, para 
contestar las diversas comunicaciones según su tipo documental a fin de dar 
cumplimiento conforme a la constitución y la ley así como garantizar los derechos 
de los ciudadanos que radican sus peticiones, se hace necesario la capacitación y 
con ello el cumplimiento que les asiste. 
 

➢ Se recomienda dar aplicabilidad y estricto cumplimiento a la Resolución 0179 del 01 
de junio de 2022, “Por medio del cual se adopta el procedimiento que regula el 
trámite interno de las Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias, Denuncias Y 
Felicitaciones en la Administración central de Alcaldía del Municipio de San José de 
Cúcuta, y se dictan otras disposiciones”. Y al Procedimiento con Código: PA-01-02-
P1, Versión:01, Fecha: 01/06/2022. 
 

➢ Se recomienda crear controles en cada dependencia y adoptar medidas que 
garanticen la respuesta oportuna de todos los requerimientos presentados ante la 
Alcaldía Municipal de San José de Cúcuta, en razón a que se observa un gran 
volumen de PQRSDF y OTROS TIPOS DOCUMENTALES vencidas sin respuesta. 

TALENTO HUMANO 
 

➢ Se recomienda al subproceso auditado realizar la concertación de compromisos 
funcionales y comportamentales y las Evaluaciones del Desempeño laboral en 
cumplimiento artículo 3 y 5 del Acuerdo 6176 del 2018 de la CNSC, en los tiempos 
establecidos. 
 

➢ Se recomienda al momento de pedir la información al equipo auditado entrega 
completa de la información y bajo los plazos establecidos. 
 

➢ Se recomienda solicitar los documentos de Declaración de bienes y rentas y 
conflictos de intereses actualizado tal como lo señala el artículo N°155 del Decreto 
2106 de 2019. 
 

➢ Se recomienda que las capacitaciones de inducción y reinducción de los procesos, 
subprocesos y procedimientos se realicen en la entidad, por parte de talento 
humano.  
 

➢ Se recomienda que para el plan anual de capacitación de la alcaldía de San José de 
Cúcuta por parte de talento humano, participen los funcionarios del subproceso 
Planeación y Desarrollo Educativo. 

 
 
CONTRATACION 
 
➢ Se recomienda al subproceso auditado realizar una socialización del manual de 

supervisión e interventoría vigente Código: PA-04-01-M2, versión 2, del 12 de 
diciembre de la vigencia 2022. 
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➢ Dar estricto cumplimiento al artículo 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011, en relación a 

las facultades y deberes del supervisor e interventor de un contrato.. 
 

➢ Es necesario dar cumplimiento a los estudios previos así como a las diversas 
obligaciones contractuales que debe ejecutar a cabalidad el contratista en relación 
a la fecha de presentación de cuentas de cobro. 

 
➢ Se deben revisar por parte del equipo estructurador de los procesos contractuales 

así como los supervisores designados los documentos aportados por el proveedor o 
contratista a ejecutar el contrato, puesto que algunos documentos pueden inferir en 
no cumplir los requisitos para su ejecución, así como genere un seguimiento dentro 
de la etapa de ejecución del mismo con el objetivo de velar por el cabal cumplimiento 
a las obligaciones especificas plasmadas en la minuta del contrato celebrado. 

 
➢ Se genere el cargue de los documentos faltantes en plataforma de Secop 2 con sus 

respectivas firmas de las partes intervinientes del proceso contractual. 
 

➢ La información cargada en la plataforma SECOP II debe ser clara y legible, puesto 
que, se busca que la información publicada de la gestión pública esté 
completamente visible y que permita realizar acciones de control social. 

 
➢ Es importante tener en cuenta que, todos y cada uno de los documentos que se 

publiquen en la plataforma del SECOP II deben estar debidamente firmados por las 
partes que intervienen en el proceso contractual (contratante - contratistas - 
supervisores), de lo contrario, no tendrán validez alguna. 

 
 

 
MIPG 
 
➢ Se recomienda realizar las gestiones ante talento humano de la entidad municipal a 

fin de poder canalizar la asignación de personal de planta idóneo para asumir las 
funciones que tenía el personal retirado así como con el equipo de contratación para 
buscar alternativas ante la ausencia de perfiles y capital humano que puedan aportar 
a la oficina auditada  
 

➢ Se debe manejar un repositorio o drive con información de respaldo digital a los 
procesos en razón a que lo que se genera en SAC únicamente tiene dominio el 
Ministerio de Educación Nacional y no hay copia para la entidad territorial cuando 
sea requerida como para el caso en particular que no se tiene conocimiento donde 
esta almacenada 
 
 

➢ Se recomienda que el subproceso auditado participe en las socializaciones y/o 
capacitaciones en cuanto al Modelo Integrado de Planeación y Gestión y del Sistema 
Integrado de Gestión. 
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➢ Se recomienda que la subsecretaria realice la identificación de los riesgos de gestión 
conforme la realidad de las actividades ejecutadas en los procedimientos del 
subproceso Planeación y Desarrollo Educativo, lo incluya en la consolidación de los 
mapas de riesgos institucionales con la articulación del DAPM. 
 

➢ Se recomienda la socialización de los resultados del Índice de Desempeño 
Institucional -IDI - MIPG, producto de la información suministrada en el FURAG 
2023, así mismo la implementación de acciones para la mejora del índice de las 
políticas en las que participan. 
 
 

➢ Se recomienda  apuntar a la implementación y mejora de la política de servicio al 
ciudadano en el marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, en 
articulación con el Departamento Administrativo de Planeación 
Municipal  generando acciones de mejora constantes para la atención al ciudadano 
en concordancia con los documentos emitidos por la administración, tales como 
procedimiento de respuesta a las PQRSDF, manual de servicio al ciudadano, 
racionalización de tramites, caracterización de grupos de valor y capacitaciones en 
atención al ciudadano (curso de lenguaje claro, curso de integridad, entre otros). 

 
 
PAAC 
 
➢ Se recomienda que la subsecretaria realice la identificación de los riesgos de 

corrupción conforme la realidad de las actividades ejecutadas en los procedimientos 
del subproceso Planeación y Desarrollo Educativo, lo incluya en la consolidación de 
los mapas de corrupción institucionales con la articulación del DAPM. 
 

➢ Se debe manejar un repositorio o drive con información de respaldo digital a los 
procesos conforme al PAAC, con ellos la custodia y conocimiento para la revisión 
por parte de personal de la oficina auditada en caso de ser solicitada por otra entidad. 

 
 
PLAN DE SEGURIDAD Y PRIVACIDAD DE LA INFORMACIÓN 
 
➢ Se recomienda socializar con el personal adscrito al subproceso de presupuesto el 

plan de seguridad y privacidad de la información de la alcaldía el cual se encuentra 
publicado en la página web institucional mediante le siguiente link 
https://cucuta.gov.co/plan-de-seguridad-y-privacidad-de-la-informacion-2024/, en el 
cual se establecen las actividades para prevenir los riesgos de seguridad y 
privacidad de la información en el municipio. 
 

➢ Se recomienda implementar estrategias que resguarden la  información  que se 
genera en la oficina, articulado con la Oficina TIC. 

 
 

 

https://cucuta.gov.co/plan-de-seguridad-y-privacidad-de-la-informacion-2024/
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CONTROL INTERNO FISCAL (PRESUPUESTO) 
 
➢ Se le recomienda  a la subsecretaria de planeación  y  desarrollo educativo realice 

la identificación, valoración y definición de controles para los riesgos fiscales que se 
puedan presentar dentro del subproceso. 
 

➢ Se le  recomienda al subproceso auditado realizar la actualización al  mapa de 
riesgos con los riesgos fiscales. 
 

➢ Se le recomienda al subproceso  realizar el  monitoreo  permanente a la ejecución 
presupuestal de los proyectos de la  dependencia y  reportar este   monitoreo al 
Departamento Administrativo de Planeación Municipal. 

 
➢ Se le recomienda dar  cumplimiento con la entrega oportuna y completa de la 

información requerida por la Oficina de Control Interno de Gestión dentro de su 
proceso Auditor. 

 
 
PLANES DE MEJORAMIENTO A ENTES DE CONTROL 
 
➢ Se recomienda al subproceso auditado dar estricto cumplimiento a las actividades 

en las que participa dentro del plan de Mejoramiento de Niños, Niñas, Adolescentes 
y Jóvenes, suscrito con la Procuraduría General de la Republica.  

 
COMITES EN LOS QUE PARTICIPA 
 
➢ Se recomienda que la Subsecretaria de Planeación y Desarrollo Educativo participen 

de los comités en cumplimiento de sus competencias como miembro integrante, 
lleven control y seguimiento de las actas de las sesiones en las que participan. 

 

RECOMENDACIÓN GENERAL 

Se recomienda que, en las auditorías internas, solicitudes de información, se suministre 
información completa, veraz y oportuna que contribuya a lograr la mejora continua de la 
entidad. 

 

ELABORACION DEL INFORME DE AUDITORÍA 

Nombre Completo Cargo Firma 

 
Scarlett Valero Delgado 

 

 
Contratista 
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Contratista 
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Jessica Albarracín Reyes 

 
Contratista 

 
 

 

APROBACION INFORME DE AUDITORIA 

Nombres Completo Firma 

 
 

Freddy Alfonso Martínez Martínez 
Jefe De Control Interno de Gestión 

 

Fecha: 30 de octubre de 2024  
 
 

Constancia se firma en San José de Cúcuta, a los 30 días del mes de octubre del dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
Elaboró: Equipo Auditor. 
Revisó y Aprobó: Freddy Alfonso Martínez Martínez. 
Archívese en 10020.61.09 


